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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediata 
r e c 'ba n

 n t e q u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
e iettipi a r

e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

> ^ ^ ^ ^ J i a s t a el recibo del siguiente. 

C O ^ ' ^ ' Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
Pe d i e ?

 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
, ValDnn dn t r , e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Depósito Legal: M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAI , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

l a Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 

todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

g o b i e r n o c i v i l 

N e g S ^ ' ó n d e Derechos Ciudadanos 
d 0 '"fracciones Administrativas 

Por el n

 F D 1 C T O 

Precept,, PJ^me, de conformidad con lo 
0 80 d e i i e n e l apartado tres del artícu-

t ratiV o

 l e v de Procedimiento Adminis
t r ó t e ' H

S e h a c e pública notificación de 
8ü<* ^ audiencia a don Alberto Rodrí-
c'do e n ¿ u< cuyo último domicilio cono-
núrn e r

 M fdr id fue calle Herrera de Oria. 
S'8uiente- Quinto, del tenor literal 

r l l e ' " n o < 1 r 0 r m u l a d o denuncia ante este Go-
l v ' l de P Í 1 ' p o r el puesto de la Guardia 

^Uien,^ 1 Escorial, de la que resultan los 
N 0 e

e t h e c h o s : 
^entj^'bir el Documento Nacional de 

de'' 
t̂uamp S U identificación por lía fuerza 

4lta,delr n l a z o n a denominada Torre 
Z° del c' e r m i n o municipal de San Loren
zos d e , 0 r i a l - Tales hechos son constitu
ye 6 de ínvf m f r a c c i ó n al Decreto 196/76, 
d a d con i e r o - P ° r l o o. u e de conformi-
lncurre S a r t í c u ' o s 12 y 17 del mismo, 
^ n c i 0 n a

U

H

S l e d en una falta que puede ser 
,0-000n- C O n u n a multa de 1.000 a LoU Pesetas. 
p l a2o r ieV 6 c °munico, concediéndole un 
aquél e n

 e z d í a s a partir del siguiente a 
P a r a n„" q u e s e le notifique este escrito 

MUe c o n . n . 

H Í A lO^d?-31 n o l l e v 'arlo consigo cuando el 
0 Para n o v , e m b r e actual le fue requeri-

Jticuío o"i^*J arreglo a lo dispuesto en el 
d l Tiiniur .• e l a , e v de Procedimiento 

P U eaa a i e

r a t l V o de 17 de julio de 1958, 
• ' calle A - P ° r escrito, ante este Cen
are c o n ? r n a z a ' "úmero 16, lo que con-

r M a d r i ¿ | a ? í ? e e n s u d e f e n s a -
« o bernaH Í d e n o v iembre de 1982.—El 
S e cción íF° r C , v i l > P E>., el Jefe de la 

firmado y rubricado). 
(G. C—3.398) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 

Y C O N S U M O 

Subsecretaría 
para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
hercio Interior de Madrid 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

dirniem e l a r l í c n l o 134 de la ley de Proce-
incoa A d m in is t ra t ivo, procédase a la 
más c ° n d e l oportuno expediente a To-
c a l i e H Í p ° M a r t í n (Autoservicio López), 
nés (\¡ I , R S O d e Molina, número 1, Léga
lo , Madrid). v HP — ' Ir, , M a dridT V^o'ma, número 1, Lega-
a H 3 5 de di r í , y , e a c u e r d o con el articu
la ° n A l b e r t t ,

 y s e nombra Instructor 
, ° a don, n , e r v a s Fernández y Secre-

0 n U que S , a B a í t a r Travieso 
P 0 r t U n O s .

 , f i c o a usted a los efectos 

Madrid, a 7 de enero de 1983.—El Jefe 
provincial de Comercio Interior, Jesús 
Fernández Calvo. 

P L U G O D E CARGOS 
Expediente número 28/026/83-A, ins

truido a Tomás Crespo Martín (Autoser
vicio López), calle de Tirso de Molina, 
número 1, Leganés (Madrid). 

Hechos imputados: en fecha 22 de no
viembre de 1982, según acta núme
ro 15.508, levantada por Inspectores de la 
Subsecretaría para el Consumo, se practi
có inspección en el autoservicio arriba 
reseñado, comprobándose los siguientes 
hechos: 

La venta al público de carne de añojo 
con un beneficio ilícito del 32,33 por 100, 
cuando el margen comercial legalmente 
establecido no puede sobrepasar del 17 
por 100, incluidas las mermas. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo tercero, 
apartado primero, del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre), 
en concordancia con la resolución de la 
Dirección General de Comercio Alimen
tario 14.791 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 11 de julio de 1975). • 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Instructor, Alberto Hervás. 

(G. C—3.016) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 
Visto el artículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a José 
González Palacios, Camino Viejo de Le
ganés, número 5, Madrid-19, "Decoracio
nes Palacios", y de acuerdo con el artícu
lo 135 de dicha Ley se nombra Instructor 
a don Alberto Hervás Fernández y Secre
tario a doña Celia Baltar Travieso. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 17 de enero de 1983.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente número 28/I07/83-A, ins
truido a José González Palacios (Decora
ciones Palacios), Camino Viejo de Lega
nés, número 5, Madrid-19. 

Hechos imputados: en fecha 15 de sep
tiembre de 1982 se interpuso denuncia 
ante esta Jefatura Provincial, practicándo
se inspección en la firma denominada 
"Decoraciones Palacios" en fecha 13 de 
octubre de 1982, según consta en el acta 
de inspección número 5.367, y en el domi
cilio del denunciante en fecha 2 de diciem
bre de 1982, según consta en el acta de 
inspección número 15.621, de todo lo cual 
se deducen los siguientes hechos: 

Que "Decoraciones Palacios" instaló en 
el domicilio del denunciante seis puertas 
interiores en el mes de junio del año 1982, 
apreciándose que los marcos pertenecien
tes a todas las puertas están defectuosa
mente instalados, moviéndose al hacerse 
presión sobre ellos. Una de las puertas 
tiene defectos en el picaporte y hace ruido 
al abrirse y cerrarse, otra puerta tiene 
rota la bisagra, una tercera puerta no pue
de cerrarse completamente porque se atas
ca en el suelo y hay una cuarta puerta que 
se cierra sola, teniendo la quinta puerta 
defecto al abrir y cerrar, aunque su daño 
es de menor importancia. Estos defectos 
no han sido reparados por el vendedor ni 
se le ha ofrecido solución alguna al denun
ciante. El importe de las citadas puertas 
ascendió a 127.000 pesetas. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo tercero, 
apartados 8, 12 y 18, del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Instructor, Alberto Hervás. 

(G. C—3.017) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 
Visto el artículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a Ro
sario Manillas Gascón (Taller Manillas), 

calle de Mariano Usera, número 12, Ma
drid, y de acuerdo con el artículo 135 de 
dicha Ley se nombra Instructor a don 
Carlos Senén Izquierdo y Secretario a don 
Enrique Gaitán Renales. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 19 de enero de 1983.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente número 28/132/83-A, ins
truido a Rosario Manillas Gascón (Taller 
Manillas), calle de Mariano Usera, núme
ro 12, Madrid. 

Hechos imputados: con fecha 18 de no
viembre de 1982 fue interpuesta denuncia 
por Jesús Salas Leyva contra el taller arri
ba indicado y en relación con presuntas 
irregularidades observadas en la repara
ción del vehículo de su propiedad marca 
"Seat 124", modelo LS, matrícula M -
0152-AD, por un importe total de 49.454 
pesetas. 

A l objeto de cumplimentar dicha de
nuncia se practicó inspección en el citado 
taller, según consta en las actas números 
15.331 y 15.332, levantadas por Inspecto
res de esta Jefatura Provincial y en presen
cia de José Suero Malelo, en su calidad 
de esposo de la propietaria. 

Imputándose: 
1Q No haber facilitado al cliente pre

supuesto previo u obtenida la conformi
dad por escrito del mismo para efectuar 
la referida reparación sin tal requisito. 

2fi Carecer de catálogos y tarifas de 
piezas, así como tablas de tiempos medios 
de trabajo y precios medios de la hora/ta-
11er, a disposición del público. 

3 e No ostentar en la fachada del taller 
la placa-distintivo reglamentaria. 

4C No detallar en la factura cada una 
de las operaciones realizadas con sus pre
cios, o bien y separadamente las piezas, 
elementos o conjuntos sustituidos con sus 
precios y la mano de obra con su va
loración. 

Incurriendo en infracción prevista en 
los artículos 3.13, 3.15 y 3.18 del Decreto 
3052/1966 ("Boletín Oficial del Estado" 
número 299, de 15 de diciembre), en con
cordancia con el Decreto 809/1972, de 6 
de abril ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 86, de 10 de abril). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Instructor, C. Senén. 

(G. C—3.140) 
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PROVIDENCIA DE INCOACION 
Visto el artículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "San 
Ramón Salsas", Paracuellos del Jarama 
(Madrid), y de acuerdo con el artículo 
135 de dicha Ley se nombra Instructor a 
don Carlos Senén Izquierdo y Secretario 
a don Enrique Gaitán Renales. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1982.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/254/82-C, ins
truido a "San Ramón", fabricante de sal
sa brava, Paracuellos del Jarama (Ma
drid). 

Hechos imputados: en fecha 8 de octu
bre de 1982 y según consta en el acta 
número 335.419, levantada por Inspecto
res de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Toledo, se practicó inspección 
en el establecimiento de alimentación de 
Isabel Braojos Gómez, calle Los Capuchi
nos, número 2, Toledo, donde se com
probó: 

Que se encontraba expuesta para la ven
ta al público envases de salsa brava, de 
plástico flexible, con tapón de plástico a 
presión. Dicho envase lleva en relieve la 
siguiente rotulación: San Ramón, 150 cen
tímetros cúbicos, y serigrafiada la siguien
te leyenda: salsa brava San Ramón (R). 
Para patatas a la brava, carnes, pescados 
y mariscos. Al estilo de los bares. Paracue
llos (Madrid). Ideal para preparar patatas 
a la brava, mejillones al vapor, almejas a 
la marinera, salchichas de Frankfur, car
nes a la brasa, etcétera. Elaborado por R. 
L. Carrasco. Contenido 150 centímetros 
cúbicos. 

Imputándose omitir en la etiqueta la 
denominación del producto, indicando la 
verdadera naturaleza del mismo, así como 
el número de registro sanitario de identi
ficación de industria. 

Incurriendo en infracción prevista en el 
artículo 3.15 del Decreto 3052/1966 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 299), en 
concordancia con el 336/1975 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 60). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1982.—El 
Instructor, C. Senén. 

(G. C—3.143) 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/919/82-B, ins
truido a Elisa Langa López, plaza de José 
Antonio, número 5 (frutería, puesto nú
mero 24), Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Hechos imputados: en fecha 14 de julio 
de 1982, según acta número 06736, levan
tada por Inspectores de la Subsecretaría 
para el Consumo en el establecimiento 
arriba reseñado se practicó inspección, 
comprobándose los siguientes hechos: 

Que a requerimiento de los inspectores 
actuantes no presentó los boletos de com
pra de los productos que tenía para la 
venta al público, ni los ha presentado con 
posterioridad. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo tercero, 
apartado 18, del Decreto 3052/1966, de 
17 de noviembre ("Boletín Oficial del Es
tado" número 299, de 15 de diciembre de 
1966), en concordancia con la Circular 
número 11/1967 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes ("Bole
tín Oficial del Estado" número 10, de 11 
de enero de 1968). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán

dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1982.—El 
Instructor, José A. García. 

(G. C—3.144) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 
Visto el artículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "Ta
lleres Páramo, Sociedad Limitada", calle 
Cavanilles, número 17, Madrid-7, y de 
acuerdo con el artículo 135 de dicha Ley 
se nombra Instructor a don Alberto Her-
vás Fernández y Secretario a doña Celia 
Baltar Travieso. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1982.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/297/82-C, ins
truido a "Talleres Páramo, Sociedad L i 
mitada", calle de Cavanilles, número 17, 
Madrid-7. 

Hechos imputados: en fecha 29 de sep
tiembre de 1982, según acta número 6.855. 
levantada por Inspectores de la Subsecre
taría para el Consumo, se practicó inspec
ción en el establecimiento arriba reseñado, 
comprobándose los siguientes hechos: 

Que el encargado de los citados talleres 
no presentó a la Inspección la autoriza
ción de la Delegación Provincial de Indus
tria de esta capital para la instalación de 
nuevos talleres de reparación de automó
viles y la ampliación de los mismos, tam
poco tenía en la fachada del taller y en 
lugar fácilmente visible la placa-distintivo 
en la que debe figurar la contraseña del 
taller, número de inscripción del Registro 
Industrial y los símbolos indicativos de la 
rama a que pertenecen. 

Asimismo se comprobó que no tenía a 
disposición del público los precios medios 
de la hora/taller aplicables a los trabajos 
normales, así como los aplicables a los 
recargos por trabajos efectuados fuera de 
la jornada normal o fuera del taller, tam
poco tenía a disposición del público el 
preceptivo libro de reclamaciones expedi
do y sellado por la Delegación Provincial 
de Industria. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo tercero, 
apartados 13, 16, 15 y 18, del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con el Decre
to de la Presidencia del Gobierno 
809/1972, de 6 de abril ("Boletín Oficial 
del Estado" número 10, de 4 de abril de 
1972). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Instructor, Alberto Hervás. 

(G. C—3.145) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a 
"Ananas, Sociedad Anónima" (fábrica de 
textiles), calle de Juan Salas, número 11, 
Madrid-26, y de acuerdo con el artícu
lo 135 de dicha Ley se nombra Instructor 
a don Alberto Hervás Fernández y Secre
tario a doña Celia Baltar Travieso. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 10 de febrero de 1983.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/323/83-A, ins
truido a "Ananas, Sociedad Anónima" 
(fábrica de textiles), calle de Juan Salas, 
número 11, Madrid-26. 

Hechos imputados: en fecha 15 de sep
tiembre de 1982, según acta número 
13.874, levantada por Inspectores de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Ciudad Real, se practicó inspección en 
el establecimiento de confección denomi
nado "Gente Joven", propiedad de don 
Julián Rodado Fernández, sito en el pasa
je de Gutiérrez Ortega, número 1, de Ciu
dad Real, comprobándose los siguientes 
hechos: 

Que en el mencionado establecimiento 
había expuestos al público para su venta 
pantalones de pana fabricados por la so
ciedad encartada, sin que en los mismos 
existiera etiqueta alguna indicativa de la 
composición del tejido. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo tercero, 
apartados 12, 15 y 18, del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con la Orden 
del Ministerio de Comercio de fecha 21 
de abril de 1969 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 101, de 28 de abril de 1969). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Instructor, Alberto Hervás. 

(G. C—3.145 bis) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE GRANADA 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el apartado tercero de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958, y para conocimiento de la interesa
da a efectos de notificación se hace 
constar: 

Que a "Survasa", como empresa dedi
cada a la actividad de reparto de correo y 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en la calle Conde de Peñalver, número 92, 
Madrid-6, le ha sido impuesta por esta 
Dirección Provincial la sanción de 25.000 
pesetas en resolución de fecha 18 de mar
zo de 1982, en virtud de acta practica
da por la Inspección de Trabajo núme
ro SP-726/81, por infracción del artículo 
17 de la Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1966. 

Se advierte a la empresa que puede pre
sentar recurso de alzada ante el ilustrísi-
mo señor Director general del Régimen 
Económico de la Seguridad Social en el 
término de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Granada, a 4 de marzo de 1983.—El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social (Firmado). 

(G. C—3.072 bis) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 12 de noviembre de 1982 
con el número 312.846 de registro, propie
dad de doña Josefa García Rivera, en 
garantía de "Baires Ibérica, Seguridad y 
Energía, Sociedad Anónima", constituido 
en metálico y por un importe nominal de 
265.233 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 

oportunas para que no se entreg d a n : 

pósito sino a su legítimo duent, „, 
do dicho resguardo sin ningún ^ , a 

efecto transcurridos dos rnese haber'0 

publicación de este anuncio, su s { ( ) & 
presentado con arreglo a lo ai p u í nerc 
su Reglamento.—Expediente 
213/83. 

Madrid, a 31 de enero 
Administrador (Firmado). 

A Y U N T A M I E N T O S 

TORREJON DE ARDOZ 

O R D E N A N Z A D E L I M P I E 2 * 
U R B A N A 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales ^ 
Artículo 1° Esta ordenanza tien^ ¡ ¿ 

objeto regular, dentro de la e : >

 s ¡ g Uient e í i 

competencia municipal, las 
actividades: . „ c 

Limpieza de las vías publicas. s ó l i d o s 
Recogida de desechos y r . e S l d . % d e icF 

urbanos e industriales, utilizad" 
pientes normalizados. hana-

Disciplina sobre limpieza uru* 
C A P I T U L O S E G U N D O 

Vías públicas ^ ^ 
Art. 2° La limpieza de l a J e

 o S a 
pública (calles, plazas, &onct¿:¿0 co^°t 

desniveles, tanto de tránsito roo» r e S ¡ d u os 
peatonal, etc.) y la recogida de w ^r¿W 
procedentes de la misma s e . f recue n' 
por el Servicio de Limpieza coni* p l a 
cía conveniente para la adecu ^ d¡ spue s ' 
ción del servicio y conforme a 
to en la legislación vigente. zofia 

Art. 3° La limpieza de las vi 
comunes, zonas verdes, etc., p 0r 1 3 

particular, deberá llevarse a c a $ qüe 
propiedad, siguiendo las direc c 0 l lse-
dicte el Servicio de Limpiezas p¿ 
guir unos niveles adecuados o 
pública. n i e £jad n.° 

En los casos en que la P a c i ó n - !* 
cumpla debidamente esta obng S e r V 1 c i ° 
limpieza será efectuada por pr£ 
Municipal correspondiente, y , ¡rnp°r 

piedad estará obligada a P*S a r Lfdo c ° : 
de los servicios prestados, de ac ^¿o^ 
lo establecido en la ordenanza r ¡¡¿¡cnt^; 
de los derechos y tasas corres?"^ a q u< 
independientemente de las sane 
hubiere lugar. . n e s de 

Art. 4° Todas las operación'- ^ o . 
pieza a que se refiere el articui 
deberán realizarse atendiendo [* b\el& 
ees que la autoridad municipa'* -cx0o tes que ía a u i o n u ü u m*»»—-r c^fvi^1 c 
a fin de coordinar éstas con e» r b a n * a 

Recogida de residuos solido* , a yv 
Art. 5° Se prohibe arrojar e n d o 

pública todo tipo de residuo*, 
depositarse en las papeleras 
tal fin. . , cual^'a 

Se prohibe asimismo arroja" c U , o S , y 
tipo de residuos desde los v 
sea en marcha o parados. |¡zafCuf« 

Art. 6° Queda prohibido rean a-
quier operación que P u e d a ¡al e l l a L 
vías públicas, y de forma e s P £ ^ n i P ^ 
do y limpieza de vehículos, y w q {eS\d*u 

ción o selección de los deseen 
sólidos urbanos. h a ; 0 ni n^ „ 

Art. 7̂  No se permite ̂ b r * ^ 
ning 

M l J * 
concepto sacudir prendas o abaleo! 1 , 
la vía pública, ni desde ventanas, d,d 
o terrazas, fuera del horaric 
entre las siete y las * apa¡J¡5 

Art. 8° La limpieza de los c e S t a b ^ 
puertas, toldos o cortinas de» c a bo 
mientos comerciales se llevara ^ p U b ¿ 

tal manera que no se ensucie' f e a l ,za 
ca. Estas operaciones deberán fC.c 
desde la hora de apertura de io 
hasta las once de la mañana- 0„du¡; fl 

Art. 9» Los propietarios > n Spori 
res de los vehículos que u \ ^ - 9 

tierras, escombros, materiales y 
tes, hormigón o cualquier o" ^ 
que al derramarse ensucie ia f 

que, por consiguiente, P u C «J a £ r án ^ 
daños a terceras personas, p - t a rloS- a> 
toda clase de medidas para c• | a s ^ j s . 

Los vehículos antes de saín ^ [ ( ) S n 
lavarán los bajos y las rueoa 
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/'"s, con el fin de impedir que ensucien 
v«as públicas. 

Del 
C n cumplimiento de lo determinado 
dUcto a r l i c u l ° s e r a n responsables los con-
m e n t

 r e , S D E 1 Q S vehículos y subsidiaria-
düefî  4S empresas constructoras o los 

" n °s de los vehículos. 
qu¡0

r¿ 1 0 - Quienes estén al frente de 
ob|iBa?s ° p u e s t o s e n l a v í a Pública están 
q U c

8 *?0S a mantener limpio el espacio en 
pr 0 x i

 e s a r r o l l e n su cometido y sus 
realic d a d e s durante el horario en que 
m0

 C n , s u actividad, y dejarlo en el mis-
i lado. una vez finalizada ésta. 

ñ 0 s d m , S ? . a obligación incumbe a los due-
l o g 0 s

e c a f e s ' bares y establecimientos aná-
Púb|ir

 e n c u anto a la superficie de vía 
etc

 c a que ocupe con veladores, sillas, 

r'os d t l l u l a r e s ' así como los concesiona-
n a cion ^ X p c n d e d u r í a s de tabacos y lotería 
carg01 ' d e b e r á n instalar por su cuenta y 
gaci 0 n

a! Papeleras necesarias, siendo obli
ga | a

 d e l Servicio Municipal de Limpie-
in i S r n a s

r e c o 8 ida de los residuos en las 

balicen 1 ' L a s Personas o entidades que 
con m p e q u e ñ a s o b r a s en la vía pública 
calas e t

t l V ° d e canalizaciones, tapado de 
«scomk ' n a n de retirar los sobrantes y 
ras s i P , r o s dentro de las veinticuatro ho-
bajos i e n f e s a la terminación de los tra-

uejandolos, e ntre tanto, debida-
to r p e

 a m ° n t o n a d o s , de modo que no en-
Vehiculos c i r c u l a c ' ó n de peatones ni de 

•j. 
do r « ? S C

<

U r r i d o dicho plazo sin haber si-
«as D r ( , a d o s ' d Departamento de Limpie-
P a sándo r á a s u recogida y transporte, 
•nter

 se el cargo que corresponda al 
S a ncion independientemente de las 

E

 e s a que hubiere lugar. 
dades T ° b r a s d o n d e s e produzcan canti-
cúbico , escombr'os superiores a un metro 
•U alma e m P r e s a s deberán utilizar para 
t e n e d o r C e n a m i e n t o en la vía pública, con-
cierre a d e cuados y con sistema de 
Materia*;011 e l f i n d e Que no se vean los 

bich a l m a c e n a d o s . 
'^dos í C O n t e nedores no podrán ser uti-
\ d e s

P a r a d epositar productos que pue-
^ n

 C o r nponerse o causar malos olores. 
g a dc'p,2', T e rminada la carga o descar-
pisrrio i q u i e r v e h í c u l o , el personal del 
haya

 l l r r»Piará las aceras v calzadas que 
t l r ando Ü C l a d o durante la operación, re
unidos l a v í a pública los residuos 

Serán 
?c este n

r e s P ° n s a b l e s del incumplimiento 
r y e n r e C e p t o l o s dueños de los vehícu-

titula ° a S o d e n o s e r éstos conocidos, 
? s en Q , E S , D E l o s establecimientos o fin-

Carga y a s i d o efectuada la carga o 
l ° s 0 indí' E l Personal de establecimien-
?° v e h i c r í t n a s q u e utilicen para su servi-

acionen u d e facción mecánica y los 
?' d e l W "finalmente en la vía públi-

0 ocun?!1 l l m P i a r debidamente el espa
nte a p o r e l l os. 

N c i 0

P r e c e p t o es también aplicable a los 
de C a r ! S e r v a d o s P a r a el establecimien--- -uuus para el establecimien-

N l 0

 a m i o n e s y autocares de alquiler, P Siet . p o n s a b l e s de la infracción sus g a r i o s . 

%t c o m o medida higiénica inelu-
ü.otr0s Personas que conduzcan perros 
n'c'Pal * n K n a l e s dentro del término mu-
S t e n

 P r o c u r a r á n impedir que éstos de
stinad deyecciones en cualquier lugar 
h e v a 7 - a l tránsito de peatones. Para 
N r u t , d i c h a s deyecciones deberán 
° n • c a l z a d a ' Junto al bordillo, y 

n t * r i l E ? X l m o P o s i b l e al buzón del al-
En e l ' Z o n a s terrizas, etc. 

> denn a S ° d e q u e las deyecciones que-
N D S U a d a s e n l a s aceras o cualquier 

anima 0 n a 1 ' l a Persona que conduzca 
. be |¡ e s t á obligado a su limpieza. 
J Per S O n^ m p l i r n i e nto serán responsables 
^ent e i q u e l o s conduzcan y subsidia-
Art , , ° s Propietarios de los animales, 

b í de f

P o r e l s e ñ ° r Alcalde, en vir
g u l o , s facultades que le atribuye el 
> r n e n i ' apartado d) de la ley de 
J n t e s K a j * 1 ' s e dictasen los correspon
d a s ,n s e n c a sos excepcionales de 
*lenua

 n u n d aciones , etc., para resolver 
l a s consecuencias de tal evento. 

C A P I T U L O T E R C E R O 

Fincas, viviendas y establecimientos 
Sección primera. — Operación de limpieza 

Art. 16. Los propietarios de las fincas 
viviendas y establecimientos tendrán la 
obligación de tener en constante estado 
de limpieza las diferentes partes de los 
inmuebles que sean visibles desde la vía 
pública, de tal manera que se consiga una 
uniformidad en su estética, acorde con e' 
entorno urbanístico que los rodea. 

Art. 17. La totalidad de los residuos 
procedentes de la limpieza de los inmue 
bles se depositarán, debidamente envasa 
dos y en el cuarto de basuras, si lo hubie 
re, o en el lugar de recogida y en hora 
adecuada. 
Sección segunda.—Recogida de residuos só

lidos urbanos 
Art. 18. Se comprende bajo este epí 

grafe las normas que deben ser cumplidas 
por los usuarios del servicio de recogida, 
referentes a la prestación y evacuación de 
los residuos sólidos urbanos, bien sean de 
carácter domiciliario, industrial, de servi 
ció, etc. 

Art. 19. La recogida de residuos sóli
dos será establecida por la Dirección del 
Servicio de Limpiezas con la frecuencia 
que estime oportuno y a la hora que 
determine. 

Todo cambio de horario y frecuencia 
será hecho público con la antelación 
suficiente. ' 

Art. 20. De la entrega de los residuos 
sólidos sólo se hará cargo el personal de
dicado a la misma, y quien los entregue a 
cualquier otra persona física o jurídica 
deberá responder solidariamente con ésta 
por cualquier perjuicio que se produzca 
por causa de aquéllos, independientemen
te de las sanciones a que hubiere lugar. 

En ningún caso, ni bajo ningún pre
texto, deben entregarse los residuos sóli
dos urbanos a los operarios encargados 
del barrido y riego de las calles. 

Art. 21. Ninguna persona física o jurí
dica podrá dedicarse a la recogida y apro
vechamiento de los residuos, sin autoriza
ción municipal. 

Art. 22. Ningún tipo de residuos sóli
dos podrá ser evacuado por la red de 
alcantarillado. Se prohibe la instalación 
de trituradores domésticos o industriales 
que por sus características evacúen los 
productos triturados a la red de sanea
miento. 

Sección tercera.—Recipientes 
normalizados 

Art. 23. Es de uso obligatorio la utili
zación de recipientes normalizados y 
cerrados para la evacuación de los resi
duos sólidos urbanos. 

Art. 24. Las operaciones de conserva
ción y limpieza, que exijan los recipientes 
normalizados, deberán llevarse a cabo por 
los empleados de las fincas urbanas, o 
personas que designe la propiedad de los 
edificios públicos o privados. 

El incumplimiento de esta obligación 
será sancionado con multas diarias, hasta 
que los recipientes se encuentren limpios. 

Art. 25. Los residuos procedentes de 
centros sanitarios deberán estar debida
mente envasados y cerrados, utilizándose 
recipientes normalizados. Los residuos 
procedentes de quirófano, curas, etc., es
tarán separados de los comedores, bares", 
cafeterías, etc., con el fin de evitar conta
gios o infecciones. 
Sección cuarta.—Formas de recogida de 

los residuos sólidos urbanos 
Art. 26. La recogida de los residuos 

sólidos urbanos se efectuará por los ope
rarios designados por el Servicio de Lim
pieza a partir de la puerta de la finca o 
planta baja, y a menos de diez metros de 
la puerta. 

El personal del vehículo colector corres
pondiente vaciará el contenido de los re
cipientes en el camión y los depositará 
vacíos donde se encontraban, no corres-
pondiéndole, por tanto, ninguna manipu
lación de los residuos ni de los recipientes 
dentro de ninguna finca de propiedad pri
vada o pública. 

Art. 27. Cuando los recipientes nor
malizados utilizados sean colocados en la 
vía pública, en la acera junto al borde de 
la calzada u lugar que se señale, no podrá 

hacerse antes de una hora del paso del 
vehículo, si la recogida se efectúa durante 
el día, o antes de las diez de la noche, si 
la misma es nocturna. Se procederá a su 
retirada una vez vaciados, en un plazo 
máximo de quince minutos, en el caso de 
que la recogida se realice durante el día, o 
antes de las ocho de la mañana del día 
siguiente si la misma se realiza de noche, 
a excepción de los correspondientes esta
blecimientos comerciales, que deben ser 
retirados en el mismo momento de la aper
tura de éstos. 

Situar los recipientes normalizados en 
la vía pública antes del momento indica
do, con los residuos desbordando; retirar
los después del tiempo establecido, así 
como utilizar recipientes distintos a los 
autorizados, será denunciado por los 
agentes de la autoridad o por los inspec
tores del Departamento de Limpieza y 
sancionado por el señor Alcalde o, en su 
delegación^ por el Concejal Delegado, con 
las multas que se establecen en la presente 
ordenanza. 

Art. 28. En las edificaciones con am
plios patios de manzana en los que el 
acceso al portal del inmueble se abra a 
estos patios, es necesario que los vehícu
los colectores tengan acceso a los mismos. 
En caso contrario, la propiedad, o admi
nistración del conjunto se encargará de 
que los recipientes normalizados se sitúen 
en espera del camión colector a menos de 
diez metros del acceso del vehículo al pa
tio de manzana. 

Art. 29. En las colonias o poblados 
con calles interiores en que no se permita 
la circulación rodada y, por tanto, no 
pueda pasar el vehículo de recogida de 
residuos frente a los portales, las comuni
dades, propietarios de las fincas o mora
dores trasladarán con sus propios medios 
los residuos sólidos al punto más cercano 
al paso del camión colector, de acuerdo 
con lo estipulado en las presentes or
denanzas. 

Art. 30 En los centros públicos o pri
vados, viviendas, mercados, galerías de 
alimentación, centros sanitarios, etc., la 
retirada de los residuos correrá a cargo 
del Servicio de Limpiezas, pero no el 
barrido y limpieza de los mismos. 

Art. 31. Cuando los residuos sólidos 
urbanos por su naturaleza y a juicio del 
Servicio de Limpieza pudieran presentar 
características que los hagan tóxicos o 
peligrosos, se exigirá al productor o posee
dor de los mismos que, previamente a su 
recogida, realice un tratamiento para eli
minar o reducir en lo posible estas carac
terísticas o que los deposite en forma o 
lugar adecuados. 

Art. 32. Los establecimientos o loca
les públicos o privados en que se produz
can cantidades considerables de residuos 
sólidos podrán ser autorizados al trans
porte de los mismos, con sus propios me
dios, a los puntos de transformación o 
eliminación que indique el Servicio de 
Limpiezas, utilizando recipientes o dispo
sitivos especiales que cumplan las presen
tes ordenanzas. 

El Ayuntamiento pasará el correspon
diente cargo por la eliminación o transfor
mación de los residuos. 

Art. 33. Si en una entidad pública o 
privada, a la que habitualmente se le vie
ne retirando una cantidad concreta y es
pecífica de residuos, tuviese por cualquier 
causa que desprenderse de residuos sóli
dos en cantidades mayores que las norma
les y no de forma frecuente, no podrá 
sacarlos conjuntamente con los residuos 
habituales. Sin embargo, podrá solicitar 
su retirada al Servicio de Limpieza, el 
cual realizará el servicio, y por el que el 
Ayuntamiento pasará el opotuno cargo. 

Sección quinta.—Local destinado a la 
recepción de los residuos sólidos urbanos 

Art. 34. Toda edificación en la que se 
ejerza una actividad y se produzcan como 
consecuencia residuos sólidos, dispondrá 
de un local de capacidad y dimensiones 
adecuadas para el almacenamiento de los 
mismos, según se establece en las Orde
nanzas Municipales de edificación. Los 
residuos estarán debidamente depositados 
en recipientes normalizados, con sus 
correspondientes tapas, en forma tal que 
permita su directa, fácil y rápida recogida, 
sin causar molestias al vecindario. 

Art. 35. A estos efectos los técnicos 
que hayan de proyectar tales edificaciones 
deberán tener en cuenta preceptivamente 
estas instalaciones de forma específica y 
concreta en los proyectos a presentar pa
ra la obtención de las licencias de obra. 

Art. 36. Los edificios dedicados a vi
viendas deberán tener un cuarto, de di
mensiones apropiadas, para la recepción 
de todos los residuos producidos. 

Art. 37. Las dependencias y locales 
comerciales integrantes de un inmueble, y 
que diariamente produzcan hasta un reci
piente normalizado, tendrán derecho a 
utilizar el local preceptivo del edificio des
tinado a la recepción de residuos. 

Sección sexta.—Recogidas especiales.—Es
corias y cenizas de calefacciones centrales 

Art. 38. Las escorias y cenizas de ca
lefacciones y agua caliente centrales de 
los edificios podrán ser retiradas por el 
Departamento de Limpiezas a petición de 
parte. Por considerarse una recogida espe
cial, deberá ser solicitada previamente, pa
sando el Ayuntamiento el correspondien
te cargo. 

El Departamento de Limpiezas no acep
tará la recogida de escorias de calefaccio
nes centrales de edificios si las mismas no 
se depositan en recipientes normalizados, 
que no deberán exceder de los 80 litros de 
capacidad. 

Escombros 
Art. 39. Queda terminantemente pro

hibido depositar en los recipientes norma
lizados los escombros procedentes de cua
lesquiera clase de obras, en cantidad ma
yor de 30 litros o decímetros cúbicos. 

Art. 40. No obstante, los escombros 
procedentes de obras que rebasen los 30 
litros o decímetros cúbicos podrán ser re
tirados por el Servicio de Limpiezas, pre
via petición del interesado. 

Esta recogida se efectuará dentro de un 
plazo de setenta y dos horas desde su 
petición. El Ayuntamiento, una vez reali
zado el servicio, pasará el cargo corres
pondiente. 

Recogida de inmuebles, enseres 
y trastos inútiles 

Art. 41. Las personas que deseen des
prenderse de muebles, enseres o trastos 
inútiles de gran volumen lo podrá hacer a 
través del Departamentos de Limpiezas, 
previa petición de los interesados y con el 
abono de la tasa legalmente establecida. 

Recogida de animales muertos 
Art . 42. La recogida de animales 

muertos será objeto de un servicio espe
cial. A tal fin, las personas que necesiten 
desprenderse de ellos, lo podrán hacer a 
través del Servicio de Limpiezas, quien se 
hará cargo de su recogida, transporte y 
eliminación, con las condiciones higiéni
cas necesarias para que el personal desti
nado a su evacuación no pueda tener nin
gún contacto. El Ayuntamiento pasará el 
cargo correspondiente por dicho servicio. 

C A P I T U L O C U A R T O 

Vertederos e instalaciones de transforma
ción o eliminación de residuos sólidos urba

nos e industriales 
Art. 43. Se prohibe depositar escom

bros y toda clase de residuos sólidos urba
nos en terrenos o zonas que no estén 
autorizadas por el Ayuntamiento, salvo 
que se obtenga la oportuna licencia o au
torización municipal de depósito o verte
dero, siendo responsables del incumpli
miento las personas que lo realicen, y en 
caso de ser transportados con vehículos, 
los propietarios de éstos. 

Art. 44. La vigilancia, inspección y 
control de los depósitos o vertederos de 
residuos sólidos urbanos, tierras, escom
bros, etc., ubicados en el término munici
pal, se llevará a cabo por el Servicio de 
Limpiezas. A tal efecto, una vez cumpli
dos los trámites necesarios para la conce
sión de la licencia municipal, será precep
tivo el informe del Servicio de Limpiezas 
para el comienzo de su funcionamiento. 

Art. 45. No se permitirá en un verte
dero de escombros arrojar productos que 
no sean específicos para lo que fue conce
bido. Se denominan productos específicos 
aquellos que provengan de derribos, va
ciados de tierras y obras de construcción. 
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Art. 46. El Servicio de Limpiezas ha
rá cumplir cuanto se estipula en la licen
cia para su explotación, imponiendo las 
sanciones legalmente establecidas que, en 
caso de reincidencia, podría llegar a ser 
cierre provisional o definitivo de la ins
talación. 

Art. 47. La autorización de depósitos 
o vertederos de residuos sólidos urbanos 
son de exclusiva competencia municipal, 
y en cuanto a su situación, instalación, 
forma de vertido y funcionamiento se da
rá cumplimiento a cuanto dispone la Ley 
42/1975, de 19 de noviembre, y disposicio
nes complementarias. 

Art. 48. Todo vertedero que no cum
pla con lo mencionado en el artículo an
terior, será considerado clandestino e in
mediatamente clausurado, sin perjuicio de 
las sanciones previstas y de las responsa-
bilidaes a que hubiere lugar. 

Art. 49. Las instalaciones industriales 
para la eliminación o transformación de 
los residuos, en sus formas de composta-
je, reciclado, incineración, pirólisis y piro-
fusión, etc., estarán a lo que dispone la 
Ley 42/1975, de 19 de noviembre y su 
Reglamento. 

CAPITULO QUINTO 

Régimen jurídico 
Sección primera. —Procedimiento 

Art. 50. El procedimiento se iniciará 
de oficio por la propia Administración 
Municipal, en virtud de la función inspec
tora y de comprobación, propia de su 
competencia o a instancia de parte me
diante la correspondiente denuncia. En lo 
no previsto em esta ordenanza, se estará a 
lo dispuesto en la ley de Procedimiento 
Administrativo y en el Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales. 

Art. 51. Los propietarios y los usua
rios, por cualquier título de los edificios, 
actividades o instalaciones, deberán per
mitir, y a su vez tendrán derecho a presen
ciar las inspecciones y comprobaciones de 
los locales destinados a los usos regulados 
por esta ordenanza. 

Ar t . 52. Comprobado el incumpli
miento de lo dispuesto en la presente or
denanza, el funcionario actuante formula
rá la oportuna denuncia. A la vista de las 
actuaciones practicadas, el Servicio de 
Limpiezas propondrá las medidas correc
toras que procedan, resolviéndose lo pro
cedente, previa audiencia del interesado, 
por el término de diez días. 

Art. 53. Toda persona natural o jurí
dica, podrá denunciar ante el Ayunta
miento cualquier infracción de la presente 
ordenanza. De resultar temerariamente in
justificada la denuncia, serán de cargo del 
denunciante los gastos que origine la 
inspección. 

Recibida la denuncia, una vez compro
bada la identidad del denunciante, se in
coará el oportuno expediente en averigua
ción de los hechos denunciados, siguién
dose los trámites indicados en los artícu
los precedentes, con la adopción de las 
medidas cautelares necesarias, hasta la re
solución final. 

Sección segunda.—Infracciones y sanciones 
Art. 54. Las infracciones de los pre

ceptos de esta ordenanza serán sanciona
das por la Alcaldía-Presidencia directa
mente o, por su delegación, por el Delega
do correspondiente, a propuesta del Servi
cio de Limpiezas, quien instruirá los opor
tunos expedientes. 

Art. 55. Las sanciones aplicables a di
chas infracciones serán las que figuran en 
la tabla anexa a esta ordenanza. 

En aplicación de las sanciones se aten
derá al grado de culpabilidad, entidad de 
la falta cometida, peligrosidad que impli
que la infracción, reincidencia o reitera
ción y demás circunstancias atenuantes o 
agravantes que concurran. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Esta ordenanza entrará en 
vigor el día siguiente a su aplicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid. 

Segunda. Quedan derogadas todas 
cuantas disposiciones del mismo o inferior 
rango regulen materias contenidas en la 
presente ordenanza en cuanto se opongan 
o contradigan el contenido de la misma. 

A N E X O 

Tabla de sanciones por infracción de los 
preceptos de ¡a ordenanza de Limpieza 

Urbana 
El incumplimiento de los artículos ter

cero y cuarto se sancionará con multa 
diaria de 1.500 pesetas por cada 100 me
tros cuadrados. 

El incumplimiento del artículo quinto 
se sancionará con multa de 1.000 a 2.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo sexto se
rá sancionado con multa de 2.000 a 3.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo séptimo 
será sancionado con multa de 2.000 a 
2.500 pesetas. 

El incumplimiento del artículo octavo 
será sancionado con multa de 1.000 a 
2.000 pesetas. 

El incumplimiento del artículo noveno 
será sancionado con multa de 1.500 a 
2.500 pesetas. 

El incumplimiento del artículo 10 será 
sancionado con multa de 2.000 a 3.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 11 será 
sancionado con multa de 1.500 pesetas. 

El incumplimiento del artículo 12 será 
sancionado con multa de 1.500 pesetas 
diarias. 

El incumplimiento del artículo 13 será 
sancionado con multa de 2.000 a 4.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 14 será 
sancionado con multa de 1.500 a 2.500 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 15 será 
sancionado con multa de 1.000 a 1.500 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 16 será 
sancionado con multa de 2.000 a 6.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 17 será 
sancionado con multa de 2.000 a 6.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 20 será 
sancionado con multa de 1.000 a 2.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 21 será 
sancionado con multa de 5.000 a 10.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 22 será 
sancionado con multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 23 será 
sancionado con multa de 1.500 a 2.500 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 24 será 
sancionado con multa de 2.000 pesetas 
diarias. 

El incumplimiento del artículo 25 será 
sancionado con multa de 2.000 a 6.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 27 será 
sancionado con multa de 2.000 a 4.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 28 será 
sancionado con multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 29 será 
sancionado con multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 31 será 
sancionado con multa de 2.000 a 6.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 38 será 
sancionado con multa de 6.000 a 12.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 39 será 
sancionado con multa de 6.000 a 12.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 41 será 
sancionado con multa de 7.000 a 14.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 42 será 
sancionado con multa de 7.000 a 14.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 43 será 
sancionado con multa de 5.000 a 10.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 45 será 
sancionado con multa de 5.000 a 10.000 
pesetas. 

El incumplimiento del artículo 48 será 
sancionado con multa de 5.000 a 15.000 
pesetas. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.818) (X . -95) 

V A L D E M O R I L L O 
Se pone en general conocimiento que 

en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de devolución de fianza, consistente en 
1.000.000 de pesetas, a favor del contratis
ta don Julio Gutiérrez Martínez, por ra
zón de como adjudicatario organización 
de festejos taurinos 1983. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado por razón 
del contrato garantizado, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: quince 
días hábiles a contar del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secreta
ría de este Ayuntamiento durante las ho
ras de oficinas. 

c) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

V a l d e m o r i l l o , a 1 de marzo de 
1983.—El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—2.811) (O.—57.804) 
V A L D E M O R O 

Por parte de los señores siguientes se 
ha solicitado licencia municipal de apertu
ra para las siguientes actividades: 

Solicitante: don Antonio González de 
Diego. 

Actividad: establecimiento de una fá
brica de prefabricado de hormigón con 
mezcla de fibra de vidrio. 

Emplazamiento: polígono industrial 
" L a Postura", avenida Morcilleras, núme
ro 25. 

Solicitante: don Cándido Martín Ma
tías. 

Actividad: establecimiento de una na
ve-almacén de comercio, al por menos, de 
máquinas usadas. 

Emplazamiento: polígono industrial 
"Valmor", calle B , nave F. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de oír reclamacio
nes en el plazo de diez días. 

V a l d e m o r o , a 24 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.741) (O.—57.744) 

Por parte de los señores siguientes se 
ha solicitado licencia municipal de apertu
ra para las siguientes actividades: 

S o l i c i t a n t e : don Oscar Parri l la 
Correal. 

Actividad: galería comercial de ali
mentación. 

Emplazamiento: calle San Martín de 
la Vega, sin número. • 

Solicitante: doña María del Carmen 
Alcaide Muñoz. 

Actividad: venta al por menor de pes
cado fresco, congelado y mariscos. 

Emplazamiento: calle Cristo de la Sa
lud, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de oír reclamacio
nes en el plazo de diez días. 

Valdemoro, a 3 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.995) (O.—57.913) 
YTLLAMANRIQUE DE TAJO 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la exposición al público del 
pliego de condiciones que ha de regir pa
ra el concurso de adjudicación en arren
damientos la finca rústica, denominada 
"Soto de la Barca" y "Soto de Abajo", se 
admiten proposiciones económicas por el 
tiempo de veinte días, contados al siguien
te de la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Villamanrique de Tajo, a 2 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.819) (O.—57.815) 

VI EL AMANTA 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en la sesión celebrada el día 21 de enero 
de 1983, el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de servir de ba
se para la contratación directa de las obras 
de prolongación de la red de suministro 
de agua a la colonia de la Malpuesta, de 
conformidad con el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se expo

ne al público para su examen y P * ^ í ¡ ¡ 
ción de reclamaciones, con sujeci 
siguientes normas: . ., Dresenta' 

a) Oficina de e x p o s i c i o n j ^ d e c S ' 

icio" 
ción de reclamaciones: 
te Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y P r e s e " - L j 
de reclamaciones: ocho días naD>'c 

contar del siguiente a la inserción de | ¿ | 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL » C 

provincia. , a . 
c) Organismo ante el que se 

ma: Ayuntamiento Pleno. ^ £1 
Villamanta, a 22 de enero de 19»--

Alcalde (Firmado). n Q A , 
(G. C.-2.757) (O.—57.784Í 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
de este AyujJ 
l l d e f e b ^ n t e 

En sesión del Pleno 
miento, celebrada el día > 
1983, fueron aprobados d e f i n i t i v a ^ 
los estatutos y su anexo de la Q f ] . 
urbanística de conservación * . ' ° u a " n las 
te", de este término municipal. t U -
modificaciones introducidas en los 
tos, que se dicen a continuación: $ e 

I. En el apartado e) del articulo> • 
añade "... que respondan a los cor ̂  ^ 
de conservación y mantenimiento t a , 
obras de urbanización, dotaciones 
laciones de los servicios públicos • 

II. 
s de los servicios puu»- c a M -
En el artículo 36.7, i ^ d< 

I párrafo i a continus 
"apremio administrativo ¡culo 38. 

lO a u i l l l i n . i m i i . . -
III. El apartado 2) del a r * - ^ 

queda redactado de la siguiente• Q? 
"Contra los acuerdos de la r\sntn^ 
neral, tanto en las materias dê su << o S 

tencia, como de la resolución de T

 sejo 
formulados contra acuerdos del ^ t\ 
Rector, cabe recurso de alzada ¿ ^ 
Ayuntamiento en el plazo de qu>n' i i na-
hábiles desde su notificación o d e * ¿ 0 la 
ción presunta por silencio, agota 
r e s o l u c i ó n " í a víaadministrativa • s del 

L o que se hace público a los t , 0 i 
artículo 162.4 del Reglamento - - ^ t o £ 

Urbanística, para conocimiem 
los propietarios afectados. ~ ¿ e fet>r 

Villanueva de la Cañada, a ¿ ^ 

-57.' ro de 1983.—El Alcalde (Firma&y?g$) 

(G. C—2.758) ( ° ' 

V I L L A V I C I O S A D E O D ° N 

del ^ El Avuntamiento en sesión ^t0V> 
de fecha 4 de febrero de l v ° h a n , z a c l 0 ' 
inicialmente el proyecto de uru ^ , p , a 

correspondiente al polígono u> ¿ e w> ordenación urban^pr. 
Parcial R-2, de „ 
tuación inmediata, a propuiesu» con 
motor don Ramiro Calle Pere 'üe&-
aclaraciones y rectificaciones y 
por los servicios técnicos. e\ p«£ 

Lo que se hace público duran u l 

que puedan P * c,t* de un mes para M u w r.~ o o r reclamaciones o alegaciones p 
dos interesados. febP 

Villaviciosa de Odón, a 26 « 
de 1983.—El Alcalde ( F i r m a _57.805) 

•eto 

(G. C—2.812) 

M a n a f e n C ¡ a 

na s u u v ' ' "" ú r n ero •> ¿ 
para bodega-bar en la finca ^ ¡ p a l i * 1 

Por parte de doña María A i l i c e r ¿ 
ciñas Belinchón se ha sollCK* 

la calle Ruda, de esta m 
(Expediente: 3/83.) n a r a gen*' 

Lo que se hace púb.licc>V* * u < 
al objeto de M / n ^o» conocimiento y se consideren afectados de a If u" s[ able-

Por la actividad que se pretende - p r 
cer, puedan hacer las observaciones K ¿ E 

nentes dentro del plazo de diez 0

 tfCu-
conf ormidad con lo dispuesto en ei bfC 

lo 30 del Reglamento de 30 de novi e f l 

de 1961, mediante escrito a prese1 

la Secretaría del Ayuntamiento. .^o 
Villaviciosa de Odón, a 24 de 

de 1983.—El Alcalde (Firmado). 4 ) 

(G. C.-2.996) (O . -

toMtiSlMlWrXS DÉTRAI 
MAGISTRATURA DE T R A B A 1 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO ,0el. 

Don Luis Martínez Calcerrada y y { 0 I 
Magistrado de Trabajo de la ni» 
de los de Madrid y su pro\\r\c\^ ^ 
Hago saber: Que por providencia 
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d a en e l H< 

^guido l a f e c n a e n e l P r o c e s o 

F e r r>ánd a l n s t a n c i a d e Elias Fernández 
v 'nie n t r . e z ' contra "Urbanizaciones y Pa-
^e'onal'n e d a d A n ó n i m a " e Instituto 
Haci6n

 3 S e 8 u r i d a d Social, en recla-
núitie r o

P 0 1!, l n c a pac idad , registrado con el 
Hil nov e ° C c i e n t o s noventa y nueve de 
dado cit- C l e n t

4 ? s o c n e n t a y dos, se ha acor-
tos, S O C ^ H 3 ^ r b a n i z a c i o n e s y Pavimen-
radero

 1 C p d anón ima" , en ignorado pa-
d e abril i d e q u e comparezca e l d í a 1 2 

'Nana' 3 .nueve treinta horas de su 
de c ° n c i i P a r a , a c e , e D r a c , o n d e , o s a c t o s 

ÍUe tenH 3 C l Ó n y ' e n s u c a s o ' d e J U , C 1 0 ' 
e S t a Ma , U g a r e n , a S a , a d e V i s t a S d e 

S l t a en| l , r a t u r a d e Trabajo número 1, 
eornn e 0 r e n s e ' número 22, debien-

JerS o n a | r e c e r Personalmente o mediante 
° s los ga l lT>ente apoderada, y con to-

valerse

 m e d ' o s de prueba de que intente 
^con ,̂ ° n , a advertencia de que es úni-
sUsPe

 C atoria y que dichos actos no se 
a S |sten.;_ r a n Por falta injustificada de ;encia. 

i Se p . - " " v u i u a , o u t i t u a u m u / i » 
P u b l ¡caci i ' X p i d e l a P r e s e n t e cédula, para su 

cJones~.qiÍ5 s i r v a d e citación a "Urbani-
e i 
tai 

cncia 

se a v ' m e n t o s , Sociedad Anóni-

p r ovÍn í l ó n e n e l ' B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Jnci0s" y c o l o c a c i ó n en el tablón de 

s Madrid 
>Cretarin ,1 1 d e f e b r e r o d e 1983.—El 

r a b a ¡ n ? J F l r r n a d o ) . — E l Magistrado de 
J U firmado). 

(B.—1.707) 

D E T R A B A J O 
I N Ü M E R O 2 D E M A D R I D 

, Q n Ant E D I C T O 

gis t r a d

0 n ! ° d e Oro-Pulido López, Ma 
tos H p ? d e Trabajo de la número 2 de de MaH í 3 b a j < 

Ha 0 . a d n d y su provincia 
I a en e l

S a ^ . e r : Que por providencia dicta-
j8ui d o

 d ! a de la fecha en el proceso 
arque2

 l n s t a n c i a de Antonio Blanco 
¡ ' e n representación de su hijo y 
* U I 1tra rno n n f «ínriedad AnÓ-

0, rclUez l n s t a n c i a de Antonio Blanco 
ti. - conf" r e P r e s e n t a c i ó n de su hijo y 

' l r a "Mercagraf, Sociedad Anó-
S | tad'0

 r e c ' a m a c i ó n por cantidad, re-
A ac°rdaH e l numero 1.307 de 1982, se 
> n i m a ' r ° citar a "Mercagraf, Sociedad 
n %e C n ' e n ignorado paradero, a fin 
Ha e cua P a r e z c a el día 5 de mayo, a las 
cí' P a ra í C n t a y c i n c o ñoras de su maña-
ten '''ació C e I e b r a c i ó n de los actos de 
5 d r án ],.n y ' e n su caso, de juicio, que 
foí'esta § í r e n , a S a , a d e v i s t a s ' l e t r a 

d •2, s i t a

 M a8istratura de Trabajo núme-
Oi H l e ndo C n l a calle Orense, número 22, 
.V n te n

C o m P a r e c e r personalmente o 
¡n

c°n t o d o 6 ? 0 0 3 'egalmente apoderada, 
es

 e.nte Va< s , 0 s medios de prueba de que 
1, ü r»i C a

 e r s e , con la advertencia de que 
í S e s u s D p n V H 0 c a t o r i a y q u e d i c n o s a c t o s 

V S ' s l e n c i a

n a n P ° r f a , t a injustificada 

PrJ f , P ^ieH C S ' r v a d e citación a "Merca-
% n l e c é d | d A n ó n i m a " s e expide la 
C J ^ T Í N Í Q p

 u , a i para su publicación en el 
K

n en e i . I C 1 A I de la provincia y coloca-
Cadrid 3 b l ? n d e anuncios. 
V/etario^p 2 1 d e enero de 1983.—El 

b ajoíp l r m a d o ) . — E l Magistrado de 
v r , rmado). 

( B . — 8 9 5 ) 

M A c ; 

D E T R A B A J O 
N U M E R Q 2 D E M A D R I D 

A 1 t o n 

E D I C T O 

i l s l r adoH° d e 0 r o - P u l i d c López, Ma-
de M A T r a b a J ° d e la número 2 de 

^ a t o s a b y S U p r o v i n c i a -
w e n e¡ H

e r - Que por providencia dicta-
C ' d ° a i d e la fecha en el proceso 
C d e*> c o m S t 3 n c i a d e J e s u s G a r c í a F e r " 
\ • José A " A u t o m ó v i l e s Diez Zazo", 
ri^'ón p

 A n t o n i o Diez Zazo, en recla-
c»? e ro 1 L c a n t i d a d - registrado con el 
• V a José A d e 1 9 8 2 ' s e h a acordado 
í|i? Par a d . A n t ° n i o Diez Zazo, en igno-
V a de °u a f i n d e comparezca 
c¡2° ho r a s H

a b n 1 ' a las nueve cuarenta y 
V d e los S U m a ñ a n a , para la celebra
dla' d e i u i a C t O S d e conciliación y, en su 
Si d e V i c , ° ' ^"e tendrán lugar en la 
0 r. de TraK3 S' l e t r a D ^ d e esta Magistra-
Per?Se- n ú m 0 n u m e r o 2, sita en la calle 
V n a l r n e n t e r ° 2 2 ' d e b i e n d o comparecer 
í J e apod ° mediante persona legal-

U e b a d

e r a d a ' y con todos los medios 
e que intente valerse, con la 

advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Antonio Diez Zazo "Automóviles Diez 
Zazo", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 21 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—896) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 D E MADRID 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Insausti Isla 
y Rafael Alvarez Escarpizo, contra 
"Mymsa de Construcciones" y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.270 de 1982, se ha acordado 
citar a "Mymsa de Construcciones", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de mayo, a las nueve cin
cuenta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra D , de esta Magistra
tura de Trabajo número 2, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Mymsa de Construcciones", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1983.—El 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o de 
T r a b a j o ( F i r m a d o ) . 

(B.—955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Gómez 
Alors, contra María Luisa Lozano Maro-
to, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 1.201 de 1982, se ha 
acordado citar a María Luisa Lozano Ma-
roto, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de abril, a las nueve 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra D , de esta Magis
tratura de Trabajo número 2, sita en la 
calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada María Luisa Lozano Maroto, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.206) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 2 D E MADRID 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López. Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Sagrario G i l Rodri
go, contra "Martín F. Villarán, Sociedad 
Anónima" y María del Pilar Alonso Ma
rín, en reclamación por derecho, registra
do con el número 59 de 1983, se ha acor
dado citar a María del Pilar Alonso Ma
rín, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de mayo, a las nue
ve cincuenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra D , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 2, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
del Pilar Alonso Marín, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.614) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Paniagua 
Sánchez y otros, contra "Breda, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.037 de 1982, 
se ha acordado citar a "Breda, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de abril, a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en s u c a s o , de j u i c i o , 
q u e tendrán l u g a r en la S a l a de V i s t a s , 
letra D , de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la c a l l e Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Breda, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.708) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón Fernández Otero, Ivfa-
gistrado de Trabajo número 4 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Correa Núñez 
y otro, contra "Ibaya, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.234 de 1982, se ha 
acordado citar a "Ibaya, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de abril, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ibaya, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en ei proceso 
seguido a instancia de José Antonio Pérez 
Cordón, contra Francisco Femenias del 
Pozo, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 27 de 1983, se ha 
acordado citar a Francisco Femenias del 
Pozo, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 12 de abril, a las once 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Francis
co Femenias del Pozo, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el Boi i 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.084) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n F e r n a n d o L ó p e z - F a n d o R a y n a u d , 
M a g i s t r a d o de T r a b a j o n ú m e r o 5 de las 
de M a d r i d y su p r o v i n c i a . 

Hago saber: Q u e por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Moya Ortiz y 
otros, contra "Mylsa, Sociedad Anónima" 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 6-8 de 1983, se ha acordado citar a 
"Mylsa, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de abril, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Mgistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mylsa, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.086) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.763 de 1980, ejecución 
número 31 de 1981, a instancia de Joaquín 
Bricios Lorenzo, contra Julián Villacañas 
Vela, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman-
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dada, cuya relación y tasación es la 
siguientes: 

Bienes que se subastan 
Finca.—Piso bajo, letra A , de la calle 

Virgen de la Macarena, número 10, de 
Leganés (Madrid), inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Leganés, al tomo 
1.070, folio 208, finca número 47.240. 

Consta en autos certificación registral 
de inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la docu
mental existente en autos respecto a titu
lación y cargas y gravámenes está en au
tos a la vista de los posibles licitadores, 
los cuales entenderán como suficiente di
cha titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. El establecimiento des
tinado al efecto en la segunda de las con
diciones —que siguen de la subasta— es 
el "Banco de Andalucía", calle Orense, 
n ú m e r o 16, Madr id , cuenta corriente 
60-20409. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 4 de mayo; en segun
da subasta, en su caso, el día 31 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 27 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las once treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Q u e e l e j ecu tan te p o d r á t o m a r p a r 
te e n l a s s u b a s t a s y m e j o r a r l a s p o s t u r a s 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará sabeT al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad de Leganés. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 
febrero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—486) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A IO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud 
Magistrado de Trabajo númro 5 de las 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Cascarejo 
G o n z á l e z , contra "Citrauto, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 134 de 1983, se 
ha acordado citar a "Citrauto, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de abril, a 
las diez cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta . injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Citrau
to, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.663) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la techa en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro Angel 
Ruiz y nueve más, contra "Electrodomés
ticos Orbegozo, Sociedad Anónima" y seis 
más, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 702 de 1982, se ha 
acordado citar a "Electrodomésticos Or
begozo, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de abril, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Cítese para confesión 
judicial y en caso de no comparecer se le 
tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Electro
domésticos Orbegozo, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.078) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Sampayo 
Caballero, contra "Decoraciones en Esca
yola, Sociedad Limitada" y "Huarte y 
Compañía, Sociedad Anónima", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 404 de 1982, se ha acordado citar 
a "Decoraciones en Escayola, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de abril, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 

prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Y cítese al 
propio tiempo para que comparezca a 
prestar confesión judicial, caso de no com
parecer se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Decora
ciones en Escayola, Sociedad Limitada", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.079) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Muril lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidoro Jiménez y 
ocho más, contra "Empresa Constructora 
J . , Sociedad Anónima" (ECOJSA) , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 618 de 1982, se ha acordado citar 
a "Empresa Constructora J . , Sociedad 
Anónima" (ECOJSA) , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 de 
abril, a las once cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6 , 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita para confesión judicial y en 
caso de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Empre
sa Constructora J . , Sociedad Anón ima" 
(ECOJSA) , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 3 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.080) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio Naranjo 
Ramírez, contra "Studio 13", "Mutua Pa
tronal Mapfre", Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería General, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 962, se ha acordado citar a 
"Studio 13", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de abril, a 
las once y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 6. sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Y cítese al 
propio tiempo para que comparezca a 
prestar confesión judicial, en caso de no 
comparecer se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Studio 
13", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B . _ 2 . 5 8 9 ) 
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to recurso contencioso-adrni A < j -
contra fallo del Tribunal E c ° n

 d r i d , Sal» 
ministrativo Provincial de ^ a ? q ü e ministrativo Provincial de M a ^ q ü e 
Cuarta, de 30 de septiembre de d e {gl9. 
resolvió reclamación número - g ¡ r ad> 
promovida contra l i q u i d a C l ° H r , d pot e l 

»or el Ayuntamiento de M a ^ n ú n i e r c * 
rbitrio dé plusvalía, expediente _ p 0 r 
01.018 de 1977 y 101.019 de: I* , a n ,a 101.018 d e r Í 9 7 7 y 101.019 d e t i y ' ¡ / ¡ ¿ * 

compraventa de piso 7Q letra < nu-
de garaje en la calle Diego de L- ^ e s 
mero 34, Madrid; pleito al que 
pondido el número 267 de 1 9 8

 , 0 8 3 . ^ ' 

Madrid, a 7 de febrero de 
Secretario (Firmado). j g45) 

(G. C. 

de Providencia de 7 de febrero s a b e f . 
Por el presente anuncio se n ^ c ü yo 

para conocimiento de las perso d e r e-
favor hubiera derivado o á a

 nna^do \ 
chos del acto administrativo irnP *Q e n ei 
de quienes tuvieran interés dir ^ dí>n 
m i s m o , que por la representad ¡ntet' 
Angel Peradejordi Romero, se ¡ s t r ati-
puesto recurso contencioso-ad ¿ p i i c O ' 

vo contra fallo del Tribunal ^ " d r ¡ d , 
Administrativo Provincial de M 198 . . 
la Quinta, de 30 de septiembre 
que resolvió reclamación num , c ¡ 0 n 
de 1982. promovida contra ' ¡ ^ " e s t o & 
16.876 de 1982, girada por el imF ̂ ¿tF 
transmisiones patrimoniales s 0 ° i u nta n | 
ra de constitución de hipoteca ] t 0 a 
y prenda sobre ciertos bienes*^ F ̂  <jt 
que ha correspondido el num 
1983. 1983-—15 

Madrid, a 7 de febrero de 
Secretario (Firmado). • g46) 

(G. C. 

" I 19 -̂1 

Providencia de 7 de febrero ^ r . 
Por el presente anuncio se " ¿ a S a cu£ 

para conocimiento de las P e r s ¡ v a S e J e f 

favor hubiera derivado o der g n a d o . 
chos del acto administrativo imy e í t v 

de quienes tuvieran interés O H J e d o n 
mismo, que por la representad^ e r p u ¿ ; 
Blanca Rodrigo Atienza, se n * inistra*>Y 
to recurso contencioso-aan • A Ü 
contra fallo del Tribunal Econon.^ ̂ 3 
ministrativo Provincial de M ^7. <r.( 

Quinta, de 29 de octubre ae ^ 4 o 
resolvió reclamación n u m e r . I O N P 1 " 3 , , , 

1982, promovida contra liqu , a ,J , u j 0 efiJT 
ticada por el impuesto sobre c ¡ ¿ u i a iv 
adquisición de un vehículo m* ÜÉ¡ r 
6677-S, marca "Rover": pleito a^ 
correspondido el número ¿ ' - , 9 g 3 . ^ 

Madrid, a 7 de febrero ae 
Secretario (Firmado). 

(G. C 

" de 
Providencia de 7 de ##¡¿ 
Por el presente anuncio ~ o n a S a < j « 

para conocimiento de las pe • a § e df y. 
favor hubiera derivado o aei g n a d ^ , 
chos del acto administrativo in F ^ & 
de quienes tuvieran '"teres d e , 
mismo, que por la representad 
bidas Carbónicas Españolas ^ ^ 
Anónima" ( " B E C A E S A ), ^ ¡ n i ^ 
puesto recurso contencioso-a ó l T i i t 
vo contra fallo del Tribunal ^ 
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l a Tercer i V O P r o v i n c i a l de Madr id , Sa-
r e s°lvin , 2 9 d e octubre de 1982, que 
1 9 7 7 nr r e c l a r n a c i ó n número 4.185 de 
A - V u ñ t a r n ° m ° V l d a contra resolución del 
facción l f n t 0 d e M a d r ¡ d , relativa a la 

a r Por i a . r D l t r i o sobre solares sin edi-
S|n n U r n ^ a f l n c a sita en la calle Resina, 
verde " 0 ' P ° H g o n o industrial de Vi l la -
^yo'dg ] Q

e

7 < ;

p e r í o d o d e enero de 1972 a 
d i ( 1o el n,- ' P l e i t o al que ha correspon-

c M a d r - d

U m e r ? 2 7 1 d e , 9 8 3 -
s ecre l a r ^ a . 7 de febrero de 1983.—El 

l a r , ° (Firmado). 
(G . C—1.848) 

P o ° r V ' d e n c Í a d e 1 0 d e f e b r e r o de 1983. 
Para c p r e s e n t e anuncio se hace saber. 
fav0r ° n < ? c l m i e n t o de las personas a cuyo 
C t l°sd i a d e r i v a d o o derivase dere-
de q

 a c t o administrativo impugnado y 
^isrr , l e n e S t u v i e r a n interés directo en el 
Und°' q u e p o r l a representación de 

nía" , s , G y r Billman, Sociedad Anóni-
so-adn! interpuesto recurso contencio-
nal p" l , n , . strativo contra fallo del Tribu-
de j^. fornico-Administrativo Provincial 
de \$lTld* Sala Segunda, de 29 de enero 
r °2 4 ¿ q u e resolvió reclamación núme-
da c ¡ ó

 4 d e 1981, promovida contra l iqui-
númer p r . a c t , c a en declaración de adeudo 
TIR n 4 3 d e l a A d u a n a de Madrid-
P'eitoí C l C O n c e p t o de renta de aduanas; 
1.4,, ? q u e h a correspondido el número 

¿ de 1982. F 

Secre,/ l d- a 1 0 de febrero de 1983.—El 
r e t a r >o (Firmado). 

(G . C—1.943) 

rov l d c 

Por é r n C l a d e 1 0 d e f e b r e r o de 1983. 
Para C o n

 p r e s en te anuncio se hace saber, 
° r h u ° v l m Í e n t o d e , a s Personas a cuyo 

chos d e | D l e r a derivado o derivase dere-
a c t o administrativo impugnado y 

mQ l e s ^vieran interés directo en el ¡ Ü ^ J 0 * tuvie _ 
MenraV \ U e P°r la representación de 

terPuesto c i e d a d A n ó n i m a " , se ha in-
A cont U r s o contencioso-administra-
í ^ inUt a l l ° del Tribunal Económico-

a C u a r , l v o Provincial de Madrid , Sa-
?ü eresni d e 3 0 de septiembre de 1982, 

9 11 dVÍÍS r e c l a m a c i ó n números 2.906 y 
J'°nes p 9 ' Promovidas contra liquida-
Madrid d a s Por el Avuntamiento de 
de i 9 ? ' en expedientes números 44.235/1 
! r i ° «oh/ 4 4 2 3 5 / 2 de 1976, por el arbi-
H r enos '"cremento del valor de los 
2°rti¡n¡0 5 ° n motivo de transmisión de 

U e o d

 U n terreno en Villaverde, sitio 
p 0 nd id o ^ r n i 2 ' ; Pieito al que ha corres-
o ^adrin n u m e r o 303 de 1983. 
^ r e t a r S ' / i - 1 0 d e febrero de 1983.—El 

a n o (Firmado). 
(O. C—1.944) 

^«VIDENCIAS JUDICIALES 
L A I D O S D E P R I M E R A 

E S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
e H n v

 E D , C T O 

ta l a f e c ha U n d C Providencia dictada con 
I ? 0 ' a núm e l J u z g a d o de primera ins-
e| a u t o s d p

e r ° C U a t r o d e esta capital, en 
dp^erc- m í 1 ' 0 1 0 ejecutivo seguidos bajo 
ta m i l nov s e , scientos cincuenta y uno 
r * n c ia de - r l e n t o s ochenta y uno, a ins-
f a

P, r e senia^ 1 S e a L Sociedad A n ó n i m a " , 
b 1 Kodrifí P ° / e l Procurador don Ra-
^ C a r r e a M o n t a u t , contra doña O l -
t i ' n t a y c

 S ' S o b r e reclamación de 
ha*S ' n teres l n C i ° m d c i e n t o seis pesetas, 
S l,.acordaH e s l e8ales, gastos y costas, se 
la a s t a lo¡ , s a c a r a I a venta, en pública 
sii c , t landaJi , C n e s m u e b l e s embargados a 
A

l a d o s en i ? V q u e s e encuentran depo-
¿ i 8 a n d a d i ° D e r d e , a misma, vecina de 
s0

 n< bloQu • e n , a c a l , e d e P o r t a l d e 

V l o s siguiPnf 1 8 , U n o ' Primero A , y que 
to&hicü, t e s : 

t°-D.I 0 " s ea t" 131, matrícula M -Di ich 
ía

Ud>cVd!^Sta t e n d r a lugar en la Sala 
de e c a s t i l i a

e S t ^ J u z 8 a d o , sito en la pla-
tnayo d e ' P l a n t a primera, el día dos 

mil novecientos ochenta y 

tres, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas siete mil doscientas cin
cuenta pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del importe en que fueron tasa
dos los expresados bienes muebles. 

No se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a once de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—46.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madr id , en 
los autos de juicio ejecutivo sumario que 
se tramita bajo el número mil trescientos 
treinta y tres de mil novecientos ochenta, 
promovidos por el Procurador señor Gan-
darillas, en nombre de don Gonzalo San-
juan Olarte, contra "Maina . Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre pago de cantidad, se 
acuerda sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento que sirvió para la 
primera, las fincas hipotecadas siguientes: 

Situadas en el edificio sito en la urbani
zación "Las Castillas", en el término mu
nicipal de Fuenlabrada (Madrid), al sitio 
que dicen " L a Cueva", integrantes del 
bloque denominado "Benavente", que se 
encuentran hoy en construcción: 

Lote número I. 
Número 6.—Piso primero letra B. L i n 

da: al Norte, con medianería del edificio 
Lerma; al Oeste, con ascensor, patio de 
luces y piso letra C ; al Este, con finca 
matriz, y al Sur, con el piso letra A . Ocu
pa una superficie construida, aproximada, 
de 85 metros cuadrados. Consta de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de b a ñ o y aseo. Le corresponde una par
ticipación en el total valor, elementos co
munes y gastos del edificio a que pertene
ce, del 5,35 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Fuenlabrada, al 
tomo 1.346, libro 497, folio 67, finca nú
mero 41.945, inscripción tercera. 

Lote número 2. 
Número 10.—Piso segundo letra B. Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación del valor total, elementos y 
gastos comunes del inmueble a que perte
nece, son idénticos a los del piso primero 
letra B, descrito con el número 6. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada, al tomo 1.346, libro 497, folio 79, 
finca número 41.953, inscripción tercera. 

Lote número 3. 
Número 15.—Piso tercero letra C. L i n 

da: al Norte, con medianería del edificio 
Lerma; al Oeste, con calle Callao; al Este, 
con ascensor, patio de luces y piso letra 
B; al Sur, con el piso letra D . Ocupa una 
superficie construida, aproximada, de 85 
metros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Le corresponde 
una participación en el total valor, ele
mentos comunes y gastos del edificio a 
que pertenece, del 5,35 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada, al tomo 1.346, libro 497, folio 94, 
finca número 41.963, inscripción tercera. 

Lote número 4. 
Número 18.—Piso cuarto letra B. Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos y gastos 
comunes del inmueble, son idénticos a los 
del piso primero letra B, descrito con el 
número 6. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada, al tomo 1.346, 
libro 497, folio 103, finca número 41.969, 
inscripción tercera. 

Lote número 5. 
Número 19.—Piso cuarto letra C. L i n 

da: al Norte, con medianería del edificio 
Lerma; al Oeste, con calle Callao; al Este, 
con ascensor, patio de luces o piso letra 
B; al Sur, con piso letra D . Ocupa una 
superficie construida, aproximada, de 85 
metros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Cuota de 5,35 
por 100. Inscrito en el tomo 1.346. libro 
497, folio 106, finca número 41.971, ins
cripción tercera. 

Lote número 6. (Integrantes del bloque 
denominado "Tordesillas".) 

Número 3.—Piso Bajo letra C , que lin
da: al Norte, con medianería del edificio 
Benavente; al Oeste, con calle Callao; al 
Este, con patio de luces y ascensor, y al 
Sur, con portal . Ocupa la superficie, 
aproximada, construida de 77 metros cua
drados, distribuidos en comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Le corresponde una parti
cipación en el total valor, elementos co
munes y gastos del edificio a que pertene
ce, del 4,82 por 100. Inscrito en el tomo 
1.346, libro 497, folio 118, finca número 
41.979, inscripción tercera. 

Lote número 7. 
Número 4.—Local Comercial letra D , 

que linda: al Norte, con el portal; al Oes
te, con calle Callao; al Este, con cuarto de 
contadores, y al Sur, con medianería del 
edificio Avi la . Ocupa la superficie cons
truida, aproximada, de 35 metros cuadra
dos. Le corresponde una participación en 
el total valor, elementos y gastos comunes 
del edificio a que pertenece, del 2,19 por 
100. Inscrito en el tomo 1.346, libro 497, 
folio 121, finca número 41.981, inscripción 
tercera. 

Lote número 8. 
Número 5.—Piso primero letra A , que 

linda: al Norte, con el piso letra B; al 
Oeste, con caja de escalera; al Este, con 
finca matriz, y al Sur, con medianería del 
edificio Avi la . Ocupa la superficie cons
truida, aproximada, de 8 2 metros cuadra
dos, distribuidos en comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño . Le 
corresponde una participación en el total 
valor del edificio, elementos comunes y 
gastos del edificio a que pertenece, del 
5,13 por 100. Inscrito en el tomo 1.346, 
libro 497, folio 124, finca número 41.983, 
inscripción tercera. 

Lote número 9. 
Número 8.—Piso primero letra D , que 

linda: al Norte, con el piso letra C ; al 
Oeste, con la calle Callao; al Este, con 
caja de la escalera, y al Sur, con mediane
ría del edificio Avi la . Ocupa la superficie 
construida, aproximada, de 82 metros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño . 
Le corresponde una participación en el 
total valor, elementos y gastos comunes 
del edificio a que pertenece, del 5.13 por 
100. Inscrito en el tomo 1.346, libro 497, 
folio 133, finca número 41.989, inscripción 
tercera. 

Lote número 10. 
Número 9.—Piso segundo letra A . Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma planta o 
altura) y participación en los elementos y 
gastos comunes del inmueble, son idénti
cos a los del piso primero A , descrito al 
número 25 (lote número 8). Inscrito en el 
tomo 1.346, libro 497, folio 136, finca 
número 41.991, inscripción tercera. 

Lote número II . 
Número 10.—Piso segundo letra B. Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos comunes y 
gastos del inmueble a que pertenece, son 
idénticos a los del piso primero letra B, 
siguientes: al Norte, con medianería del 
bloque Banavente; al Oeste, con patio de 
luces y ascensor; al Este, con finca matriz, 
y al Sur, con el piso letra A . Ocupa la 
superficie construida, aproximada, de 85 
metros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Le corresponde 
una cuota de participación en el total va
lor, elementos comunes y gastos del edifi
cio a que pertenece, del 5,35 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.346, libro 497, folio 

139, finca número 41.993, inscripción 
tercera. 

Lote número 12. 
Número 11.—Piso segundo letra C. Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos y gastos 
comunes del inmueble a que pertenece, 
son idénticos a los del piso primero letra 
C, siguientes: al Norte, con medianería 
del bloque Benavente; al Oeste, con calle 
Callao; al Este, con patio de luces y ascen
sor, y al Sur, con piso letra A . Ocupa una 
superficie construida, aproximada, de 85 
metros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Cuota del 5,35 
por 100. Inscrito en el tomo 1.346, libro 
497, folio 142, finca número 41.995, ins
cripción tercera. 

Lote número 13. 
Número 13.—Piso tercero letra A . Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos y gastos 
comunes del inmueble a que pertenece, 
son idénticos a los del piso primero letra 
A (lote número 8). Inscrito en el tomo 
1.346, libro 497, folio 148, finca número 
41.999, inscripción tercera. 

Lote número 14. 
Número 15.—Piso tercero letra C . Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos y gastos 
comunes del inmueble a que pertenece, 
son idénticos a los del piso primero letra 
C y los del piso segundo letra C (lote 
número 12). Inscrito en el tomo 1.346, 
libro 497, folio 154, finca número 42.003, 
inscripción tercera. 

Lote número 15. 
Número 16.—Piso tercero letra D . Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos y gastos 
comunes del inmueble a que pertenece, 
son idénticos a los del piso primero letra 
D (lote numero 9). Inscrito en el tomo 
1.346, libro 497, folio número 157, flnca 
número 42.005, inscripción tercera. 

Lote número 16. 
Número 18.—Piso cuarto letra B. Su 

superficie, distribución y linderos (referi
dos a elementos de su misma altura) y 
participación en los elementos y gastos 
comunes del inmueble a que pertenece, 
son idénticos a los del piso primero letra 
B, siguientes: al Norte, con medianería 
del bloque Benavente; al Oeste, con patio 
de luces y ascensor; al Este, con finca 
matriz, y al Sur, con el piso letra A . Ocu
pa una superficie, aproximada, construida 
de 85 metros cuadrados, distribuidos en 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Cuota 
de 5,35 por 100. Inscrito en el tomo 1.346, 
libro 497. folio 163, finca número 42.009, 
inscripción tercera. 

Lote número 17. 
Número 19.—Piso cuarto letra C. L i n 

da: al Norte, con medianería del bloque 
Banavente; al Oeste, con calle Callao; al 
Este, con patio de luces y ascensor, y al 
Sur, con el piso letra A . Ocupa una super
ficie, aproximada, construida de 85 metros 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Cuota de 5,35 por 100. 
Inscrito en el tomo 1.346, libro 497, folio 
166, finca número 42.011, inscripción 
tercera. 

Todas las fincas que se secan a subasta, 
anteriormente descritas, se encuentran ac
tualmente en construcción. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, segunda planta, se ha señalado el día 
diez de mayo próximo, a las once de su 
mañana , haciéndose constar que dichas 
fincas salen a subasta en la suma de dos
cientas veinticinco mil pesetas cada una, 
correspondiente al setenta y cinco por 
ciento del precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que no cubra dicho tipo; que para 
tomar parte en la referida subasta, deberá 
consignarse previamente por los licitado-
res, el diez por ciento del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
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el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid , para publicar con 
veinte días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dia
rio " E l Alcázar" de esta capital y fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
nueve de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.584-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor don José Guelbenzu Romano, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número siete de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo tramitados 
bajo el número mil novecientos diecinue
ve de mil novecientos ochenta-L, seguidos 
a instancia de don Francisco Javier Mar
tínez Pardo, hoy sus herederos doña M a 
ría Dolores Cátala Pardo, doña Pilar En
gracia Pardo Laval y doña María Teresa 
Martínez Pardo, representados por el Pro
curador de los Tribunales don Florencio 
Aráez Martínez, contra don Arturo de 
Cevallos y Aguaron, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía quinientas mil pese
tas de principal y otras doscientas cincuen
ta mil pesetas más de gastos, intereses y 
costas), se saca a la venta en pública su
basta, de nuevo, por segunda vez, térmi
no de veinte días, con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de tasación, la 
siguiente finca embargada en este procedi
miento al expresado demandado: 

Urbana.—Piso tercero, letra A , de la 
casa en Madrid , en la plaza de Gabriel 
Lobo, sin número , hoy 12. Dicho piso se 
halla situado en la tercera planta del edi
ficio, sin contar la baja, con acceso por la 
escalera común, única que tiene la finca, 
y está distribuido en diferentes comparti
mentos y servicios. Ocupa una superficie 
de 95 metros y 50 decímetros cuadrados, 
y linda: Norte, con la plaza de Gabriel 
Lobo, a la que tiene dos huecos; al Este, 
con vivienda B; al Sur, con vivienda B, 
vestíbulo de escalera, escalera y patio de 
la finca, y al Oeste, con patio de la finca 
y casa propiedad de don Pedro Méndez 
Sánchez y don Salvador Méndez Muñoz. 
Cuota en el condominio es de tres enteros 
y 10 centésimas por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 14, en el 
tomo 176, libro 374, sección segunda, fo
lio 193, finca número 7.913, inscripción 
primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de los 
de esta capital, sito en la plaza de Casti
lla, número uno, planta segunda, se seña
la el próximo día cuatro de mayo, a las 
diez de su mañana , y si por causas de 
fuerza mayor no pudiera tener lugar, se 
celebrará al día siguiente o sucesivos, a la 
misma hora, estableciéndose las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la canti
dad de dos millones ochocientas ochenta 
y dos mil doscientas cincuenta pesetas, 
una vez rebajado el veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera subasta. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar previamen
te, en este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no serán 

admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad de la finca 

estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

o preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor , cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAI de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secreta
rio, Antonio Zurita Reina.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu Romano. 

(A.—46.557) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O D E N O T I F I C A C I O N 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número siete de M a 
drid en los autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ochocientos cuarenta de mil nove
cientos ochenta y dos-A-uno, seguidos a 
instancia del "Banco Popular Español, 
Sociedad Anón ima" , contra don Ezequiel 
Lorente Blázquez, con domicilio descono
cido, sobre reclamación de dos millones 
doscientas nueve mil novecientas cincuen
ta y nueve pesetas con ochenta y seis 
céntimos, de principal, y ochocientas mil 
pesetas de intereses y costas, por medio 
del presente se notifica al indicado deman
dado la sentencia dictada en dicho proce
dimiento de fecha catorce de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres y cuya par
te dispositiva dice: 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada en 
estos autos contra don Ezequiel Lorente 
Blázquez, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados y, con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
"Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima", la cantidad de dos millones dos
cientas nueve mil novecientas cincuenta y 
nueve pesetas con ochenta y seis céntimos, 
importe del principal reclamado, gastos, 
de protesto, intereses y costas, las cuales 
expresamente se imponen a la parte de
mandada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la parte demandada, 
además de notificársela en estrados se le 
notificará en la forma que determina la 
Ley si dentro del tercer día no se solicita
ra su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó, hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala de audiencia de 
su Juzgado en el mismo día de su fecha. 
Doy fe. Siguen las firmas... 

Y , asimismo, se notifica a la esposa del 
demandado que se deja dicho, doña Ra
faela María Pérez Camarero, la existencia 
de este procedimiento y el embargo recaí
do sobre los inmuebles números 11 y 13, 
sitos en Vi l la del Prado, a los efectos 
previstos en el artículo 134 del Reglamen
to Hipotecario. 

Y para que sirva de notificación en for
ma de lo anteriormente expuesto a don 
Ezequiel Lorente Blázquez y su esposa 
doña Rafaela María Pérez Camarero, con 
domicilio desconocido, extiendo y firmo 
el presente en Madrid, a diecisiete de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p r o v i n c i a . — E l Secretario, Antonio 
Z u r i t a - (A.—47.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 

señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número dieciocho de los de esta 
capital en el procedimiento judicial suma
r io n ú m e r o cinco de mil novecientos 
ochenta y tres-S, tramitado conforme al 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de "Caja Postal 
de Ahorros", representada por el Procu
rador señor Bermejillo Hevia, contra " N ú 
cleos Urbanos, Sociedad Anón ima" , y 
"Evolución. Sociedad Anón ima" , en re
clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, la finca que más adelante se 
describirá y por término de veinte días 
hábiles. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veintiséis de abril próximo, 
a las doce horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
E l tipo de subasta es el que se indicará 

por lotes, fijado a tal efecto en la escritu
ra de préstamo, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad, rebajados el 
veinticinco por ciento del tipo de la prime
ra subasta. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
t inuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Lote primero.—De la sociedad "Evo lu 

ción, Sociedad Anón ima" : 
Finca procedente de la denominada " L a 

Oruga", sita en el término municipal de 
Alcalá de Henares, destinada a cereales, 
pastos, olivar y alameda. Tiene una super
ficie de 300 hectáreas y se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, al tomo 3.305 de la 
sección segunda, libro 95, folio 112, finca 
número 7.472, inscripción segunda. Dicha 
finca sale a segunda subasta en la canti
dad de ciento ochenta millones de pesetas. 

Lote segundo.—Finca propiedad de 
"Núcleos Urbanos, Sociedad Anón ima" : 

Tierra en El Leguario y Vereda del 
Abrogal, término municipal de Parla, que 
comprende una superficie de cinco hectá
reas, 22 áreas y 29 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, 
Ayuntamiento de Parla, al tomo 669, libro 
64, folio 41, finca número 4.715, inscrip
ción sexta de hipoteca. Sale a segunda 
subasta por el tipo de cincuenta y ocho 
millones cincuenta mil pesetas. 

Lote tercero.—Finca de propiedad de 
"Núcleos Urbanos, Sociedad Anón ima" : 

Tierra en término municipal de Parla, 
al sitio del Leguario o Vereda de los Na-
veros. Tiene una superficie de 52.516 me
tros cuadrados y se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 954, libro 104, folio cuatro, inscrip
ción quinta de hipoteca. Esta finca sale a 
segunda subasta por el tipo de cincuenta 
y ocho millones cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid , a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.612) 

SUBASTA VOLUNTARIA 
• Hipciséis h0" 

El día siete de abril, a l a S 0 1

 d d Guai
ras, ante Notario, en los locales -efaá 
damuebles de " F . G i l Stautter. g £ ) Z a ; 

A n ó n i m a " , calle de Pilar a e ^ c e k ^ 
número cincuenta y cuatro, s . ¡ e S < ob
la subasta voluntaria de los rnu ^ ^ r 

jetos y enseres comprendidos e c u y 0 s 
ciones' que figuran en los c o n t r

 u a C i ó n s e 

números e interesados a c o n n . |auc>en 

expresan, de acuerdo con lo est p ^ píe
los citados contratos y con a r r ^ b e e n >°s 

go de condiciones que se ex 
citados locales. 

Súmer0 

Número de orden. Nombre 
contrato 

de 

699 
Santiago Aguidazu Al lencJ^ .^ r ía 

; Louet, en nombre de 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

18. 

19. 

20. 
21. 
22. 
23. 

2 4 . 

28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
34. 

36. 
37. 
38. 

39. 

40. 

41. 
42. 
43. 

44. 

45. 

nerede-

10.9-16' 

.01* 

santiago nguiuai .» . -
Luis Louet, en nombre de 
D ó l a r " . — 701. 
Estanislao Barjacoba y Becer 
4 -00 7. : 4 2 8 5. 
Benito Sacristán Martin. — ^ j g . 
Juan José Prieto Navazo. 
Pedro Vigara Milara . — , 4 - 4 396. 
José Pignatelli de Aragón. 
Mercedes del Valle. — 8.712- q , j 4 

Faustina Leache Martínez. 
José Hervás Reyes o sus 
ros. — W.256. 
Angel A m o r Rodríguez. -
Guido Tuico Argosino. — 
Nicole Weber. — 10.983. 
Juan Antonio Díaz Casas. *• - ? 

Eloy Ceballos Piñeiro. — _ 1 U ° 
Enrique Fábregat . - 11 0 9 ¿ i n L i s ^ 
Manuel Delgado Ortega y K a " 
Sánchez Ibarguen. — H - 1 0 3 - s 

Isabel VJllamil de Vallecas o su 
rederos. — 25.321. i n 0 s t * 
Jacobo José Bendaham Benai" 
herederos. — 60.309. ,26. 
Concepción Labastida. — 6 U ' 
Elsa de Popow. — 60.667. gg9-
María Felisa Maldonado. ^ ' ^ 0 
Román García de Blanes y 1« 
o sus herederos. — 80.1 W ^ 
Blanca Ceci l ia Picón Fet» 

8 0 J 3 1 - 130 
Ginette Wiener Assad. — % \ í 
Daniel Bohr Aratuz. — % X A l\ 0-
Roberto Gómez Blasco.^ g\0 
Angel Mart ínez Palafox. " 8 l 9 7 9 
José Francisco Guitard. — " ^ 
Miguel Angel Otero Tama. 

«2 3' 9 ' 
Roa de Schleuter. - 7 ° G 

s Pujol Pérez.-}g|e." 
Blázquez 

82.23 
Eloísa . 
Mercede 
José María 
8 2 - 6 2 4 - . « A „ Roma»1'-
Emilio Vidal Escriva de 
82.660. 82.660. rporese^ 
Angel Cacho Martín, en rcF H ¡ s p a 
c ión de "Au to Productos 
nia". — 82.692. «2 ? 8 6 ' . n 
Aquiles García Tuero. — __.'g2-8, 
Luis Martínez Dalmases. 0 ^ 
María del Carmen M e j o r a ü ^ p e | e r u 
en r e p r e s e n t a c i ó n de 
Tr iángulo" . — 82.825. 
Juan Carlos Abad Gómez . 
Abad Gómez. — 82.930- flizal. 
María Clotilde Sevenno t-
82.934. o 2 94l-

46. José Fúster Martínez. — 0 ' Q \ | . 
47. Rosario Iglesias Cano. — ^X]pflx* 
49. Ricardo Gouveia Silva v ^ 

López Fernández. — x[.„ri[r\ct-
Is idoro R o d r í g u e z M a 
82.635. , ^ 8 l - 7 / 

Aurelio García Calderón. ^ 

Estos lotes podrán ser ^ ^ s e i s ^ 
treinta A o m c , r 7 n v c i " 

51 

52 

días reinta de marzo, y*in?flLn&Z 
abril, en la calle Pilar de Zarag" t f,,nw 
ro cincuenta y cuatro, de n U \ . a ' c i n c ° 
a una y treinta horas, y oe tr 
la tarde. tarde. de ¡_ 

Madrid , a veintiuno de ^ ^ 0 » ^ 
novecientos ochenta y t r e p - r e Z 

G i l Stauffer, P. P., Carmen reí ^ ^ 

• — — j A l l 

ESTE N U M E R O L L E V A j l J ^ ^ ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
- VAl P ° £ 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L 5 5 

C A L L E P R I M E R A , S / N . I

L \ L

D . N ) 

A L C O B E N D A S ( M A D R I P » 

3? 00 
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EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO 

t rad 0 -Ju S t ° G o n z a l e z Aparicio, Magis-
r ° dif¿ 6 2 d e -D r 'mera instancia núme-
P 0 r e

C l S e i s de Madrid. 
C S T E I U Z B J r e s e n t e hago saber: Que en 
J l pnt 0 s

 s a a ° < y con el número mil tres-
O c h e n t

S e n t a y o c h o de mil novecien-
í ' 0 e) ecut" a y d o s * s e s ' § u e n autos de jui-
' 0 r ' S. A ,y° a instancia del "Banco Pas-
r seríor r r e p r e s e n t a d a por el Procura-

M c í a Prado, contra don luán 
a ' l | 'ne 2 M 1 n e z Criado v don Francisco "'M'tiez Y* ^naao v aun ricniti 

C ; "i t id a d

 M a r t í n , sobre reclamación de 
í n t e r >cia e n C u y o s a u t o s s e n a dictado la 
' s p osit¡v' C U y ° e ncabezamiento v parte 

a son del tenor literal siguiente: 

En Sentencia 
nove f? r Í d* a veintidós de febrero de 

?'strado i t o s o c henta y tres.—El Ma-
!c><\ e n ] Z d o n Ernesto González Apa-

h

l a n ü m

 e l Juzgado de primera instan-
¡ > d 0 v ¡ ° d ' eciséis de esta capital, ha-
s'° eiecuti ° l o ? Presentes autos de jui-
° nta y y° número mil trescientos se-

dos Z 1 0 de mil novecientos ochenta 
dem ! r 0 s e n t r e nartes: de una, 

?*dad A „ a n d a n t e , e l "Banco Pastor, So-
D

U ñ a - Canw o 3 " ' d o m i c i h a d a en La Co-
j 0 ' el p n Pequeño, uno, representada 
í 8 e Garrí U D d ° r d e l o s Tribunales don 
? ° don r a d o v dirigido cor el Abo
lí • c o l ? M - P o r r o N i ñ ° : y de la 
M Mart,'° m a n d a d o s - d o n J u a n C a r -
(¡| r t l 'ne 2 ¡vi - C n a d o y don Francisco 
c^^ado P

 a r t ' n ' e n 'gnorado naradero, 
v i a ¡ soh r e b e I d « a por su incompare-

U D r e reclamación de cantidad: 

Fallo 

> d e S D a Í ° J

s e § u i r adelante la ejecu-
M C t K a d * contra don Juan Car-
te r t í n e z M . C n a d o y don Francisco 
A : J , 1°n ai * l a r t l n - condenándoles a aue 
¡ S 6 * » * ? f t 0 r " B a n c o Pastor, Sociedad 
íi y un' nvi c a n t l d a d de auinientas se-
t>r'pesetac V1,1' t r e s c ien tas cuarenta v nue-
c ' n c i Pal m 7 V 3 4 9 p e s e t a s > ' i m D O r t e d e l 

h S u m a H S j s i n t e reses legales de di-
l f t ? e| d f l a f e c h a del vencimiento 
£ c°stas " m p , e t 0 Pago, y al abono de 
a > c i a P r o c e s a l e s . - Así por esta mi 
ti a Parte A S e n o t i h c a r á oor edictos 
¿ ? Q de V m a n d a d a rebelde, si en t i 
> ? la no r f i 0 d í a s n o s e Pide por el 
f{>no. ^ ' n c a c i ó n personal, lo mando 

J.b r i cado ) r n e s t o González Aparicio. 

¡ L í ^ a " d e S c ° 1 U C Í Ó n d e e s t a f e c h a v me-
M d e n i a n r i .0nocerse el actual Daradero 
Pr í n ' s e £ d o n Francisco Martínez 
enT n t e " 3 a c ° r d a d o la oublicación del 

e 8 a l ' f o a r a sirva de notificación 
b t & a d 0 e

 m a a dicho demandado. 
E u ° d e r n i i M a d r i d ' a veintiocho de fe-
lu e c r etarin ? £ V e c i e n t o s ochenta y tres, 

de D . ( h i r m a d o ) . - E l Magistrado-
- l m e r a instancia (Firmado). 

<A.^47.226-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos del procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, número 
ochenta y dos de mil novecientos ochen
ta y tres-F, seguido a instancia de "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", contra don José María Plaza Es-
crivá y doña María Pilar Tejada Maza-
lambroz, se ha dictado resolución del te
nor literal siguiente: 

Previdencia 
Magistrado-Juez, señor Gonzálvez Agua

do. — Madrid, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—Dada 
cuenta: el anterior escrito, junto con la 
CL'I tificación al mismo acompañada, únase 
a los autos de su razón; y conforme se 
solicita y apareciendo una condición re
solutoria a favor de doña María Benita 
Plaza García de Alcañiz, cuyo domicilio 
se desconoce, notifíquese a la misma la 
existencia del presente procedimiento a 
los efectos prevenidos en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
en su regla quinta, por medio de edictos, 
que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se publicarán en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, hacién
dose entrega del edicto al Procurador se
ñor Moreno Doz, para que cuide de su 
cumplimiento. Lo manda y firma Su Se
ñoría : doy fe. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a doña María Benita Plaza Gar
cía Alcañiz, de desconocido domicilio, y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido v firmo el 
presente en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta v tres. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E! Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 
En virtud de lo acordado por el ilus-

t ' í n m o señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos, digo, en la pieza se
parada correspondiente a la sección quin
ta de la auiebra seguida en este Juzgado, 
bajo el número doscientos treinta v dos 
de mil novecientos ochenta, a instancia 
de "Publicidad 2.000. S. A . " , contra "Cis . 
Scc :edad Anónima", se ha dictado reso
lución del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Gonzálvez Agua

do.—Madrid, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — Dada 
cuenta: el anterior escrito únase a los 
autos, digo, a la pieza de su razón; y 
conforme se solicita y habiéndose ausen
tado de su domicilio el Administrador 
de la Sociedad don Pedro Mcrediz Blan
co, sin dejar señas, emplácese al mismo 
por medio de edictos, que se fijarán en 

el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a fin de que dentro del 
término de seis días alegue lo que a su 
derecho convenga en relación con la cali-
fiacación de la quiebra, haciéndose entre
ga del edicto al Procurador señor Sán
chez Alvarez, para que cuide de su cum-
pl miento.- Lo manda y firma Su Seño
ría: doy fe. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a don Pedro Merediz Blanco, 
de desconocido domicilio, y para su ou
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido y firmo el presente en 
Madrid, a veinticinco de febrero de mii 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

<A.—47.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
C E D U L A D E NOTIF ICACION 

V E M P L A Z A M I E N T O 
Er virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, número tres
cientos setenta de mil novecientos seten
ta y ocho-F, seguidos a instancia de don 
José Llaga González y don José García 
Cí'ivero. contra don José Franco López 
y otros, se ha dictado resolución del te
nor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Gonzálvez Agua

do.—Madrid, a once de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. -Dada cuen
ta: el anterior escrito, junto con los 
edictos debidamente cumplimenta d o s , 
únanse a los autos de su razón; y no ha
biendo comparecido los demandados ci
tados de evicción don Félix, don José 
Antonio y doña María del Rosario A l 
varez Sáez, hágaseles un segundo llama
miento en la misma forma que el ante-
ricr, a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezcan en autos, perso
nándose en forma, librándose a tal efec
to los oportunos edictos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicarán en el "Boletín Oficial de! 
Estado" y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, los que se entregarán al Procura
dor señor Moral Lirola, para que cuide 
de su cumplimiento. — Lo manda y fir
ma Su Señoría; doy fe. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los demandados de 
evicción don Félix, don José Antonio y 
doña María del Rosario Alvarez Sáez. de 
ignorado paradero, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, expido y firmo el presente en Ma
drid, a once de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-47.227-T) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número novecientos 
setenta y seis de mil novecientos ochen
ta y dos, se tramitan autos de juicio eje
cutivo de que se hará mención, en los 
cuales se dictó la sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintinueve 

de enero de mil novecientos ochenta v 
tres. —Vistos por el ilustrísimo señor don 
M?riano Rodríguez Estevan, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
ocho de esta capital, los presentes autos 
de juicio ejecutivo, número novecientos 
setenta ,y seis de mil novecientos ochen
ta y d o s , p r o m o v i d o s p o r l a e n t i d a d " F i -
b r o r u b o - F i b r o l i t . S. A . " , r e p r e s e n t a d a p o r 
el P r o c u r a d o r d o n J o s é L u i s P i n t o M a -
labotto y defendida por el L e t r a d o d o n 
Jcsé I Gros Ester, contra "Construccio
nes Ñamo, S. L . " . en la persona de su 
legal representante, y contra don Fran
cisco Molina Labernia, mayor de edad, 
casado, en ignorado paradero, v declara
dos en rebeldía; versando la presente litis 
sobre reclamación de cantidad; y. . . 

Fulla 
Oue declarando bien despachada la eje

cución, debo mandar y mando siga ésta 
adelante por todos sus trámites e instan
cias hasta hacer trance y remate de los 
bitnes embargados a los demandados 
"Construcciones Ñamo. S. L. ' \ . y don 
Francisco Molina Labernia, y con su pro
ducto, entero v cumplido pago al ejecu
tante "Fibrotubo-Fibrolit. S. A . " , de la 
cantidad de un millón de oesetas de Drin-
cipal, intereses legales correspondientes 
desde la fecha del protesto, gas
tos de éste, así como de las cos
tas causadas y oue se causen hasta su 
completo pago, a todo lo que expresa
mente condeno a dichos demandados. — 
Así por esta mi sentencia, que de no so-
lie tarse la notificación en persona a los 
demandados-rebeldes lo será en la forma 
determinada por la Lev. lo pronuncio, 
mando y firmo. — Mariano Rodríguez. 
(Rubricado.) 

La anterior sentencia ha sido publica
da en el día de su fecha. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 
áz notificación en forma al demandado-
rebelde don Francisco Molina Labernia. 
exp¡do el presente, que firmo en Madrid. 
a diez de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A , -47.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

Er. los autos número novecientos 
ochenta y tres de mil novecientos ochen
ta y dos-B, que a continuación se hacen 
constar, seguidos en el Juzgado de pri-
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mera instancia número dieciocho de los 
de Madrid, aparecen los siguientes par
ticulares : 

Sentencia 
E P . la villa de Madrid, a uno de fe-

laero de mil novecientos ochenta y tres. 
E ¡ ilustrísimo señor don Mariano Rodrí
guez Estevan, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dieciocho de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre Dar-
tes: de la una, como demandante, don 
David Rodríguez García, con domicilio 
en la avenida de Bruselas, cuarenta y 
cuatro, de Madrid, representado por el 
Procurador don José Castillo Ruiz y de
fendido por el Letrado don Francisco Pé
rez Rivas, contra don Domingo Moreno 
Morato, que tuvo su último domicilio en 
Lepe (Huelva), calle Lepanto, número 
dos, cuyo actual paradero se desconoce, 
declarado en rebeldía; sobre pago de 
cantidad... 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Domingo Moreno Mora
to, y con su producto, entero y cumplido 
pr.20 al acreedor don David Rodríguez 
García de la cantidad de dos millones 
titcientas mil cincuenta y ocho pesetas, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste y 
las costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno a referido de
mandado. — Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del demanda
do, además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por edic
tos si el actor no solicitara su notifi
cación personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. -Siguen las firmas.—(Rubricados.) 

Y oara aue sirva de notificación al de
mandado rebelde don DominRO Moreno 
Morato. en ignorado oaradero. expido la 
presente cédula en Madrid, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. El Secretario (Firmado). 

(A.—47.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO 
En los autos de juicio de menor cuan

tía seguidos en este Juzgado con el nú-
mi ro trescientos cuarenta y uno de mil 
ncecientos ochenta y dos, a instancia de 
don Antonio, doña María del Pilar y 
doña Virginia Cervera López, represen
tados por la Procurador doña María del 
Carmen Feijoo Heredia, con don José 
Luí? Cosano García y doña Ana María 
Fernández Cosme, declarados en rebel
día, sobre resolución de contrato de com-
píaventa y otros extremos, se ha dictado 
la siguiente 

Pivnñdencia 
Juez, señor Rodríguez Arribas. «, En 

Madrid, a veintiocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—Dada cuen
ta; por presentado el anterior escrito de 
la Procuradora de la parte demandante, 
señora Feijoo Heredia, únase a los autos 
de su razón. Como se pide, y en ejecu
ción de la sentencia firme dictada en los 
presentes autos, requiérase a los deman
dados en rebeldía, que se encuentran en 
ignorado paradero, don José Luis Cosano 
García y doña Ana María Fernández Cos
me, mediante edictos, uno de cuyos ejem
plares se fijará en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y el otro se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a fin de que dentro del tér
mino de los quince días siguientes dejen 
vacío y expedito, sin ninguna clase de 
personas o cosas que lo ocunen, el local 
del patio interior "imprenta" de la casa 
número once de la calle de la Palma, de 
esta capital, objeto del pleito; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se proce
derá a su desalojo por este Juzgado.— 
Entregúese a la parte actora el edicto y 
eficio dirigido al Administrador del men
cionado periódico oficial.—Lo mandó y 
firma Su Señoría, Ramón Rodríguez Ar r i 
bas. - A n t e mí, Pedro Abizanda Chordi. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación v re
querimiento en forma a dichos demanda
dos en rebeldía, a los fines y por el tér
m i n o acordado en la preinserta providen
c i a , y con el apercibimiento que en la 
misma se contiene, expido y firmo la pre
sente en Madrid, a veintiocho de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.— 
Ei Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. -47.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
dei Juzgado de primera instancia núme
ro diecinueve de Madrid, en expediente 
número mil ochocientos cuarenta y dos 
de mil novecientos ochenta y dos, de de
claración de herederos abintestato, ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Rodríguez A r r i 

bas. - Juzgado de primera instancia nú
mero diecinueve. Madrid, a veinticinco 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.—Publíquense edictos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado v "Boletines 
Oficiales" de las provincias de Madrid v 
Toledo, anunciando el fallecimiento, sin 
testar, de doña Carmen Rubias Fernán-
nez, hija de Antonio y de Dominga, na
tural de Toledo, que falleció en Madrid 
el día dos de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos, sin tener descenden
cia, y que en el presente expediente re
claman la herencia para sí sus hremanos 
doña Dominga Catalina y don Manuel Sa-
bas Rubias Fernández; los sobrinos, hijos 
de la difunta hermana de la causante, 
doña Laura, llamados don José y doña 
Laura Alonso Rubias, y los sobrinos, tam
bién hijos del difunto hermano de la 
causante, don Domingo, llamados don 
Antonio Enrique, don Manuel, don Otelo 
Enrique, don Jesús Armando Carlos v 
don L u i s E n r i q u e R u b i a s R o d r í g u e z , l l a 
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan a 
reclamarlo en el Juzgado dentro de trein
ta días.—Lo provee y firma Su Señoría, 
de que doy fe. 

Y para su publicación, en cumplimien
to de lo acordado, se expide el presente. 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. 47.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, número mil ciento se
senta y tres de mil novecientos ochenta 
y dos-M, instados por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate, en nombre y repre
sentación del "Banco de Crédito e Inver
siones, S. A . " , contra Rafael López Oca-
ña, Miguel Angel López Ocaña, los igno
rados herederos de doña Clotilde Ocaña 
Prieto y María Luisa López y Ocaña, so
bre reclamación de cantidad, en los cua
les se dictó sentencia de remate, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de enero de 

mil novecientos ochenta y tres.—El se
ñor don Tomás García Gonzalo, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
diecinueve de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
"Banco de Crédito e Inversiones, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig Mauri y defendida por el Letrado 
señor Ortiz de Zúñiga; y de otra, como 
demandados, Rafael López Ocaña, Miguel 
Angel López Ocaña y los ignorados he
rederos de doña Clotilde Ocaña Prieto y 
doña María Luisa López Ocaña, que no 
tienen representación ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 

trismo, hallándose declarado en rebeldía; 
sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra Rafael López Ocaña, 
Miguel Angel López Ocaña, los ignora
dos herederos de doña Clotilde Ocaña 
P te to y María Luisa López y Ocaña, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero v 
cumplido pago al ejecutante "Banco de 
Crédito e Inversiones, S. A . " , la suma de 
seiscientas treinta y cuatro mil cuatrocien
tas seis pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte deman
dada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando v 
firmo. Firmado y rubricado: Tomás 
García Gonzalo. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha; doy fe. — 
Firmado y rubricado: Pedro Abizanda 
Chordi. 

Y para que sirva de publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y de no-
ficación a los ignorados herederos de do
ña Clotilde Ocaña Prieto, expido la pre
sente en Madrid, a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta v tres. — El Se-
c:ctario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - 47.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los presentes autos 

número quinientos ochenta de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de la 
entidad "Electrodomésticos Reunidos de 
Madrid. S. A . " , representada por el Pro
curador señor Rodríguez Muñoz y con 
intervención del Ministerio Fiscal, se ha 
dictado auto, por el que se aprueba el 
convenio siguiente: 

Primero.—El presente convenio afecta 
a los acreedores ordinarios de "Electro
domésticos Reunidos de Madrid. Sociedad 
Anónima" ( E R M A S A ) , que a efectos del 
mismo son los que figuran con tal ca
rácter en la Lista Definitiva de Acreedo
res, y a aquellos otros que teniendo re
conocido derecho de abstención no usen 
dei mismo. Se considerarán créditos de
finitivos los que aparecen en la indicada 
Lista Definitiva de Acreedores. 

Segundo.—El presente convenio entra
rá en vigor en la fecha en que quede fir
me el auto que se dicte por el Juzgado 
de primera instancia número veinte de 
Madrid, en el expediente de suspensión 
de pagos de la sociedad suspensa, apro
bándolo. 

Tercero. — A la firmeza del presente 
convenio se procederá a la liquidación y 
venta del patrimonio de la sociedad sus
pensa para pago de los créditos, y para ello 
la sociedad suspensa pondrá todos sus bie
nes y activos a disposición de los acree
dores y hará entrega de los mismos a la 
Comisión Liquidadora que se dirá, para 
que ésta los venda o realice en las más 
ventajosas condiciones, y con el importe 
que se obtenga haga pago de los créditos 
privilegiados en su totalidad y de los or
dinarios en proporción a su importe, has
ta donde alcance el capital obtenido. En 
el supuesto de que existiera remanente 
finai, se entregará tal sobrante a la socie
dad suspensa. 

Cuarto.—Dentro de los quince días si
guientes a la firmeza del presente con
venio, se constituirá una Comisión Liqui
dadora, que estará formada por los tres 
acreedores mayores por importancia de 
sus créditos, que hayan votado favora
blemente el presente convenio, y un re-
piesentante de la sociedad suspensa. 

La escritura de proposición de conve
nio se encuentra otorgada ante el Nota
rio de Madrid don Ramón Fernández Pu-
rón, el día veintidós de abril de mil no-

ve-cientos ochenta y dos, con el nu ¿ ¿ 

mil ciento veintitrés de su protoco 
indicado año. ¿\c-

V en dicho procedimiento se na ^ 
tado auto de fecha cuatro de ener ^ 
tua), que contiene la siguiente pa r l 

positiva : 
Su Señoría ilustrísima, por 

Secretario, dijo: Que d e b i a ^ g 

mot( 

R e u n i d ° s 
aprobaba el convenio P r e s e n t * 0°tor'a d. e l 

tos autos por la entidad P r ° " \ n i d o s d e 

ante 

i en 
tora 
jide-s 

mismo, "Electrodomésticos ^ " ' ¿ a l c n 

Madrid. S. A . " , con d o r m C l l l ° t 0 cinc0' 
Doctor Esquerdo, número ^cie^ copjad<> 
de esta ca{ 
literalmente e n e i » \ w v -
cero de esta resolución e ^ ^ p?8¿ 

ipital. y que a P* r e C f é c j jnote ' ¡ 
e en el Resultando d * e , 

ion e i n s e r í j 9 g 2 , 

acta notarial número L l 2 3 J* e

r nándeZ PÜJ 
otorgada ante don _ R a m ó n ^ ¿ ¡ ¿ d a d ¡ ¡ ic» 

aue se ron, de esta capital. -Dése 
mismo por medio de edictos. gsta 
seriarán en el "Boletín Oficia» _ „r 00 s e r i a r a n e n e i ou i^"» , , • J y en . 

do", de la provincia de M a d r , ° l a C i ó n d* 
diario de los de mayor cire 

lacion 
ismo. esta capital; librándose, asn I u Z g ado> 

correspondientes oficios a i c a p i t aL v 

de primera instancia de estai a , Re-
mandamiento para anotación. M e r c a n t" ; 
gistro de la Propiedad como 1

 p a C h ° s 

de esta provincia; todos cuyos po
se entregarán al P r o c u r a d ° r

u ¡ d e d e 

dríguez Muñoz, para que c 
cumplimiento. r o n venio 

El plazo para impugnar el c« de *j 
menzará a partir del día sigu ^ \o 
fecha de la última P u b , ¡ c a ^edi** 
edictos en cualquiera de los 
presados. esol^ ' 0 ^ 

Una vez firme la presente r

e r v e n tore 
cesarán en su cargo los 
nombrados. ej i l ^ ' 

Así lo acuerda, manda y ^ r I T o r i t 
trísimo señor don Francisco r a W 
ticorena, Magistrado-Juez de ¡y^dn0' 
tancia número veinte de l ° s

 n r m a S ' 
de lo que doy fe.—Siguen las ^ p U -

Y con el fin de que sirva pa ¿ e la 
bPcación en el B O L E T Í N U * * ptes^1' 
provincia de Madrid, expido ei et\c 
que firmo en Madrid, a cator ^ t r e s ' 
ro de mil novecientos ochenta ^gistr-1 

El Secretario (Firmado). ^ . .f\rffl*&°' 
do-Juez de primera 

instancia i 4 g ) 

(A--~~ 
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EDICTO •xoft*' 
Por el ilustrísimo señor ¿ e ¡>([ 

García Gonzalo, Juez del J u z g ^ ¿ e 

mera instancia número veinti t ¡ v o n 

drid, en los autos de juicio ej ^ ^¡i n 
mero seiscientos treinta y un ̂  l u e g o 
vecientos ochenta v dos-L, Q I A , C U Y 

dita, se ha dictado la sentei ^ 
c u r a , se na eucraao i " s i ¿ 

encabezamiento y fallo es co 
Sentencia 

trece i* 
E " la ciudad de Madrid, a 1 1 

mayo de mil novecientos ochenta 
t i ilustrísimo señor don 

F r a n c i s c a j f l S . 
García, Magistrado-Juez de P r i m e L 
tancia número veintiuno de la m l S ¿ e ' jtf' 
hiendo visto los presentes autos ¿el 
cío ejecutivo, seguidos a instan ¿} 

'Banco de Vizcaya, S. A . " . r e P r e p¡ta > 
Por el Procurador señor Coruio A „ . 
dirigida por el Letrado don Migj" RO-
8el Peñalver Rodríguez, contra o ¿C 
berro López de Haro Vargas. 
edad y d e esta vecindad, calle '̂  fe-
trece, que se encuentra declarado á -
beldía; sobre reclamación de ca 
y. • 

Falto e $ t a r 
Oue estimando la demanda. v°[ ̂ i r 

bien despachada la ejecución, ^s-
dar y mando siga la misma adela 
ta hacer trance y remate de los 
embargados a Roberto López o ^ i 
Vargas, y con su importe, Ínte/T,'c3^r 

"Banco de Vizcaya, S. A . " , <*e *W*C> 

dad principal reclamada de dos i f Ijef 
trescientas noventa y cinco mil <¡ ¡flt*¡ 

* más i°5^ * trescientas novema y ~— ¿ s iu^ 
tas ochenta y dos pesetas, n 
reses, gastos y costas, a c t t t D ^ 
condena expresamente a o' a u \ > -
^ - A s í por esta mi s e n t e n c 1 ^ no 

rebeldía del demandado , a 

do.—Así por esta mi s c l ' * " l e ser» "-ti
la rebeldía del demandado l a 

fioada por edictos, a no P q u ¡ n t 0 r^f 
ficación personal dentro o ^ pr y, 
definitivamente juzgando e n

i T i a n d o y 

ra instancia, lo pronuncio, 
mo —Firmado: Francisco t\ 
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_ Publicación 
v

a r l ° s Alvarez. (Firmado). 
c *c ió P a r a q u e s i r v a d e c é d u l a d e n o t i n " 
de H ° 3 1 d e m a n d a d o don Roberto López 
a t 0 " d

a r , 0 v Vargas, en cumplimiento de lo 
eXp¡d 6 0 P r o v i d e n c i a d e e s t a f e c h a ' 
S¿ ,° e l Presente en Madrid, a veinti-
ta v f b r e r o de mil novecientos óchen
l o , s" El Secretario judicial (Fir-

(A.—47.171) 

JUZGADO N U M E R O 21 

En EDICTO 
í i t j »nc¡ a H Í U 2 , 8 a d o . s e s i § u e expediente 

X 
¡i 

S°D re Î KL m U n o v ec ien tos ochenta y tres 
{ "Deración A„ U : í . . - j . 

p a n c ¡ a H ? i e s , § u e expediente c 
n 2ález J U A N

 A n d r é s Mochales 
V Setenó C ° n é l n u m e r o ciento ochenta 
S«L c ue mil ««*•—• • 
eo f a v " D e r a c ' ó n de hipoteca constituida 
>do n°i r d e d 0 n A n S e l Martínez Martín 

l'ier R i c o S a m p e d r o , que grava: 
CJ;> ¿Ta e n t é r m i n o municipal* de Valle-
d e caby M a d r i d ' e n e l camino de Pinto, 
tad a i e s

e r S e i s c e , emines y veintiocho es
c r i t a ' o sean, diecinueve áreas y cin-
Hcg lst

 y u n a centiáreas.—Inscrita en el 
MidriH0 d e l a P r ° P Í e d a d número 19 de 
"Olr ,ero 2*5 7 5 0 ° 5 5 d d U b r ° 2 4 3 ' 

aencia j l r t u d d e lo acordado en provi-
de

 d e esta fecha, se cita por medio 
Vart¡n

 e d ' C t ° a d o n A n g e l M a r t í n e z 

t l l ^ y a don Julio Rico Sampedro, y. 

•labient C a S ° ' a s u s herederos o causa-
días D

 G S \ p a r a 9ue en el plazo de diez 
íad 0 na comparecer ante este Juz-
ve n g a

 a a l e § a r lo que a su derecho con-

, 0 s ^och l d ' d ° S d e m a r z o de mil novecien-
l)ad 0 )

 y t r e s - E 1 Secretario (Fir-
(^ ! r r nado ^ * u e z d e Primera i n s t a n c i a 

(A.—47.229-T) 

" U Z G A D O N U M E R O 21 

%n -j. EDICTO 
l u e 2 ° l ¡ n á s G a r c í a Gonzalo, Magistrado-
tiun« ! P r imera instancia número vein-
l l a

n

c ° ^ Madrid, 
C | ° e j e c S a b e r : Q u e e n l o s a u t o s d e j U ' " c ue n t a " t , v o número mil seiscientos cm-
°3uid0

 m i l n o v e c i e n t o s ochenta y dos, 
idra- m S 6 n e s t e I u z 8 a d o y de los que se 
••a, q ü e

e n c , 0 n ' se ha dictado la senten-
a res c ; „ C o n t l e n e entre otros los particu-

s>8uientes: 

E r» Man S e 7 l t e n c i a 

1 , 1 , 1 novP

 d * a d ¡ecisiete de febrero de 
don T n t ° s o c h e n t a y tres. — El -e-

l f ad 0 . j " r ° m á s García Gonzalo. Magis-
}«inti U n^ Z d e Primera instancia número 
' ° s Pres e s t a C a P ¡ t a 1 ' habiendo visto 
n*Jrn e r o

 e n l e s autos de juicio ejecutivo 
n ° v e c ¡ e i 0 1 1 seiscientos cincuenta de mil 
l re p

 l 0 s ochenta y dos, seguidos en-
? e t r i s a c d e 

una, como demandante, 
d r¡d, cali X J A " ' C O n domicilio en Ma-
5 t 0 s entaH H o r t a ' e z a , ciento cuatro, re
ja Mari D

P O r l a Procurador señora do-
Si LetraH o d r í S u e z Puyol y dirigida por 
¡oral v ri° S e r »ora doña Sara Rodríguez 

é len ° t r a ' c o m o demandados, don 
ría V ¡ c t a C l ° A s r e d a Burillo y doña Ma-
P a ^der ,? r i a C u a r t e r o Bello, en ignorado 

DiiSo d e

 d e c l a r a d o e n rebeldía; sobre 
cantidad, intereses y costas; y. . . 

Qu e . Fallo 
W.tP

 e b o mandar y mando seguir ade
ptos _ e l e c u c i ó n despachada en estos 
cHriiu ° n t r a don ¿ » •-

1. n ° hahT r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa 
comparecido en el juicio 

G i l . . , MJntra A t ' u t " o u a t u « w o 
¿ 1 1 O y ri^~ n , o s é Ignacio Agreda 
^llo, ^ _ a o n a M a r í a Victoria Cuartero 

ndo 
arga< 

. n Plic 

ch y cinc' l a s u m a d e c i e n t o cua-

¡í l o« haci M a r í a 

^ i n e s e m b a d ° ^ t r a n c e v r e m a t e de los 
t S ? r ° y c ü m 8 í d o s ' y c o n s u Producto, 
> • S. A M P l ¡ d o pago al ejecutante "Se-

.a suma ae cierno cua-
°ch0 L C l n c ° mil novecientas sesenta V 
Ndo p t a s « importe del principal recla-

s y ' c o f t O S d e Protesto, intereses lega-
t r ' t ' n t e

 0 s t a s causadas, las cuales expresa-
^si p Q

s

r

e 'rnponen a la parte demandada. 
¡, cbei d¡ r e s t a mi sentencia, que por la 

e notif, - l a p a r t e demandada, además 
cará e n " í r s e l a en estrados, se le notifi-
S l dent f ° r m a que determina la Ley, 
"U notifi d e t e r c e r o día no se solicita 
Nndo a c i ó n Dersonal, lo Dronuncio, 
^^brir^ m ° — T o m á s García Gonzalo. 

p a r a que sirva de notificación a los 

demandados don José Ignacio Agreda Bu 
íillo y doña María Victoria Cuartero Be
llo, y su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - 47.241-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

A virtud de lo acordado por el ilus-
tr í í imo señor don Rafael Estévez Fernán
dez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número veintiuno de esta capital, en 
piovidencia de esta fecha, dictada en jui
cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía número mil cuatrocientos cinco de 
mil novecientos ochenta y dos, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de doña 
Rosalía Zaragoza Vega; doña Consuelo, 
doña Victoria, doña Rosa y don Joaquín 
López Zaragoza, contra don Luis Ruiz 
Romero y sus desconocidos herederos, pa
ra el supuesto de que el mismo hubiera 
fallecido, y cuyos domicilios se descono
cen, sobre declaración de prescripción ad
quisitiva o usurpación extraordinaria a 
fí-vor de los actores sobre una parcela de 
teireno sita en Vallecas, de 83,75 metros 
cuadrados de superficie —unida a otra, 
propiedad de los actores y señalada con 
el número veintidós de la calle Mendí-
vil —, se emplaza, digo, se hace un se
gundo llamamiento por medio de este 
edicto a los expresados demandados don 
Luis Ruiz Romero y sus desconocidos he
rederos, para el supuesto de que el mis
mo hubiera fallecido, para que en el tér
mino improrrogable de nueve días com
parezcan en autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que, de no 
hacerlo, serán declarados en rebeldía v 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, veintiocho de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tado (Firmado). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

-Tlág JiJáÉLU 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

EDICTO 
Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-

Juez, accidentalmente, del Juzgado de 
primera instancia número veintiuno de 
Madrid. 
Hag osaber: Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de menor cuan
tía número cuatrocientos treinta de mil 
novecientos ochenta, que se sigue en este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, la cual, 
copiada en el encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinte de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y 
des.— El ilustrísimo señor don Francisco 
Huet García, Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintiuno de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía número cuatrocientos treinta de 
mi] novecientos ochenta, entre partes: de 
una, como demandante, la Compañía Mer
cantil "Almacenes Robisco, S. A . " , de 
esta vecindad, representada por el Pro
curador señor Ortiz-Cañavate, bajo la di
rección del Abogado don José Valverde 
Perea; y de otra, como demandado, don 
Francisco García Magro, mayor de edad 
y vecino de Mejorada del Campo, sobre 
reclamación de noventa y nueve mil cua
trocientas noventa y seis pesetas con cua
renta céntimos, intereses y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a don Francisco García 
Magro a pagar a la Compañía actora " A l 
macenes Robisco, S. A . " , la cantidad de 
noventa y nueve mil cuatrocientas noven
ta y seis pesetas con cuarenta céntimos, 
más los intereses lgales de dicha suma 
a partir del día siete de octubre último, 
sin hacer expresa imposición de costas. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado será notificada por 
edictos en forma legal, de no solicitarse 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Huet Gar

cía. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública ordi
naria ante mí, el Secretario, de que doy 
fe.—Carlos Alvarez Puente. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O Í I C 1 A L de esta provincia expido y firmo 
el presente edicto en Madrid, a ocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). - El Magistra
do-Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—47.264) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número dos mil quinientos ochen
ta y siete de mil novecientos ochenta y 
dos-A, se tramitan autos sobre divorcio, 
promovidos p o r doña María del Carmen 
Suárez Villalba, mayor de edad, casada, 
administrativa, y vecina de Madrid, calle-
Inocencio Fernández, número treinta y 
d o s , representada por el Procurador don 
José Sampere Muriel, contra su e s p o s o , 
don Manuel Angel Lobeiras Fernández, 
actualmente en ignorado paradero, y oor 
medio del presente se emplaza a dicho 
demandado para que en el término de 
veinte días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este edicto en el 
Be: ETIN O F I C I A L de la provincia de Ma
d r i d , comparezca en este proceso, se per-
son? en forma y conteste a la demanda, 
cuyas copias y las de los demás docu
mentos tiene a su disposición en esta Se
cretaría, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a dieciocho de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -47.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta.. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 22 de Madrid. 
Hago saber: Que en autos núm. 1.400 

de 1982-G, de ejecución de sentencia., a 
instancia de doña Antonia Serrano Pa
rra, representada por la Procurador se
ñora Millán Valero, contra don Julián 
Oesña García, en ignorado paradero, se 
da traslado al mismo de la demanda y 
documentos, por nueve días, a los fines 
de la Ley 30/81. disposición adicional se
g u n d a , d o s , cuyas copias tiene en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, 25 de febrero de 1983. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra-
dc-Juez de D r i m e r a instancia (Firmado). 

(C—636-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 2 

EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en autos número mil 

ciento cincuenta y ocho de mil novecien
tos ochenta y dos-G, se dictó la senten
cia, que contiene: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de enero de 

mil novecientos ochenta v tres.—El ilus
trísimo señor don Ignacio Sierra G i l de 
la Cuesta, Magistrado - Juez del Juzgado 
de primera instancia número veintidós de 
los de Madrid, ha visto los presentes 
autos de procedimiento de divorcio, sus
citados por la Procurador doña María del 
Rosario Sánchez Rodríguez, en nombre 
y representación de doña Josefa Ferrara 
Domínguez, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial, vecina de Fuenlabra
da, con D. N . I. núm. 28.237.703, asisti
da del Letrado don Manuel Amarilla 
Gundín, frente al esposo de la misma, 
don Aurelio García Velázquez, mayor de 
eded, agricultor, y en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal. . . 

Falto 
Que estimando la demanda presentada 

por Ja Procurador señora Sánchez Ro

dríguez, en nombre y representación de 
don? Josefa Ferrara Domínguez, frente 
al otro cónyuge, don Aurelio García Ve
lázquez, declaro procedente el divorcio 
solicitado, resolviendo con todas sus con
secuencias legales el vínculo inherente al 
referido matrimonio; todo ello sin hacer 
una especial declaración de condena ca 
costas.—Comuniqúese la presente senten
cia al Registro Civi l de Alcalá del Río 
(Sevilla), en el que constan las inscrip
ciones de matrimonio y nacimiento en 
cuestión, a los efectos procedentes. —Así 
pur esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando eri primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru
bí icado.—Fue publicada. 

Para notificar al demandado, se libra 
el presente. 

Dado en Madrid, veinticinco de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.--
El Secretario (Firmado). E l Magistra-
dr-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.237-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de los de Madrid (Juz
gado de Familia). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número trescientos 
cincuenta y cinco de mil novecientos 
ochenta y uno-A. G., se tramitan autos 
de divorcio, promovidos por el Procura
dor señor Santias Viada, en representa
ción de doña María Dolores García Gar
cía, contra su esposo, don José Benítez 
Gi i , actualmente en desconocido parade
ro; y por el presente se emplaza a refe
rido demandado para que en el plazo de 
ve-nte días comparezca en autos y con
teste la demanda e interponga, en su caso, 
re convención por medio de Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de divor

cio número cuarenta y nueve de mil no
vecientos ochenta y dos-A, a instancia de 
doña Julia de la Vega Esteban, represen
tada por el Procurador señor Berriatúa 
Aizugaray, contra don Arturo Máximo 
Morón Cardona, no comparecido en autos, 
se dictó la sentencia, que contiene los 
particulares siguientes: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — El ilus
trísimo señor don Ignacio Sierra Gil de la 
Cuesta, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número veintidós de los 
de Madrid, ha visto los presentes autos 
de procedimiento de divorcio, suscitados 
por el Procurador don Alfredo Berriatúa 
Aizugaray, en nombre V representación 
de doña Julia de la Vega Esteban, ma
yor de edad, casada, empleada, vecina 
de Madrid, con D. N . I. núm. 2.492.145, 
asistida del Letrado don Rogelio Baón 
Ramírez, frente al esposo de la misma, 
don Arturo Máximo Morón Cardona, ma
yor de edad, de nacionalidad venezolana 
y con domicilio desconocido, siendo par
te el Ministerio Fiscal.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador señor Berriatúa A i 
zugaray, en nombre y representación de 
doña Julia de la Vega Esteban, frente al 
otro cónyuge, don Arturo Máximo Mo
rón Cardona, debía acordar el divorcio 
solicitado, resolviendo con todas sus con
secuencias legales el vínculo inherente al 
referido matrimonio; todo ello sin ha
cer una especial declaración de condena 
en costas. 

Comuniqúese la presente sentencia al 
Registro Civi l de Madrid-La Latina, en el 
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que consta la inscripción de matrimonio 
en cuestión, a los efectos procedentes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Para notificar en forma a la, digo, al 
demandado, no comparecido v publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, se libra el presente. 

Dado en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 22 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el núm. 2.210 de 1982-AG. 
se tramitan autos de demanda incidental 
de pobreza instada por la Procurador do
ña Mercedes Rodríguez Puyol, designada 
de oficio para representar a don Enrique 
Barrios Domínguez, para posteriormente 
picsentar demanda de divorcio contra !a 
esposa de su representado, doña María 
del Pilar Díaz Acebo, que se encuentra 
en ignorado paradero. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a dicha señora, a fin de que 
dentro del término de nueve días com
parezca en los autos y conteste la de
manda, con el apercibimiento que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y haciéndola sa-
bei, igualmente, que en la Secretaría de 
este Juzgado se encuentran a su disposi
ción las copias del escrito de demanda y 
documentos presentados. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 1 de mar
zo de 1983. El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C. - 6 5 5 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia y del Juzgado número vein
titrés de los de esta capital, en autos 
numero 1.171 de 1982, a instancia de 
doñR Milagros Hernando de la Hoz, re
presentada por el Procurador señor Fe
r ie - Recuero, que tiene solicitada bene
ficio de pobreza, contra don Juan Rubio 
Sánchez, en ignorado paradero, dirijo a 
usted el presente a fin de que por me
dio de la presente cédula se emplaze al 
demandado don Juan Rubio Sánchez, a 
fin de que en el término de nueve días 
comparezca en autos, personándose en 
forma y conteste a la demanda, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo en for
ma legal se continuará el procedimiento 
con la sola intervención del señor Abo
gado del Estado. Haciéndole saber que 
las copias se encuentran en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento al demandado y su inserción en 
ei B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 25 de fe
brero de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(C—656-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera 
instancia número 23 de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se siguen autos número 1.931 
de 1982-P, sobre separación, a instancia 
de doña Isabel García Maroto, represen
tada por la Procurador señora Gracia 
Moneva, contra don Manuel Fernández 
Mergo, a quien por su desconocido pa
radero, por medio del presente, se noti
fica la existencia del procedimiento y se 
da traslado de la demanda, emplazándo
sele para que en término de veinte días, 
personándose con Abogado y Procurador 
en los referidos autos, conteste la deman
da contra él formulada; bajo el apercibi
miento de que si no lo hiciere o alegare 

justa causa que se lo impida, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Igualmente se da traslado al deman
dado y se le emplaza por término de nue
ve días a fin de que compareciendo ñor 
medio de Abogado y Procurador que le 

\ defienda y represente, respectivamente, 
conteste la demanda de beneficio de po
breza instado por la actora, bajo el aper
cibimiento de que si no lo hiciere se se
guirá dicha demanda exclusivamente con 
la representación de la actora y del ilus
trísimo señor Abogado del Estado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
C E C I A L de la provincia, para emplaza
miento del demandado don Manuel Fer
nández Mergo, expido el presente en Ma
drid, a 7 de marzo de 1983. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—657-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia núm. 23 de 
esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, y con el número 54 de 1983, se 
tramitan autos sobre divorcio a instan-
cir.de doña Felicitas Bravo Moreno, re-
pi(.sentada de oficio por lo Procurador 
señora Goyanes, contra don Angel Sán
chez Reviriego, en los que por providen
cia del día de hoy, dictada a instancia 
de la parte actora, ha sido acordado la 
publicación del presente, por medio del 
cual se emplaza en forma al demandado 
antes expresado don Angel Sánchez Re-
Vi l iego, que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que en el término de 
veinte días comparezca en los autos por 
medio de Abogado y Procurador que le 
defienda y represente y conteste la de
manda, si viere de convenirle; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar, y 
significándole que las copias simples de 
la demanda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a 17 de febrero de 
1983. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C.-658-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

F! ilustrísimo señor don Román Gar
cía Várela, Magistrado-Juez del Juzgado 
número 23, en proveído de esta fecha se 
ha acordado la notificación de la siguien
te 

Sentencia 
En Madrid, a 20 de diciembre de 1982. 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 23 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos segui
dos en este Juzgado, sobre divorcio, a 
instancia de doña Luisa Gómez San José, 
sobre divorcio, representado por la Pro
curador señora Rodríguez Pérez v defen
dido de Letrado, contra don Miguel A n 
gel Parra Sievers, en rebeldía... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la Procurador señora Rodríguez Pé
rez, en nombre y representación de doña 
Luisa Gómez San José, contra don M i 
gue' Angel Parra Sievers, debo acordar 
y acuerdo el divorcio de los menciona
dos cónyuges y, por ello, la disolución de 
su matrimonio, sin hacer especial pronun
ciamiento sobre las costas causadas. 

Comuniqúese esta sentencia al Regis
tro Civi l en que conste el matrimonio de 
los litigantes y el nacimiento de los hijos 
de éstos.—Que, igualmente, debía acor
dar y acordaba que el hijo menor de los 
sujetos del pleito permanecerá bajo la 
guarda y custodia de doña Luisa Gómez 
San José, pero ejerciendo conjuntamente 
ambos padres la patria potestad sobre 
rquél, y que las restantes medidas inhe
rentes a la situación de estado civil de
rivada de esta sentencia serán efectiva-
das en la fase de ejecución de sentencia.— 
Por la rebeldía de don Miguel Angel Pa

rra Sievers, notifíquesele esta sentencia 
en la forma determinada en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — 
Asi por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pide el presente en Madrid, a 10 de ene
ro de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(C—616) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
titrés de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos número mil novecientos ochenta y 
echo de mil novecientos ochenta y dos-C 
sobre demanda de divorcio, a instancia 
de don Manuel Rubí Sevilla, representa
do por el Procurador señor Rosch Na
dal, contra doña Rosa Bruneao Palauqui, 
que se encuentra en situación de rebel
día: y en los que por providencia del 
día de hoy se ha acordado emplazar a 
la demandada para que en el término de 
veinte días comparezca en los autos y se 
persone por medio de Abogado y Procu
rador, apercibiéndola que en caso de no 
comparecer será declarada en rebeldía v 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Haciendo saber a la demandada que 
se encuentran las copias de la demanda 
y providencia en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Y para que sirva de publicación el pre
sente, en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para emplazamiento de la deman
dada, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.230-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus-
tusimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veintitrés de esta 
capital, en resolución de esta fecha, en 
expediente de demanda de divorcio nú
mero doscientos treinta y nueve de mil 
novecientos ochenta y tres, promovido a 
instancia de doña María del Pilar de la 
Fuente Calderón, representada por la 
Procurador señora González Alonso, 
contra don Tomás González García, el 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
por medio de la presente cédula se le 
confiere traslado de la demand\a y se la 
emplaza para que en el término de vein
te días comparezca en autos, personán
dose en forma y conteste a la demanda; 
bajo apercibimiento de que si no com
parece ni alegare justa causa que se 'o 
impida será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido v firmo el 
presente en Madrid, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—47.236-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos incidentales de pobreza, 
número 1.077 de 1982, a instancia de 
don Carlos Ruiz Jiménez, representado 
por la Procurador señora Palombí A l 
varez, contra doña Dolores Pérez Vi l la -
rejos, actualmente en paradero o domi-
cibo desconocido, ha acordado la publi
cación del presente edicto, a fin de que 
se emplace a la demandada en forma, para 
que en el término de seis días compa
rezca en los autos, si viniere a conve
nirle, personándose en forma y conteste 
a !a demanda, formulando en su caso re
convención, con apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho. 

de eWV^ 
Y para que conste y sirva * aüd* 

zamiento en legal forma a la a C t u a l -
doña Dolores Pérez Villarejo '^^o-
mente en paradero o domicih Pa
cido, he acordado la pubhcac•<>" ^ 
senté edicto en el . B O L E T Í N V ^ C 0 S -
la provincia de Madrid, y l u & 
tumbre. , obrero °jj 

Dado en Madrid, a 18 de fe* _ 0 
1983. — E l Secretario ( F i r m a u u F ^ , , 
M?gistrado-Juez de primera 
(Firmado). .r- ̂ 61^ 

(G. C—2.653) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO straO1' 
Don Pedro González Poveda, M af I¡ stanC' ¿ 

Juez del Juzgado de orim 

do* 

juzgauo u c y -
número 24 de los de Madn«• d 0 %t 
Hago saber: Que en este j a n ( j b r e í* Mago saber: vue en ¿ P° D ie 

tramitan autos incidentales ' c i a ü 

número 1.357 de 1982, a ^ p 0 r 
doña Teresa Pérez Val , represe' d r í g U eJ ' 
la Procurador señora Benitez * g a l 
eón tra don Manuel Rojas LuQu ^scOt\0-
mente en paradero o domicih ^ pfe-
cido. he acordado la publicacio' , a C C * 
senté edicto, a fin de que se^ ^ c , 
demandado en forma, para Q u

 g n 10 
mino de seis días compar e j£ r s o n ánd° ; 
autos, si viniere a convenirle, P fo 
se en forma y conteste a la de co 
mulando en su caso r e C ° n v e ¿ e r e l ü * 
apercibimiento de lo que hu 
en derecho. A* em"L 

Y para que conste y s i r y a

d e m a n d ^ „ 
zamiento en legal forma ai , m e n t e e 

don Manuel Rojas Luque. A C J " n O C ¡ d o . £ 
paradero o domicilio desc t e ed1 

acordado la publicación delI pr oVjnC' 
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de I 
de Madrid, v lugar de costuro 0 r 

Dado en Madrid, a 15 de e _ E , M 
1983.—El Secretario <F» r m . a d ° a ' n c ia & 
gistrado-Juez de primera ' n S 

mado). ,r 6>> 
(G. C 2.654) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
Don Pedro González Poveda, M a g ' t a n ^ | J 

luez del Juzgado de primera m 
número veinticuatro "de Madn • 
Hago saber: Que ante este JuZg ^ r 

tramitan autos sobre disolución ^ ^ 
trimonio por divorcio a instancia 
Luis Juan Domínguez Loureiro. p erc 
sentado por el Procurador señor ^flíy 
Muriel, contra doña Montserrat , ¿ Q ep 
no Barredo, en cuyos autos ha r t 

. - Ac n<>v' 
fecha veinte de n ° v » f m b r * n t e ncia- c

 0 : 
cientos ochenta y dos sen i e ten 
parte dispositiva es del sig 
literal: 

d e s e s ^ V 
Que debo desestimar Y _ u ^ a t r ¡ t n o n

 f | 

Fallo 
vue ueoo uesCStima. matn"" 

demanda sobre disolución de g p 0 r ^ 
por causa de divorcio, forrn ^ ¡ e l . j $ 

Procurador V señor Sampere ^ | 
nombre y representación u

 t r a ° 
Juan Domínguez Loureiro. cu ̂  3D> 
Montserrat Manzano B a r r e a o ' e T e*P , 
lución de la demandada. Sin . f í a u e se c ¡, 
sa condena en las costas. J*0

 bc\de e.n

te-
resolución a la demandada , c u l o s s' o i 

forma establecida en los ar áoScie* # 
cientos sesenta y n u e V C ' c h e n t a >. en 
ochenta y dos y doscientos 0

 5 i ̂  
de la ley de Enjuiciamiento s 0 , ¡ c i ta ^ 
término de cinco días n o * e Sta ^ 
notificación personal. — A

 j u Zgan u*j v 
sentencia, definitivamente ) 
esta instancia, lo pronunci , 
firmo. nut'p 

z para que conste y - flflau- ar
ción en legal forma a la den h e a 
Montserrat Manzano B a r r e " ' t e e° AC 

dado la publicación del ? r e

 r 0 v ¡ n c , a 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 3 £s tum»> r%i$ 
Madrid, y en el lugar de ^ a 

tos < f J Expido el presente en _ 
de diciembre de mil n ° v e

c

c ' ' ado)- -c'3 

y dos. - El Secretario ( F . r m a 0

i n S t a n c 

Magistrado-Juez de Pr^ei
 Q) 

(Firmado). ( A - — 4 7 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO ¡¡¿O' 

Don Pedro González Poveda. Mag* „c»' 
Juez del Juzgado de primera < n s 

rtúmero 24 de Madrid. ¿o s° 
"ago saber: Que en este ]u™ 

http://cir.de
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r £ m ' t a incidente de pobreza, bajo el 
" ü m e r o 222 de 1982, instado por doña 

m , l i a Gutiérrez Rodríguez, representada 
£ 0 r el Procurador señor García Manru-
a

l a - contra don Pedro Urango Muelas, 
p á l m e n t e en paradero desconocido, en 

U v ° s autos ha recaído la siguiente 

Juez Previdencia 
C r ¡ d . a S]T°¿ G o n z á l e z Poveda.—En Ma
genta- - e o c t u b r e de 1982. — Dada 
d í Pobre?6 t l e n e p o r f o r m u l a d a demanda 
G r r c ía M P O r e l Procurador don Juan 

v , a .Vlanr.,K:_ . ' '<ón j a i \ r u u i a - en nombre v represen
te? y J d o ñ a Emilia Gutiérrez Rodrí-
q u e const g n a d o e n t u r n o d e o f i c i o ' I o 

Ct?aase

 3 e n I o s a u t o s orincioales. Pro-
C t n t e n ; l „ S U t r amitaci ón oor las normas 
C ° n el 741 6 n e l a r t í c u l ° 3 ° \ en relación 

ti^ient0
yciviÍenteS d e 1 3 ' e V d C E n " 

b S a d o T 1 3 ^ 0 d e , a d e m a n d a al señor 
N r 0 tí E s t a d o -V al demandado don 
bI icación a n g ° M u e I a s - mediante la ou-
K U l de i e d l c t o s en el B O L E T Í N O F I 

Para 3 p r o v i n c i a - v lugar de costum 
c °ntest e n

 q " t C n e l t é r m i n o de seis días 
tai> co n a

 S ° d i c n a cuestión inciden
t e s ¡ n

a p e r c i b i m i e n t o a este último de 
4 litación v e r i n c a se procederá a su 
c 0 8 a d 0 H i C p n I a s o , a intervención del 

y

S e n o r í a D o t a f 0 ' ~ L ° m a n d ó y firma 

^ i e í t o q U C C O n s t e y sirva de empla-
n pedrn "i l G g a l f o r m a a l demandado 

fn Parade a n § ° Muelas, actualmente 
i P u b l i c a r r ° d e s c o n ° c i d o , ha acordado 
J°LETi N n ° n d e l frésente edicto en el 

d - y lu C I A L d e , a Provincia de Ma-
i D a do P

8 a » d e costumbre. 
V? 8 2 - ^ P l

M a d r i d . a 15 de octubre de 
"estrado i S e c r e t a r i o (Firmado). — E l 
nstan~: "Juez de orimera instancia fanc 

' a ( F ' r m a d o ) 
(C—635) 

JUZGADO N U M E R O 24 
•n p e f 1 EDICTO 
Juez d G o n z a l e z Poveda. Magistradc-

d e l Juzgado de primera instancia 
veinticuatro de los de Madrid, 

saber: Q u e en el procedimiento 
t r ta v

r C l ° número mil doscientos cua-
y do, t r e s de mil novecientos ochenta 
o!- • Seo..: J 

? > e r o 

S ca Ort„ U 0 a instancia de doña Fran-
r

r ° c ürad 0 f° A § u s t í n , representada por el 
»? don t i S e ñ o r Lanchares Larre. con-

, C 1 elemente Lamoarero, que 
' 'do , 

en ignorado paradero, he 
» «UO o — 'N'uiauu Ddiduciu, ii<-
r / ^ o d e emplace al demandado por 
a**03 en 3 . 4

V e i n t e días para aue compa-en autnQ 
CelH--Jbirnienfrf' i ' V l e r e convenirle; bajo 

|d'a. e n t o de ser declarado en c-
rj Para 
S ' , ( IAL d A

S u . Publicación en el B O L E T Í N 
'•te ~. e 'a • provincia, expido la pre-

r° de m-i i d - a veintiuno de febrero 
1 Secr n o v e c i e n t o s ochenta y tres. — 

Í0-Juez H

a r i ° ( F i r m a d o ) . — El Magistra-
d e primera instancia (Firmado). 

(A.—47.239-T) 

JUZGADO N U M E R O 24 
E n

 C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 
'>s¡m 0

V , r t l í d d e lo acordado por el ilus-
rt4 i n s t a

S e n o r Magistrado-Juez de prime-
i d - en" 0 ' 3 n U m e r o veinticuatro de Ma-

"úme 3 u t 0 s d e divorcio seguidos bajo 
V ,^ient 0

r° d o s c i e n t o s setenta de mil no-
M

s ochenta y tres, a instancia de 
^ s e n t

 a r , a Teresa Sáinz Lizanzun. re-
''Paquer P ° r e l Procurador don Julio 
?cha D r

 H e r r e r o , ha dictado con esta 
d d o el e n c i a ' e n l a < l u e s e h a acor-
vn Hoh e m p l a z a m i e n t o del demandado 

e ' ^ in^ Jt0 A r c e Ibáñez, para que en 

]í b l stido H comparezca en 
% . O c urad 0

 L e t r a d o y representado 

luí 

aCe

 u a j 0 a n " ' S l conviniere a su dere-
b ierL? le p P e r c ! b i m i e n t o de que de no 

rara e l perjuicio a que hu-
^ ^ \ Q n b recho 
'•Ti^'^tos e ' n , ! I C u a t r o de febrero de mil 

( F «rmad 0 ) n t a y t r e s - ~ - E I S e c r e " 

(A.—47.269) 
J U 2 G 

Mi 
' ado 

8,^1 Ló 

A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

C - i ^ d T r z ' M u ñ l z y G o n i - M a s i s -
P c 'a númr Juzgado de Drimera ins-

e ! Pre V e i n t i c i n c o de Madrid. 
e s e n t e hago saber: Que en 

V n ° de • 
\ - b

 a s ¡stidn Á a s comparezca en I 

este Juzgado se siguen autos sobre de
manda de divorcio, con el número sete
cientos sesenta y siete de mil novecien
tos ochenta y dos, habiéndose dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecisiete de 

enero de mil novecientos ochenta y tres. 
El ilustrísimo señor don Miguel López-
Muñjz y Goñi, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número veinti
cinco de Madrid, habiendo visto los pre
sentes autos registrados con el número 
setecientos sesenta y siete de mil nove
cientos ochenta y dos, a instancia de don 
Nicolás Zaragoza Zaragoza, mavor de 
edad, casado, fontanero, y con domici
lio en Navas de! Rey (Madrid), calle De
fiera, número ocho, representado por e 
Procurador de los Tribunales de Madrid, 
don Felipe Ramos Cea, y asistido de Le 
tiado, contra doña Antonia Román Jerez 
mayor de edad, sin profesión especial, ca
sada, y con domicilio desconocido, la 
cual ha sido declarada en rebeldía, sobre 
demanda de divorcio, y siendo parte el 
M'nisterio Fiscal; y . . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
en nombre y representación de don N i 
colás Zaragoza Zaragoza, contra doña A n 
tonia Román Jerez, declarada en rebel
día, debo acordar y acuerdo la disolución 
por causa de divorcio del matrimonio de 
los mencionados cónyuges, con todos los 
efectos legales.—No se hace especial pro
nunciamiento sobre costas. — Una vez 
firme esta sentencia, remítase testimonio 
de la misma al Registro Civil donde cons
te el matrimonio de los cónyuges. — Así 
por esta mí sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.'—Miguel López-Mu-
ñiz. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez q u e l a s u s c r i b e , e s t a n d o c e l e 
brando audiencia p ú b l i c a en l a de s u Juz
gado en el día de su pronunciamiento; 
doy fe. —Firmado: Julio M . Vázquez Guz-
ma'o. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Antonia Román y Jerez, 
con domicilio desconocido, expido el pre
sente edicto, para su publicación en el 
B O I E T I N O F I C I A L de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid, 
a cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. El Secretario (Firma
do). — Visto bueno: el Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

En los autos seguidos en este Juzgado, 
entre partes que luego se dirán, se ha dic
tado la sentencia, cuyo 'encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a catorce de fe

brero de mil novecientos ochenta y tres. 
Vistos por el ilustrísimo señor don M i -

uel López - Muñiz y Goñi, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti
cinco de los de esta capital, los autos re
gistrados con el número doscientos se
senta y tres de mil novecientos ochenta 
y dos, sobre divorcio, sustanciados por 
os trámites de la disposición adicional 

quinta de la Ley treinta/mil novecientos 
ochenta y uno, de siete de julio, promo
vidos por don Juan José Vicente Barro
so, mayor de edad, hijo de Juan v de 
Angela, casado, fontanero, domiciliado en 
esta capital, calle Pinos Baja, número se
tenta y seis, con Documento Nacional de 
Identidad número 982.936, que ha actua
do representado por el Procurador don 
José Pedro Vila Rodríguez y defendido 
por el Letrardo don Pedro de Mendizá-
bai, contra su esposa doña María del P i 
lar de la Ascensión Contreras López, ma
yor de edad, hija de Antonio y de Ma-
íia, casada, cuyo actual paradero y do
micilio es desconocido; la cual está de
clarada en autos en rebeldía, y habiendo 

sido parte en estas actuaciones el Minis
terio Fiscal; y. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don José Pedro Vila 
Rodríguez, en nombre y representación 
de don Juan José Vicente Barroso, con
tra doña María del Pilar de la Ascen
sión Contreras López, declarada en re
beldía, debo acordar y acuerdo la diso
lución, por causa de divorcio, del matri
monio de los mencionados cónyuges, con 
tedos los efectos legales. No se hace es
pecial pronunciamiento sobre costas. Una 
vez firme esta sentenica, remítase testi
monio de la misma al Registro Civil don
de figure inscrito el matrimonio. — Así 
p e esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio mando y firmo. Miguel López-Mu-
ñiz y Goñi.—(Firmado y rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el propio ilustrísimo señor Ma-
gi'.trado-Juez de primera instancia que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
en el mismo día de su pronunciamiento, 
cn Madrid, a catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — Firmado: 
Julio Manuel Vázquez Guzmán. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la demandada doña María del P i 
lar de la Ascensión Contreras López., se 
expide el presente, que firmo en Madrid, 
a veintiocho de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres. - El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.-47.332-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis-
fado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número veinticinco de los de 
Madrid y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se t r a m i t a n 
a u t o s , ba jo e l n ú m e r o d o s m i l c i n c u e n t a 
v c i n c o de m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s , 
sobre demanda de d i v o r c i o , a i n s t a n c i a 
de Amalia Lowy Kirs, representada Dor 
el Procurador señor Samnere Muriel, con
tra José Carlos Sobrino Verdes, cuyo 
actual paradero se ignora, cuvo procedi
miento he acordado tramitar con arre
glo a la disposición adicional quinta de 
la Ley treinta/mil novecientos ochenta y 
uno. de siete de julio, emplazándose por 
medio del presente a dicho demandado 
señor Sobrino Verdes, a fin de que en 
término de veinte días pueda personarse 
en forma y contestar a la demanda., bajo 
los apercibimientos legales. 

Igualmente se cita por medio del pre
sente a don José Carlos Sobrino Verdes 
a la comparecencia, que tendrá lugar el 
p:óximo día veintitrés de marzo próxi
mo y hora de las doce treinta de su ma
ñana, en la pieza separada de medidas 
provisionales, número dos mil cincuenta 
y cinco bis de mil novecientos ochenta 
y dos, entre iguales partes. 

Dado en Madrid, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado).— El Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.--47.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Miguel López-Muñiz y Goñi. Don Miguel López-Muñiz y Goñi. Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número veinticinco de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos sobre de
manda de divorcio, con el número qui
nientos setenta y nueve de mil novecien
tos ochenta y dos, habiéndose dictado 'a 
siguiente sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintisiete de 

noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El ilustrísimo señor don Miguel 
Lcpez-Muñiz y Goñi, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
veinticinco de Madrid, habiendo visto los 

picsentes autos tramitados con el núme
ro quinientos setenta y nueve de mil no
vecientos ochenta y dos, a instancia de 
don Jaime Alberto Hay de Celis, mayor 
de edad, casado, hijo de Andrés v de 
Natividad, y con domicilio en esta capi
tal, calle Víctor de la Serna, número nue
ve, representado por el Procurador de los 
Tribunales de Madrid don Julio Padrón 
Atienza y asistido de la Letrado señora 
Bermúdez, sobre demanda de divorcio, 
contra doña Montserrat Triay Clemente, 
mayor de edad, casada, hija de Francis
co y de María Jesús, y con domicilio des
conocido, y siendo declarada en rebeldía, 
situación en la que continuó durante toda 
la tramitación de los presentes autos: y 
s:cndo parte el Ministerio Fiscal: y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don lulio Padrón 
Atienza, en nombre y represetnación de 
dor. Jaime Alberto Hay de Celis. contra 
doña Montserrat Triay Clemente, decla
rada en rebeldía, debo acordar y acuerdo 
la disolución del matrimonio por causa 
de divorcio de los mencionados cónyu
ges, con todos los efectos legales.— No 
se hace especial pronunciamiento sobre 
costas. -Remítase testimonio del fallo al 
Registro Civi l donde conste el matrimo
nio de los cónyuges. -Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando e.n 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel Lónez-Muñiz. (Rubii-
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en la de su Juz
gado en el día de su pronunciamiento; 
doy fe. — Firmado: Julio M . Vázquez 
Guzmán. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña Montserrat Triay Cle
mente, expido el presente edicto, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

D a d o en M a d r i d , a d i e z de e n e r o d e 
m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y t r e s . E l S e 
c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — V i s t o b u e n o : e l 
M a g i s t r a d o - J u e z d e p r i m e r a i n s t a n c i a 
( F i r m a d o ) . 

(A.—47.182) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi. Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número veinticinco de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que °n 

este Juzgado se siguen autos sobre de
manda de divorcio, con el número cin
cuenta y siete de mil novecientos ochen
ta y dos, habiéndose dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentiencia 
En la villa de Madrid, a ocho de oc

tubre de mil novecientos ochenta v dos. 
El ilustrísimo señor don Miguel López-
Muñiz y Goñi, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número veinti
cinco de Madrid, habiendo visto los pre
sentes autos tramitados con el número 
cincuenta y siete de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de doña Ma
ría de los Angeles Olivera Lozano, ma
yor de edad, hija de Federico v de Mag
dalena, casada, funcionaría, y con domi
cilio en la calle Doctor Federico Rubio 
y Gali, número noventa y uno, represen
tada por el Procurador de los Tribuna
les don Angel Luis Rodríguez Alvarez 
y asistida de la Letrado doña María Al ix 
Trueba, contra don Rene Meza Sando-
va¡, mayor de edad, casado, hijo de Car
los y de Blanca, y con domicilio desco
nocido, el cual ha sido declarado en re
beldía, y sobre demanda de divorcio, sien
do parte el Ministerio Fiscal; v. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador señor Rodríguez A l 
varez, en nombre y representación de 
doña María de los Angeles Olivera Lo
zano, contra don Rene Meza Sandoval. 
declarado en rebeldía, debo acordar y 
acuerdo disuelto por causa de divorcio cl 
matrimonio de los mencionados cónyu-
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ges, con todos los efectos legales.—No se 
hace especial pronunciamiento sobre cos
tas. -Remítase testimonio de esta senten
cia, una vez firme, al-Registro Civil don
de conste el matrimonio de los cónyuges. 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. -Firmado: M i 
guel López-Muñiz y Goñi. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en la de su Juzga
do el día de su fecha; doy fe. —Fir
mado: Julio M . Vázquez Guzmán. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Rene Meza Sandc-
va";. que se encuentra en ignorado pa
radero, expido e l presente edicto. D a r á 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y en el tablón d e anuncios 
de este Juzgado, en Madrid, a veinticua
tro de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario (Firmado). —-
Visto bueno: el Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—47.187) 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinticinco 
de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado, y con el número mil diez 
de mil novecientos ochenta y dos, se han 
tiamitado autos sobre ejecución de sen
tencia a instancia de doña Isabel Fernán
dez Pérez, representada por el Procura
dor de los Tribunales señor Olivares San
tiago, contra don Joaquín Méndez Barri
ga, declarado en rebeldía, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
notificar a dicho demandado ñor medio 
del presente edicto el siguiente 

Auto 
Madrid, a diez de enero de mil nove

cientos ochenta y tres.—Dada cuenta; v 
Resultando: Que por el Procurador de 
los Tribunales don Federico José Oliva
res Santiago, en nombre y representación 
de doña Isabel Fernández Pérez, formuló 
demanda en solicitud de ejecución de sen
tencia canónica a efectos civiles de nuli
dad de matrimonio entre su mandante v 
den Joaquín Méndez Barriga, en base de 
los fundamentos de derechos legales que 
considero necesarios y con la súplica de 
que se practique lo que se interesa... 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario. 
d;jo: se acuerda la eficacia en orden ci
vil de la sentencia dictada por el Tribu
nal Eclesiástico número seis de los de 
Madrid, relativa a la causa de separación 
conyugal número mil veintiuno de mil 
novecientos setenta y nueve, en relación 
con el matrimonio constituido por doña 
Isabel Fernández Pérez y don Joaquín 
Méndez Barriga; y debía decretar y de
cretaba la ejecución en los siguientes tér
minos: 1.° La separación de los cónyu
ges, que podrán vivir separados, con l i 
bertad de señalamiento del domicilio, la 
extinción de la sociedad de gananciales 
y la revocación de los consentimientos y 
poderes que cualquiera de los cónyuges 
hubiera otorgado al otro. 2.° La ano
tación marginal en el Registro Civi l co-
nespondiente de esta resolución, con re
ferencia a la que trae causa. — Así lo 
acuerda, manda y firma el ilustrísimo se
ñor don Miguel López-Muñiz v Goñi, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro veinticinco de Madrid; doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifi-
cac'ón al demandado, firmo el presente 
en Madrid, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.192» 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número veinticinco de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos sobre de

manda de divorcio, con el número seis
cientos cuarenta y siete de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de doña 
María Luz García Mejías, representada 
por el Procurador de los Tribunales de 
Madrid señor Sampere Muriel, contra don 
Luis Martínez Sauquillo, hijo de Luis v 
de María Luisa, natural de La Coruña. 
mayor de edad, casado, agente comer
cial, y con domicilio desconocido, ha
biéndose acordado emplazar a dicho de
mandado para que dentro del término de 
veinte días comparezca en autos y con
teste la demanda, formulando en su caso 
reconvención, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado en rebeldía 
y no se le harán más notificaciones que 
la Ley previene. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Luis Martínez Sauquillo, en ignora
do paradero, expido el presente edicto, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). - Visto bueno: 
el Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.253) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número 1 de Alcalá de Henares y su 
partido 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de pobreza, número 182 de 
1982. a instancia de doña Adoración Sán
chez Medina, mayor de edad, casada, con 
domicilio en Torrejón de Ardoz. calle 
Igiesia, núm. 4, representada ñor el Pro
curador señor Miedes Asenjo, contra don 
Rafael López Cano y señor Abogado del 
Esicdo, mayor de de edad, casado, con 
domicilio en Torrejón de Ardoz, calle 
Maestro Chapí, núm. 1, cuarto, letra B, 
siendo éste su último domicilio cono
c i d o , estando e n la actualidad e n i R n o -
i.ido paradero, por lo que por medio del 
presente se emplaza a dicho demandado 
para que comparezca en los expresados 
autos, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará este incidente de 
pobreza con la sola intervención del se
ñor Abogado del Estado; y todo ello den
tro del término de nueve días. 

Dado en la ciudad de Alcalá de He
nares, a 28 de febrero de 1983.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(G. C—2.877) (C—659) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Den José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez de primera instancia en funciones 
de esta Vi l la y su partido (Colmenar 
Viejo). 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número ciento veintinueve de mil 
novecientos ochenta y dos, se tramitan 
autos de juicio de divorcio a instancia 
de María del Carmen Alvarez Rojo., re-
pusentada por el Procurador señor Ariza 
Gómez, contra don Pedro José Castella
nos Díaz-Meco, mayor de edad, casado, 
albañil y cuyo actual domicilio y parade
ro se desconocen, y que en dichos autos 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En la villa de Colmenar Viejo, a quin

ce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. —El señor don Félix A l 
fonso Guevara Marcos, Juez de primera 
instancia de esta Vi l la y su partido, ha
biendo visto los autos de juicio de divor
cio seguidos en este Juzgado, bajo el 
número ciento veintinueve de mil nove
cientos ochenta y dos, entre partes: de 
la una y como actora, doña María del 
Carmen Alvarez Rojo, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial, vecina de 
Alcobendas, con domicilio en la calle de 
José Méndez Baena, número diez, terce
ro B. representada por el Procurador don 
Vidal Ariza Gómez y defendida por el 
Letrado don Eduardo Ajuria; v da 'a 
otra y como demandado, don Pedro José 
Castellanos Díaz-Meco, mayor de edad, 

casado, albañil, sin domicilio conocido v 
declarado en rebeldía; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Vidal Ariza Gó
mez, en nombre y representación de do
ña María del Carmen Alvarez Rojo, debo 
declarar y declaro disuelto ñor divorcio 
el matrimonio formado por la actora y 
do:. José Castellanos Díaz-Meco, en si
tuación legal de rebeldía, sin hacer espe
cial pronunciamiento en cuanto a las 
costas procesales.—Firme que sea la pre
sente, comuniqúese al Registro Civi l de 
Valencia de Alcántara (Cáceres) nara su 
anotación al margen de la inscripción de 
matrimonio. — Dada su situación de re
beldía en el demandado, notifíquese esta 
ícsolución en la forma que previene nues
tra Ley procesal.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fi lmado: Félix Alfonso Guevara. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dictó, 
esetando celebrando audiencia pública el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado y su publicación en el B O L E T Í N 
O M C T A L de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Colmenar Viejo, a 
veinticuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.243) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero v su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

p.ovidencia de este día, se ha tenido por 
solicitada suspensión de pagos de la en
tidad "Tami, S. L . " , con domicilio so
cial en Móstoles, carretera de Extrema
dura, K m . 20,800, representada por e! 
Piocurador don Manuel López López, ha
biendo sido designados Interventores de 
la suspensión a don Miguel Guijarro Gó
mez, don Andrés Quinza Marcos v re
presentante legal de la Sociedad "Aesga, 
Sociedad Anónima". 

Dado en Navalcarnero, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado). - E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.161) 

M A L A G A 
EDICTO 

Don José García Martos, Magistrado-Juez 
de primera instancia número dos de-
Málaga, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ciento cincuenta y cin
co de mil novecientos ochenta y dos, se 
sgiue expediente de declaración de here
deros de don José Antuñano Lozano, na
tural y vecino de Madrid, y o.ue falle
ció en Málaga el día veintiocho de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, en es
tado de soltero, sin dejar descendencia 
y sin otorgar testamento, habiendo fa
llecido con anterioridad sus padres, don 
José Antuñano Revillas y doña María de 
los Angeles Lozano Corroto, siendo re
clamada su herencia por sus hermanos, 
María de los Angeles, María del Carmen 
y María Luisa Antuñano Lozano. 

Por el presente se llama a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Málaga, a veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.200) 

Juzgados de Distrito 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Rogelio Gallego More, Juez susti
tuto del Juzgado de Distrito número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en e ^ ^ 
gado con el número ciento trem ^ a 

co de mil novecientos ochenta v 
instancia de don Ramón Alvar G o n Z ¡ ¿ . 
rez, contra don Carlos Romero e r 0 

lez de Peredo y don Alfonso ^ d c 

González de Peredo, sobre reclarn 
cantidad, se halla la sentencia, ^ c 0 . 
cabezamiento y parte dispositiva 
mo siguen: 

Sentencia ¿| 

E r Madrid, a veintiuno de ) ^ s e . 
mil novecientos ochenta y dos- z ¿ e 

ñor don Matías Cuesta Valdes, J p r c . 
Distrito número ocho, ha v l S t ° C J Ó n , & 
sentes autos de proceso de cogm ^ y 

guidos a instancia de don R a m ° d o a b° ' 
rez Alvarez, mayor de edad, casa ^ e t o 
gado, y domiciliado en E s c a l o

f

n a ' ' d i ( j o e° r 

treinta y uno, cuarto uno, defen 
el Letrado don Antonio A l ^ a r e

z a i e z á e 

centra don Carlos Romero G o n

r o n Z á I e Z 

Peredo y don Alfonso
 RorneTO^0*' 

de Peredo, mayores de edad, y j a m a 
dos en Lígula, número tres, en i n i e n t a S 
ción de treinta y nueve mil Q - jeg->-
ochenta y cinco pesetas, intere 
les y costas; y . . . 

F ü i l ° nartes ¡-1 

Que estimando en todas sus U ^ A j -
nda interpuesta Dor don K R o r n e-

- Alvarez, contra don Carlos fQfíSo 
ro González de Peredo v don ^ v 

Remero González de Peredo. e

 j n i e n t a $ 

mación de treinta y nueve mil q ^¿c-
ochenta y cinco pesetas, d e b 0 . ¿etn^' 
nar y condeno a ios mencionado g 

dados a que una vez que 
1 3 ° r

 r la 
tencia sea firme paguen al acto ^ QÜe 
antes mencionada por los c o n C ^ e s e s | e ' 
la demanda comprende, los m s e nta* 
giles de dicha suma desde la - j l i 
ción de la demanda y las costas ^ ¿e-
cío —Notifíquese esta resolución | e £ . e n 
mandados rebeldes, conforme e J ( ) S V 
los artículos doscientos ochenta V £ n . 
doscientos ochenta y tres de la lw a Ctor a 

juiciamiento Civi l , si por la P A R j y se 
no solicita su notificación ^ e ¡ S ° r t i a . ^ - - ^ 5 1 

lleva a efecto las mismas en f ° r

 0 rti^' 
por esta mi sentencia, lo oronunc: • ) 

do y firmo. — M . Cuesta. (Rubr>ca 

dema 
varez 

Publicación pü-
La anterior sentencia fue , e l

t r ¡ t o a ü ¿ 

bbeada por el señor Juez de D»* j ¡ e nc | 3 

la firma, hallándose celebrando^ Aos 
pública en el mismo día de su t e

 (RU-
fe. Ante mí, Aniano G. Moren • 
bi.cado.) d e n 0 t i f i ^ ' 

Y para que conste y.sirva 
cion en legal forma al demandado _ p e . 
de don Carlos Romero González a Q ^ 
r e c i o , y su inserción en el B O L E I I N . 
CTAL de esta provincia, expido el P ¿ E 

fe, que firmo en Madrid, a veintiui ^ 
julio de mil novecientos ochenta V ¿ e 

Secretario (Firmado). E l , U 

rebe 

Distrito (Firmado). 
(A -47. 65' 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
EDICTO de EDICTO z V> 

Don Félix Almazán Lafuente. J <je 
Distrito número veintinueve 
Madrid. Q u e ¿ n 

Por el presente hago saber: . u ¡ c ,o 
este Juzgado se tramitan a u t ° e i n t i c u a t r

s 

de cognición con el número ^ a ¡n 
de mil novecientos ochenta y ' G° n 

tancia de don José María s«* ¿0t S í 

z J l e z , representado por el Pro ¡gn<j 
ñor Pinto Marabotto, c o n í r a

 t a R<>d' 
rados herederos de doña Vicen ^ c 0 n 
guez Chaninal, sobre resolucioi 
*"*o de arrendamiento del P1» r C r 

írior derecha de la casa " t e . 
de la calle de Loreto y c n

s ' j e t e > 

icada como casa número ^ 
o, de la calle travesía de g 
esta capital, y en virtud h 

DADO — JÍ^AJL^ AP esta ^ 2 

ñor Pinto Marabotto, con»« 
rados herederos de doña Vicer j 
guez Chaninal, sobre resolucio ^ 
trato de arrendamiento del p£ nu^ 
interior derecha de la casa " u

 t e . a"1 

ve de la calle de Loreto y L n ¡ e t C i duP' 
indicada como casa número ¿alies • 
cado, de la calle travesía de w ] ( j a C o 
de esta capital, y en virtud ° f e c h a . 0 

dado en providencia de eS¿miflda<P¿ 
el presente emplazo a los v j c e r ) t a * \ 
ignorados herederos de dona d e r l t r o 0 

cMguez Chapinal, a fin de oue ^ c ^ 
improrrogable término de se e n i ^ 
parezcan en autos, P e r s o n , a n C

Ü U e en c * 
ma; bajo apercibimiento de - ijía- „. 
contrario se les declarará en • ¿ c fe»1 

Dado en Madrid, a diecisiet ^ 
ro de mil novecientos o c h e n ^ ^ ¿ z 

La Secretaria (Firmado). 
Distrito (Firmado). 

(A--
,47.122» 
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J U Z G A D O N U M E R O 30 
Q EDICTO 

Augusto Goyanes Sotelo, Juez de 
•strito número treinta de Madrid (ave-

l d a de Monforte de Lemos. ciento se-
^ n t a y cuatro). 

rr„ c ° s a b e r : Que en este Juzgado de 
c 0 c

 a r . s .° s e tramitan autos de juicio de 
s i e

k

t e

l c ' 0 n . bajo el número cuatrocientos 
a ¡ d e mil novecientos ochenta y dos, 
Suez a d e d o n Emilio Zaldiva Rodrí-
tc p . o t r o s - contra la Sociedad "Huar-
c'ón V 3 " ' S ' A " ' y o t r o s ' s o b r e r e s o , u ' 
Piso contrato de arrendamiento del 
s e s e Ju>nto izquierda de la casa número 
car;? f y d o s d e la calle Maudes, de esta 
PióEa C n l o s q u e s e h a a c o r d a d o e m " 
V|ond a l c e s i o n a r i o u ocupante de la vi-
:,f a objeto del desahucio, sita en la 
¿Os C a l , e Maudes. número «:e«:pnta 

I«JS que se ha acordado em-
,° a r a ' cesionario u ocupante de la vi -

•cfe?5 o b ' e t o d e l desahucio, sita en la 
¿ Q s

 , d a calle Maudes, número sesenta V 
en ' P l s ° quinto izquierda, a fin de que 
en ] t e r m i n o de seis días se persone 
c C p i ° S a u t o s Para hacerle entrega de las 
c¡U] a s d e la demanda, documentos y cé
bale e m Plazamiento v la conteste 
Ü c- r l

 aPercibimiento de que de no ven 
dol . S e r a declarara u~t**-

ere 

¿ 5 r 'o será A m , , e n t 0 d e que de no veri 
i l e los H d e c l a r a d o en rebeldía, oarán 

U S a ' en A 3 S P e r Juicios a que h u b i " 
V P a" a brecho. 

^'ento* q U * C O n s t e y sirva de empla
z a n t e d" , m a a d i c h o cesionario u 
¡? Presen^6 r e Pet ida vivienda, expido 
J°t-ETiN ¿ ; p a r a s u publicación en el 
Madrid a

 A L d e esta provincia, en 
f Í e n t ° s ' o c h U n ° d e m a r z o de mil nove

l a d o ^ r w y t r e s - — E 1 Secretario 
fcl Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—47.198) 

N o t 
l f ' a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
J'JJcio de faltas seguido con el ribero M n V d e f a l t a s seguido con el 

Í l l s t r i t 0 ; U 2 de 1982 en el Juzgado de 
Vjí 1 _ 'lUniBrn ~l . . . . . . ? ' a calle * T O 3 d e e s t a c a p i t a l - sito 

0^ercero V e l á z q U e z , número 52, pi-
n tenei' S e h a dictado la siguiente: 

•'e%r(> ^ - E n Madrid, a 22 de di-^ n c ' a - En Madrid, a 22 de di-
• wt d e 1 9 8 2 . - E l señor don Fausto 

^ d 0 d a G ° n z á l e z , Juez titular del Juz-
l a I ' haK l s t r i t o número 3 de esta capi
a s ^ e n d ° visto el presente juicio de 
^ é t i e z l f U l d o P°r daños, contra José Ji-
C;as ^ ^ " g o , cuyas demás circunstan

c i a S ( ^ ¡ a l e s no constan en autos 
IOSP i : ^ u e debo m n ^ n , . , i ' ° : Oí A constan en autos. 
?1 íirnéíez p ° / 0 n d e n a r y C O n d 

>oi a ) t a d A > o d r i S ° - como autor 
de 8 e r>ci a

 6 d a n o s por imprudencia o 
^ulta ' f l a Pena de 1.500 pesetas 

ta: M a z a i C ° m o a q u e abone a Jesús 
Pal e n concern c a n t i d a d de 6.750 pese-
tío d e las c indemnización y al 

s u f r i e n H r t ° S t a s causadas en este jui-
A ? 0 ' ^es d-**31" d i c h a multa. c a s o de 

W 5 ' p ° r es:r I a S d e a r r e s t o sustitutorio, 
'"batido t M n t e n c i a - definitiva-

¿ F i r m a d Pronuncio, mando y 
a n ^ ' i c a c ^ y ^ ^ r i c a d o . 
K °T sentón y P u b , i c a d a fue la 
do t o que i » ! P 0 r e l señor Juez de 

l H ;encia í . r m a - estando celebran-
'n i smr ' . c n C l a P u b l ' c a en el Juzgado el 
do v r í , a de su fecha; doy fe. —Firma-

Y

y r u b r i cado . 
Para ? C u m P h m i e n t o de lo mandado, y 
{Ml . u Publicación en el B O L E T I N O F I -
lificaCie- C S t a p r o v i n c i a , a efectos de no-
^ i g 0

 n a l condenado José Jiménez Ro-
Í 0 n t i ' V e

n 9 c i d o el 3 de enero de 1929 en 
*e ¿e r o s (Avila), hijo de Crescencio y 
en la c i i c t a ' c a s a d o , fresador. que vivió 
4ctüa] A d e S a m b a r a , número 4. y cuyo 
c«. exn ? m i c i l i ° ° P aradero se descono-
í r i í , a , e l Presente que firmo en Ma-

ifj r

2 de marzo de 1983. 
' L '-~2.894) (B.—3.282) 

£ n JUZGADO N U M E R O 4 
Jt I90Í i u i c i o de faltas número 2.137 
V t 0

 s e 8uido en este Juzgado por 
° de f u h a d i c t a d o sent«n^¡ 

—«w en este Juzgado por 
e ha dictado sentencia con fecha 

- lite? i r o d e 1 9 8 3 - d e l a ° . u e e s t e " 
P a l l 0 . a J a Parte dispositiva siguiente: 

11 l u a n ' i ^ U e d e b o condenar y condeno 
*ut0r Javier Figueroa González, como 

, c m 0 .^Ponsable de una falta del ar-
i P^na A t e r c e r o , del Código Penal, a 

^onn d ' € z d í a s d e arresto menor y 
RM0 , d e las costas causadas, decla-

• Firm C O l T , i so del metálico intervetu-
? ^e 2 i?, e e s t a resolución, remítase nota 
d e s ^stro Central de Penados y Rebel-

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Juan Javier Figue
roa González, del que se ignora actual 
domicilio y paradero, expddo la presente 
en Madrid, a 28 de febrero de 1983. 

(B.—3.212) 

En el juicio de faltas número 1.008 de 
1982, segido en este Juzgado por hurto, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
enero de 198.3, de la que es tenor lite
ral la parte dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Franco Tortora a la pena de cinco días 
de arresto y a que en la ejecución de 
la sentencia pague en concepto de res
ponsabilidad civil a Ricardo Moral M u 
rías la cantidad de 14.000 pesetas, y con
denando, por último, al inculpado al pa
go de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Franco Tortora, del 
que se ignora actual domicilio y parade
ro, expido la presente en Madrid, a 28 
de febrero de 1983. 

( B . — 3.213) 

En el juicio de faltas número 966 de 
1982, seguido en este Juzgado por esta
fa, se ha dictado sentencia con fecha 20 
de enero de 1983, de la que es tenor 
literal la parte dispositiva siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Manzaneque Malagón a la pe
na de 3.000 pesetas de multa, sufriendo 
en caso de impago arresto sustitutorio, y 
condenando, por último, al inculpado al 
pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Antonio Manzane
que Malagón, del que se ignora actual 
domicilio y paradero, expido la presente 
en Madrid, a 28 de febrero de 1983. 

ÍB.—3.214) 

En el juicio de faltas número 1.998 de 
1982, seguido en este Juzgado por hur
to, se ha practicado con fecha I de mar
zo de 1983 la tasación de costas que a 
continuación se inserta, de la que se da 
vista por término de tres días al conde
nado José María Rosario, del que se des
conoce actual domicilio y paradero, y a 
quien, al propio tiempo, se le requiere 
para que de no impugnarla en el plazo 
concedido haga efectiva la suma de 1.745 
pesetas y comparezca en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número 20, primero, al objeto 
de practicar las restantes diligencias que 
procedan en ejecución de la sentencia fir
me dictada. 

Tasación de costas: Reintegro calcu
lado. 700 pesetas; Mutualidad Judicial, 
270 pesetas; registro, 40 pesetas: dil i
gencias previas, 30 pesetas; tramitación. 
360 pesetas; ejecución de sentencia, 50 
pesetas; tasación de costas, 270 pesetas; 
correo certificado, 25 pesetas. 

Total : 1.745 pesetas. • 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento en forma al condenado José 
María Rosario, expido la presente en Ma
drid, a primero de marzo de 1983. 

(B—3.271) 

En el juicio de faltas número 1.896 
de 1982, seguido en este Juzgado por da
ños, se ha practicado con fecha 1 de mar
zo de 1983 la tasación de costas que a 
continuación se inserta, de la que se da 
vista por término de tres días al conde
nado Manuel Gordo Segura, del que se 
desconoce actual domicilio y paradero, 
y a quien, al propio tiempo, se le requie
re para que. de no impugnarla en el pla
zo concedido, haga efectiva la suma de 
7.445 pesetas y comparezca en la Secre
taría de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número 20, primero, al 
objeto de practicar las restantes diligen
cias que procedan en ejecución de la sen
tencia firme dictada. 

Tasación de costas: Reintegro calcu
lado, 500 pesetas; Mutualidad Judicial, 
270 pesetas; indemnizaciones. 3.500 pe
setas; multa impuesta, 2.000 pesetas; 
dietas y locomoción Agentes. 400 pese
tas; registro, 40 pesetas; diligencias pre
vias, 30 pesetas; tramitación. 360 pese
tas; ejecución de sentencia. 50 pesetas: 

tasación de costas, 2 7 0 pesetas; correo 
certificado, 25 pesetas. 

Total : 7 .445 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento en forma al condenado Ma
nuel Gordo Segura, expido la presente 
en Madrid, a primero de marzo de 1983 . 

( B . — 3 . 2 7 2 ) 

En el juicio de faltas número 2 .118 de 
1982, seguido en este Juzgado por es
cándalo, se ha practicado con fecha 1 de 
marzo de 1983 la tasación de costas que 
a continuación se inserta, de la que se 
da vista por término de tres días al con
denado Dennis Cuchulain Mcmahon, del 
que se desconoce actual domicilio y pa
radero, y a quien, al propio tiempo, se 
le requiere para que de no impugnarla 
en el plazo concedido haga efectiva la 
suma de 6.545 pesetas y comparezca en 
la Secretaría de este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 20 , pri
mero, al objeto de practicar las restan
tes diligencias que procedan en ejecución 
de la sentencia firme dictada. 

Tasación de costas: Multa impuesta. 
5 .000 pesetas; reintegro calculado, 500 pe
setas; Mutualidad Judicial, 2 7 0 pesetas; 
registro, 40 pesetas; diligencias previas, 
3 0 pesetas; tramitación, 3 6 0 pesetas; eje
cución de sentencia, 50 pesetas; tasación 
de costas, 2 7 0 pesetas; correo certifica
do, 25 pesetas. 

Total: 6 .545 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento en forma al condenado Den
nis Cuchulain Mcmahon. expido la pre
sente en Madrid, a primero de marzo de 
1983. 

( B — 3 . 2 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el juicio de faltas número 2 .115 

de 1982, seguido por desobediencia a 
Agentes de la Autoridad, contra Juan Jo
sé Torrico Ares, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de marzo 
de 1 9 8 3 . — E l señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito del número 6 de 
esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, seguidos 
por ofensas a Agentes de la Autoridad, 
contra Juan José Torrico Ares, nacido en 
Madrid el 22 de febrero de 1961 , sol
tero, mecánico naval, vecino de Madrid 
y domiciliado en la carretera de Vicál-
varo, número 122. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan José Torrico Ares, como autor res
ponsable de una falta de desobediencia y 
ofensas leves a los Agentes de la Auto
ridad, a la pena de 2 .000 pesetas de mul
ta, con el arresto subsidario de dos días 
si no la paga, y previa la declaración de 
6u insolvencia, reprensión privada y al 
pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando de
finitivamente, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Bento. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Juan José Torrico Ares, 
y de publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 1 de marzo de 1983 . 

(B .—3.325) 

En el juicio de faltas número 1.545 de 
1982, seguido por lesiones, contra Agus
tín Santiago Posadas y María Asunción 
López Serrano, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de marzo 
de 1 9 8 3 . — E l señor don José Bento Ca
brerizo. Juez de Distrito del número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas en el que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, seguido por lesio
nes, contra César Macías González, ma
yor de edad y vecino de Madrid, domi
ciliado en la calle del Mar de Aral , nú
mero 1 5 ; Francisca Tamayo San Felipe, 
mayor de edad y vecina de Madrid, y do
miciliada en la calle del Mochuelo, nú
mero 8 ; Agustín Santiago Posada y Ma
ría Asunción López Serrano, mayores de 
edad, vecinos de Madrid, actualmente en 
ignorados paraderos... 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a César Macías González, Francisca 
Tamayo San Felipe, Agustín Santiago Po
sadas y María Asunción López Serrano, 

declarando de oficio las costas causadas 
en este Juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Bento. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Agustín Santiago Posa
das y a María Asunción López Serrano, 
y de publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 1 de marzo de 1983. 

(B.—3.326) 

En el juicio de faltas número 2.003 de 
1982, seguido por ofensas a Agente de 
la Autoridad, contra Francisco Martínez 
Martínez, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva y fallo dice como si
gue: 

Sentencia. En Madrid, a 22 de febre
ro de 1983.—El señor don José Bento 
Cabrerizo, Juez de Distrito número 6 de 
esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, seguidos 
por ofensas leves a Agentes de la Auto
ridad, contra Francisco Martínez Martí
nez, nacido en Guadix (Granada), de 
treinta y cuatro años de edad, soltero,, so
lador, vecino de Madrid, calle del Conde 
de Romanones, número 13, segundo de
recha; Francisco Cuervos Algovia, ma
yor de edad, casado, vecino de Madrid, 
calle del Doctor García Tapia, núm. 102; 
José Alonso Gómez, mayor de edad, 
casado, del comercio, vecino de Madrid, 
calle de Eduardo Rivas, número 22, y 
Rafael del Rey Martín, de cincuenta y 
cinco años de edad, soltero, soldador, ve
cino de Madrid y domiciliado en la calle 
de la Inmaculada Concepción, núm. 44... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Martínez Martínez, como au
tor responsable de una falta de ofensas 
leves a Agentes de la Autoridad, a la mul
ta de 2.000 pesetas, con el arresto subsi
diario de cuatro días si no la hace efectiva, 
y previa la declaración de su insolvencia, 
y al pago de las costas procesales; ab
solviendo a Francisco Cuervos Algovia, 
José Alonso Gómez y Rafael del Rey 
M a r t í n . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. José Bento. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Francisco Martínez Mar
tínez, que se encuentra en paradero des
conocido, y de publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 22 de febrero de 
1983. 

(B.—3.328) 

En el juicio de faltas número 1.938 
de 1982, seguido por lesiones de Marta 
Mediavilla Pérez, contra Julián Aviles 
García, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva y fallo dice como sigue: 

Sentencia. En Madrid, a 22 de febre
ro de 1983. El señor don José Bento 
Cabrerizo, Juez de Distrito del núm. 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas, en el que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, seguido por lesiones, 
contra Julián Aviles García, mayor de 
edad, casado, albañil, vecino de Madrid 
y domiciliado en el Poblado Mínimo de 
Vallecas, bloque 2, puerta 31, hoy en pa
radero desconocido... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Julián Aviles García, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Marta Mediavilla Pérez 
y a Julián Aviles García, que se encuen
tran en paraderos desconocidos, y de pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 22 de febrero de 1983. 

(•B.—3.329) 

En el juicio de faltas número 1.496 de 
1982, seguido por lesiones por impruden
cia, contra Alfonso Márquez Bañeres e 
Isabel Blas Sebastián, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo di
ce como sigue: 

Sentencia. - E n Madrid, a 22 de febre
ro de 1983. - E l señor don José Bento 
Cabrerizo, Juez de Distrito, titular del nu
mero 6 de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, en 
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l o s q u e h a s i d o p a r t e e l M i n i s t e r i o F i s 
c a l , s e g u i d o s p o r l e s i o n e s p o r i m p r u d e n 
c i a , c o n t r a A l f o n s o M á r q u e z B a ñ e r e s , m a 
y o r de e d a d , v e c i n o ele T a l a v e r a de l a 
R e i n a ( T o l e d o ) , c o n d o m i c i l i o e n l a c a 
l l e de S a n t a T e r e s a , n ú m e r o 3 6 , y c o m o 
r e s p o n s a b l e c i v i l s u b s i d a r i a I s a b e l B l a s 
S e b a s t i á n , de p a r a d e r o d e s c o n o c i d o , s i e n 
d o p e r j u d i c a d o F r a n c i s c o J a v i e r D í a z P a s 
c u a l , v e c i n o de M a d r i d , c a l l e d e l C o n d e 
de X i q u e n a , n ú m e r o 9 . . . 

F a l l o : Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o 
a A l f o n s o M á r q u e z B a ñ e r e s , c o m o a u t o r 
r e s p o n s a b l e d e u n a f a l t a d e l e s i o n e s , a 
l a p e n a d e 2 . 0 0 0 pese ta s d e m u l t a , c o n 
e l a r r e s t o s u b s i d i a r i o d e c u a t r o d í a s s i n o 
l a h a c e e f e c t i v a , y p r e v i a d e c l a r a c i ó n de 
s u i n s o l v e n c i a ; r e p r e n s i ó n p r i v a d a ; r e t i 
r a d a d e l p e r m i s o de c o n d u c i r p o r u n m e s ; 
p a g o d e las i n d e m n i z a c i o n e s de 1 2 5 . 0 0 0 
pese ta s a f a v o r d e F r a n c i s c o J a v i e r D i e z 
P a s c u a l , y 8 .008 pese ta s a f a v o r de l a 
C i u d a d S a n i t a r i a de l a S e g u r i d a d S o c i a l 
" L a P a z " , y a l p a g o t a m b i é n de las c o s t a s 
p r o c e s a l e s . 

A s í p o r e s t a m i s e n t e n c i a , d e f i n i t i v a 
m e n t e j u z g a n d o , l o p r o n u n c i o , m a n d o y 
firmo.—José B e n t o . ( R u b r i c a d o . ) 

Y p a r a q u e c o n s t e y s i r v a de n o t i f i c a 
c i ó n e n f o r m a a A l f o n s o M á r q u e z B a ñ e -
res , q u e se e n c u e n t r a e n p a r a d e r o d e s c o 
n o c i d o , y d e p u b l i c a c i ó n e n e l B O L E T Í N 
O F I C I A L d e l a p r o v i n c i a , e x p i d o l a p r e 
s en t e e n M a d r i d , a 2 2 d e f e b r e r o d e 
1 9 8 3 . 

( B . - 3 . 3 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

D i m a n a n t e d e d i l i g e n c i a s de j u i c i o de 
f a l t a s n ú m e r o 37 de 1 9 8 2 , s e g u i d o p o r l e 
s i o n e s de L u i s G ó m e z y J . Q u i l e s , y c o n 
t r a los m i s m o s , se h a d i c t a d o c o n f e c h a 
24 de f e b r e r o de 1983 s e n t e n c i a , l a c u a l 
se h a d e c l a r a d o firme, y c u y a p a r t e d i s 
p o s i t i v a es d e l t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

F a l l o : Q u e d e b o a b s o l v e r y a b s u e l v o 
c o n t o d a c l a se de p r o n u n c i a m i e n t o s f a 
v o r a b l e s a J e s ú s Q u i l e s V á z q u e z . 

Y para q u e sirva de edicto de notifica
ción en legal forma a Luis G ó m e z Cano, 
el c u a l se encuentra en ignorado domici
l i o , e x p i d o l a p r e e s n t e a l s e ñ o r A d m i n i s 
t r a d o r d e l B O L E T Í N O F I C I A L d e l a p r o v i n 
c i a y p a r a s u i n s e r c i ó n e n d i c h o p e r i ó d i 
c o , e n M a d r i d , a 24 d e f e b r e r o d e 1 9 8 3 . 

( B — 3 . 3 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n e l j u i c i o d e f a l t a s n ú m e r o 5 3 3 d e 

1982 , s e g u i d o p o r j u e g o s i l í c i t o s , c o n t r a 
J u a n F é l i x G i j ó n G ó m e z , se h a d i c t a d o 
s e n t e n c i a p o r l a q u e se c o n d e n a a J u a n 
F é l i x G i j ó n G ó m e z a l a p e n a d e 2 . 5 0 0 
pese ta s de m u l t a , c o n a r r e s t o s u s t i t u t o r i o 
e n c a s o d e i m p a g o d e c i n c o d í a s y a l p a 
g o de l a s c o s t a s d e l j u i c i o . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a J u a n 
F é l i x G i j ó n G ó m e z , e x p i d o e l p r e s e n t e e n 
M a d r i d , a 2 d e m a r z o de 1 9 8 3 . 

( B . — 3 . 3 3 3 ) 

E n e l j u i c i o de fa l t a s n ú m e r o 1.322 d e 
1982 , s e g u i d o p o r l e s i o n e s a t r o p e l l o , c o n 
t r a M a r í a D o l o r e s S a b i d o C a s a b l a n c a , se 
h a d i c t a d o s e n t e n c i a , p o r l a q u e se c o n 
d e n a a M a r í a D o l o r e s S a b i d o C a s a b l a n c a 
a l a p e n a d e 2 . 0 0 0 pese ta s d e m u l t a , c o n 
a r r e s t o s u s t i t u t o r i o d e d o s d í a s , r e p r e n 
s i ó n p r i v a d a , r e t i r a d a d e l p e r m i s o d e c o n -
d u c r p o r u n m e s , p a g o d e l a m i t a d d e l a s 
c o s t a s d e l j u i c i o , i n d e m n i c e a R o s a V i l l a l 
b a S a l g a d o y d e m á s h e r e d e r o s d e s c o n o c i 
d o s e n 1 .500 .000 pese tas , r e s p o n d i e n d o d e 
s u p a g o l a c o m p a ñ í a a s e g u r a d o r a " M u t u a 
M a d r i l e ñ a A u t o m o v i l i s t a " . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a l o s 
d e s c o n o c i d o s h e r e d e r o s d e F r a n c i s c o J a 
v i e r d e S a l a s M o l t ó , e x p i d o l a p r e s e n t e 
e n M a d r i d , a 2 de m a r z o de 1 9 8 3 . 

( B . — 3 . 3 3 4 ) 

E n e l j u i c i o de fa l t a s n ú m e r o 1.555 d e 
1982 , s e g u i d o p o r d a ñ o s c i r c u l a c i ó n , c o n 
t r a V i c e n t e J e s ú s , c o n e s t a f e c h a se h a 
d i c t a d o s e n t e n c i a , p o r l a q u e se c o n d e 
n a a V i c e n t e J e s ú s a l a p e n a de 1.500 
pese tas de m u l t a , a q u e i n d e m n i c e a l p e r 
j u d i c a d o P e d r o L u i s B a q u e r S a l a s e n l a 
c a n t i d a d de 4 . 5 2 2 pese tas y a l p a g o d e 
las c o s t a s d e l j u i c i o . E n c a s o d e i m p a g o , 
el c o n d e n a d o d e b e r á c u m p l i r l a p e n a d e 
d o s d í a s d e a r r e s t o . Se d e c l a r a l a r e s p o n 
s a b i l i d a d c i v i l s u b s i d a r i a d e R o s a D i a n a 
J e s ú s . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a V i 
c e n t e J e s ú s y R o s a D i a n a J e s ú s , e x p i d o l a 

p r e s e n t e e n M a d r i d , a 1 de m a r z o d e 
l " 8 3 . 

( B . ~ 3 .335) 

E n e l j u i c i o d e f a l t a s n ú m e r o 1.846 d e 
1982 , s e g u i d o p o r es ta fa , c o n e s t a f e c h a 
se h a d i c t a d o s e n t e n c i a , p o r l a q u e se ab 
s u e l v e a l d e n u n c i a d o E d u a r d o M o n t e s i 
n o s M u r g a , d e c l a r a n d o de o f i c i o las c o s 
tas . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 
E d u a r d o M o n t e s i n o s M u r g a , e x p i d o l a 
p r e s e n t e e n M a d r i d , a 1 de m a r z o de 
1983 . 

( B . 3 .336 ) 

E n e l j u i c i o d e f a l t a s n ú m e r o 1.891 de 
1983 , s e g u i d o p o r e s t a fa , c o n t r a M a r í a 
I s a b e l F e r n á n d e z , se h a d i c t a d o s e n t e n 
c i a , p o r l a q u e se a b s u e l v e a l a d e n u n 
c i a d a M a r í a I s a b e l F e r n á n d e z S á e z y se 
d e c l a r a n de o f i c i o l a s c o s t a s . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a M a 
r í a I s a b e l F e r n á n d e z S á e z , e x p i d o e l p r e 
s en t e e n M a d r i d , a 1 de m a r z o d e 1 9 8 3 . 

( B . — 3 . 3 3 7 ) 
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E n l o s a u t o s de j u i c i o v e r b a l d e f a l 
tas n ú m e r o 1.528 d e 1 9 8 2 , s e g u i d o s e n 
este J u z g a d o s o b r e m a l o s t r a t o s a M a r í a 
d e l P i l a r V i t o r a C a r n e r o s , c o n t r a V i c e n 
te P r i e t o S a l g a d o , c u y o a c t u a l d o m i c i l i o 
y p a r a d e r o se d e s c o n o c e , se h a d i c t a d o 
c o n e s t a f e c h a l a s e n t e n c i a , c u y a p a r t e 
d i s p o s i t i v a es d e l t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

F a l l o : Q u e d e b o a b s o l v e r y a b s u e l v o 
a V i c e n t e P r i e t o S a l g a d o , d e c l a r a n d o de 
o f i c i o l a s c o s t a s c a u s a d a s e n es te j u i c i o . 

A s í p o r e s t a m i s e n t e n c i a , l o p r o n u n 
c i o , m a n d o y firmo.—Antonio G a r c í a - P e -
ñ u e l a . ( R u b r i c a d o . ) 

L o r e l a c i o n a d o a n t e r i o r m e n t e c o n c u e r 
d a b i e n y fiielmente c o n s u o r i g i n a l a l 
q u e m e r e m i t o e n c a s o n e c e s a r i o . Y p a r a 
q u e c o n s t e y s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a V i 
c e n t e P r i e t o S a l g a d o , q u e se e n c u e n t r a 
en i g n o r a d o d o m i c i l i o , y p a r a s u p u b l i 
c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
v i n c i a , e x p i d o el p r e s e n t e en M a d r i d , a 
24 de f e b r e r o de 1983. 

( B . — 3 . 3 3 8 ) 

E n l o s a u t o s de j u i c i o d e f a l t a s n ú 
m e r o 8 1 9 d e 1980, s e g u i d o s e n es te J u z 
g a d o d e D i s t r i t o n ú m e r o 9 d e M a d r i d , 
h o y e n e j e c u c i ó n d e s e n t e n c i a , p o r l e s i o 
nes y d a ñ o s p o r i m p r u d e n c i a , c o n r e s u l 
t a d o de m u e r t e de R o d o l f o R o d r í g u e z P é 
r e z , c u y a s e n t e n c i a d i c t a d a e n p r i m e r a 
i n s t a n c i a fue a p e l a d a p o r l a v i u d a d e l a n 
t e r i o r , E m e t e r i a M o n t e r o L ó p e z , e l se
ñ o r M a g i s t r a d o - J u e z d e l J u z g a d o d e i n s 
t r u c c i ó n n ú m e r o 19 d e l o s d e e s t a c a 
p i t a l , c o n f e c h a 2 0 de n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . 
d i c t ó a u t o p o r e l c u a l d e c l a r a b a d e s i e r t o 
e l r e c u r s o de a p e l a c i ó n i n t e r p u e s t o p o r 
d i c h a E m e t e r i a M o n t e r o L ó p e z , c o n t r a l a 
s e n t e n c i a d i c t a d a p o r e l J u z g a d o de D i s 
t r i t o n ú m e r o 9 e n e l j u i c i o a l u d i d o , c o n 
i m p o s i c i ó n de l a s c o s t a s de l a s e g u n d a 
i n s t a n c i a a d i c h a r e c u r r e n t e ; q u e se e n 
c u e n t r a e n i g n o r a d o d o m i c i l i o y p a r a d e r o . 

H a b i é n d o s e p r a c t i c a d o p o r e l s e ñ o r S e 
c r e t a r i o l a t a s a c i ó n de c o s t a s e n s e g u n d a 
i n s t a n c i a , q u e i m p o r t a l a c a n t i d a d de p e 
s e t a s 2 . 4 7 6 , p o r l a p r e s e n t e se l a r e q u i e 
re e n l e g a l f o r m a p a r a q u e e n e l p l a z o 
d e c i n c o d í a s , a c o n t a r d e l s i g u i e n t e e n 
e l q u e a p a r e z c a p u b l i c a d o es te e d i c t o e n 
e l B O L E T Í N O F I C I A L d e l a p r o v i n c i a , se 
p e r s o n e e n es te J u z g a d o d e D i s t r i t o n ú 
m e r o 9 de M a d r i d , s i t o e n l a C a r r e 
r a d e S a n F r a n c i s c o , n ú m e r o 10, p l a n t a 
t e r c e r a , a h a c e r e f e c t i v o d i c h o i m p o r t e , 
p r e v i n i é n d o l a q u e d e n o v e r i f i c a r l o l e p a 
r a r á e l p e r j u i c i o a q u e h a y a l u g a r e n d e 
r e c h o . 

Y p a r a q u e s i r v a de n o t i f i c a c i ó n y r e 
q u e r i m i e n t o e n f o r m a l e g a l , y s u p u b l i 
c a c i ó n e n e l B O L E T Í N O F I C I A L d e l a p r o 
v i n c i a , e x p i d o e l p r e s e n t e e n M a d r i d , a 
10 d e f e b r e r o d e 1 9 8 3 . 

( B . — 3 . 3 3 9 ) 

E l s e ñ o r J u e z d e D i s t r i t o n ú m e r o 9 d e 
M a d r i d , e n l o s a u t o s de j u i c i o d e f a l t a s 
n ú m e r o 1.635 d e 1 9 8 1 , s e g u i d o s p o r d a 
ñ o s p o r i m p r u d e n c i a , e n v i r t u d d e d e 
n u n c i a f o r m u l a d a p o r F r a n c i s c o S a n z 
S a n z , c o n t r a A v e l i n o B u s t o s H a r o , e l c u a l 
se e n c u e n t r a e n i g n o r a d o p a r a d e r o , h a 
d i c t a d o s e n t e n c i a c o n e s t a f e c h a , c u y a 
p a r t e d i s p o s i t i v a es d e l t e n o r l i t e r a l s i 

g u i e n t e : 

F a l l o : Q u e d e b o a b s o l v e r y a b s u e l v o 
a A v e l i n o B u s t o s H a r o , d e c l a r a n d o d e 
o f i c i o l a s c o s t a s c a u s a d a s e n es te j u i c i o . 

A s í p o r e s t a m i s e n t e n c i a , l o p r o n u n 
c i o , m a n d o y firmo.—Firmado: A n t o n i o 
G a r c í a - P e ñ u e l a . ( R u b r i c a d o . ) 

L o r e l a c i o n a d o a n t e r i o r m e n t e c o n c u e r 
d a b i e n y fielmente c o n s u o r i g i n a l a q u e 
•me r e m i t o . 

Y p a r a q u e c o n s t e y s i r v a d e n o t i f i c a 
c i ó n e n f o r m a a A v e l i n o B u s t o s H a r o , 
q u e se e n c u e n t r a e n i g n o r a d o p a r a d e r o , 
y s u p u b l i c a c i ó n e n e l B O L E T Í N O F I C I A L 
d e l a p r o v i n c i a , e x p i d o e l p r e s e n t e e n M a 
d r i d , a 28 de f e b r e r o d e 1 9 8 3 . 

( B . 3 .385) 

E n l o s a u t o s d e j u i c i o d e f a l t a s n ú m e 
r o 813 d e 1 9 8 2 , q u e s o b r e j u e g o s p r o h i b i 
d o s se t r a m i t a n e n es te J u z g a d o d e D i s 
t r i t o n ú m e r o 9 de M a d r i d , e n e l d í a d e 
l a f e c h a se h a d i c t a d o p o r e l s e ñ o r J u e z 
t i t u l a r d e l m i s m o l a s e n t e n c i a , c u y a p a r t e 

' d i s p o s i t i v a es d e l t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

F a l l o : Q u e d e b o a b s o l v e r y a b s u e l v o 
a J o s é B a r r u l E s c u d e r o . E u s e b i o L a t o r r e 
I n d a r t e y A g u s t í n S i l v a S i l v a , d e c l a r a n d o 
d e o f i c i o l a s c o s t a s c a u s a d a s e n es te j u i 
c i o . D e v u é l v a s e a J o s é B a r r u l E s c u d e r o 
y a E u s e b i o L a t o r r e I n d a r t e l a s c a n t i d a 
d e s q u e l e f u e r o n i n t e r v e n i d a s , u n a v e z 
firme e s t a r e s o l u c i ó n . 

A s í p o r e s t a m i s e n t e n c i a , l o p r o n u n 
c i o , m a n d o y firmo.—Antonio G a r c í a - P e 
ñ u e l a ( F i r m a d o y r u b r i c a d o ) . 

P u b l i c a c i ó n . - L e í d a y p u b l i c a d a fue l a 
a n t e r i o r s e n t e n c i a p o r e l s e ñ o r J u e z d e 
D i s t r i t o q u e l a firma, e s t a n d o c e l e b r a n 
d o a u d i e n c i a p ú b l i c a e n e l J u z g a d o e l m i s 
m o d í a d e s u f e c h a ; d o y f e . — P e d r o A r r o 
y o ( F i r m a d o y r u b r i c a d o ) . 

L o i n s e r t a d o c o n c u e r d a b i e n y fielmen
te c o n s u o r i g i n a l a q u e m e r e m i t o . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n e n 
f o r m a l e g a l a J o s é B a r r u l E s c u d e r o v 
A g u s t í n S i l v a S i l v a , q u e a c t u a l m e n t e se 
e n c u e n t r a n e n i g n o r a d o s d o m i c i l i o s y p a 
r a d e r o s , y s u p u b l i c a c i ó n e n e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a p r o v i n c i a , e x p i d o l a p r e 
s en t e e n M a d r i d , a 3 d e m a r z o d e 1 9 8 3 . 

( B . — 3 . 3 8 6 ) 

^ G R A N A D A 

P o r l a p r e s e n t e se n o t i f i c a e n f o r m a 
a M a n u e l S á n c h e z F e r n á n d e z , d e c u a r e n 
t a y t r e s a ñ o s , y t i t u l a r d e l D o c u m e n t o 
N a c i o n a l d e I d e n t i d a d n ú m e r o 2 2 3 . 9 9 8 . 
c o n d o m i c i l i o ú l t i m o e n M a d r i d , e n c a 
l l e de P a b l o S á n c h e z , n ú m e r o 24 , h o y 
e n i g n o r a d o p a r a d e r o , q u e e n e l j u i c i o 
d e f a l t a s n ú m e r o 1.444 d e 1 9 8 2 . s o b r e 
h u r t o , se h a d i c t a d o c o n f e c h a 8 d e fe
b r e r o de 1983 s e n t e n c i a , p o r l a q u e se 
le c o n d e n a , e n u n i ó n de o t r a , a d i e z d í a s 
d e a r r e s t o m e n o r y a l p a g o d e l a s c o s t a s 
p o r m i t a d . 

G r a n a d a , a 25 d e f e b r e r o de 1 9 8 3 . 
( G . C . - 2 . 6 5 7 ) . ( B . — 3 . 0 0 6 ) 

I L L E S C A S 
Y o , e l i n f r a e s c r i t o S e c r e t a r i o d e l J u z g a 

d o d e D i s t r i t o d e I l l e s c a s . 
D o y f e : Q u e e n e l j u i c i o d e f a l t a s n ú 

m e r o 105 d e 1 9 8 2 , s e g u i d o p o r h u r t o d e 
h i e r r o s y c h a t a r r a , p r o p i e d a d d e l a " R e n -
f e " , e l d í a 10 d e a b r i l d e 1 9 8 2 , e n e l t é r 
m i n o m u n i c i p a l d e A l a m e d a d e l a S a g r a , 
se ha d i c t a d o l a s e n t e n c i a , c u y o e n c a b e 
z a m i e n t o y p a r t e d i s p o s i t i v a d i c e n a s í : 

S e n t e n c i a . — E n l a v i l l a d e I l l e s c a s , a 
26 d e f e b r e r o d e 1 9 8 3 . — V i s t o s e n j u i c i o 
o r a l y p ú b l i c o p o r e l s e ñ o r d o n J o s é M a 
r í a F e r r e r de l a P u e n t e , J u e z d e D i s t r i t o 
d e e s t a c i u d a d , l o s p r e s e n t e s a u t o s d e j u i 
c i o d e f a l t a s n ú m e r o 105 d e 1 9 8 2 , e n l o s 
q u e s o n p a r t e s e l M i n i s t e r i o F i s c a l , e n 
r e p r e s e n t a c i ó n d e l a a c c i ó n p ú b l i c a , y J o 
s é F e r n á n d e z V a r g a s , c o m o d e n u n c i a d o , 
c u y a s d e m á s c i r c u n s t a n c i a s p e r s o n a l e s y a 
c o n s t a n e n a u t o s , s e g u i d o p o r h u r t o ; y . . . 

F a l l o : Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o 
a l d e n u n c i a d o J o s é F e r n á n d e z V a r g a s , m a 
y o r d e e d a d y s i n a n t e c e d e n t e s p e n a l e s , 
c o m o a u t o r d e u n a f a l t a d e h u r t o , s i n 
c o n c u r r e n c i a d e c i r c u n s t a n c i a s m o d i f i c a 
t i v a s d e l a r e s p o n s a b i l i d a d c r i m i n a l , a l a 
p e n a d e c i n c o d í a s d e a r r e s t o m e n o r y 
p a g o d e c o s t a s p r o c e s a l e s . 

A s í p o r e s t a m i s e n t e n c i a , l o p r o n u n 
c i o , m a n d o y firmo.—José M a r í a F e r r e r 
( R u b r i c a d o y s e l l a d o ) . 

Y p a r a q u e c o n s t e y s i r v a de n o t i f i c a 
c i ó n e n f o r m a l e g a l a l d e n u n c i a d o J o s é 
F e r n á n d e z V a r g a s , d o m i c i l i a d o ú l t i m a 
m e n t e e n l a c a l l e T o r r e g r o s a , n ú m e r o 1 1 , 
d e M a d r i d , h o y e n i g n o r a d o p a r a d e r o , y 

s u p u b l i c a c i ó n e n e l B O L E T Í N ^^¡S, * 
d i c h a p r o v i n c i a , q u e firmo en 
26 d e f e b r e r o d e 1 9 8 3 . .3 3 1 I ) 

( G . C — 2 . 8 8 7 ) < B -

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

P A L E N C I A ^ h ¡jo 

E l R / 7 4 - 8 2 1.° J u a n S a n z ^ f ^ d 
de D a n i e l y de R o s a r i o C r i s t i n a . ¿ c 

d e C a s t r i l l o d e D o n J u a n , p ro ^ j 
F a l e n c i a , de V e i n t i o c h o anos j 1

 w r a 11» 
c u y a s s e ñ a s p e r s o n a l e s s o n : ^ i t i m 3 ' 
m e t r o 6 9 m i l í m e t r o s , d o m i c i l i a o s $ p. 
m e n t e e n C . D . 93 17450 , G a l * ^ 
( B r a s i l ) , s u j e t o a e x p e d i e n t e P ¿ £ pe-
f i - l t a d o a c o n c e n t r a c i ó n a l a <-aj C u e r p 0 . 
c i u t a n ú m . 9 p a r a s u d e s t i n o t r e j n -
c o m p a r e c e r á d e n t r o d e l t é r m i n o 751 
t a d í a s e n l a C a j a de Recluta1 n ^ d 0 „ 
( P a l e n c i a ) , a n t e e l J u e z , n S t r ^ s t i n o e . n 

F r a n c i s c o L ó p e z C e l a d o r , c o n

 a P e r C 
la c i t a d a C a j a d e R e c l u t a . M i s ¡ n o 
h ; m i e n t o d e se r d e c l a r a d o reD 
l o e f e c t ú a . , 1983-

P a l e n c i a , a 16 de f e b r e r o de z C e-
E l J u e z i n s t r u c t o r , F r a n c i s c o 
l a d o r . 2 882' 

( G . C — 2 . 5 3 3 ) ( t * ' 

R O N D A ( M A L A G A ) ^ ¿ e 

J u a n R a m o s L a r a , h i j o de J f L g o t f 1 

M a n u e l a , n a t u r a l d e D a r o c a u - ¿ e es-

n a c i d o e l 6 d e d i c i e m b r e de ' c j n e r 0 , 

t a d o c i v i l s o l t e r o , de P R O F E S 1 ° J 2 de l 9 , , 
e n c a r t a d o e n l a c a u s a n ú m . t e r C i ó n . 
p o r e l p r e s u n t o d e l i t o de _ t a t u r a 1 1 

c u y a s s e ñ a s p a r t i c u l a r e s s o n : t ceja 
m e t r o 6 3 0 m i l í m e t r o s , p e l o n e B

b o c a r.o r ' 
a l p e l o , o j o s a z u l e s , n a r i z r e c t a / ptfúc.ü' 

m a l . b a r b a e s c a s a , y c o m o s e n a

d 0 y d e ' 
l a r e s t a tua jes e n b r a z o s l Z q - u ' n 0 ¿e q u ' n . 
r e c h o , c o m p a r e c e r á e n e l t é r r m ^nes, 

c e d í a s a n t e d o n J o s é G a r c í a a p e r C ' ' 
p i t a n C a b a l l e r o L e g i o n a r i o . & a ,

l d e s ¡ n ° 
b i m i e n t o d e se r d e c l a r a d o reo 
l o e f e c t ú a . 

Se r u e g a 
. c ¡v i l e s ' 

las A u t o r i d a d e s d 0 , n -
m i l i t a r e s l a b u s c a y c a p t u r a de l c d ¡ s p 0 s r 
d i v i d u o , q u e h a de se r pues to a 
c i ó n d e es te J u z g a d o . d e 1983 

R e n d a ( M á l a g a ) , a 1 d e m a r z o " G a r C , a 
E l C a p i t á n J u e z i n s t r u c t o r . I ° s e 

L l a n e s . _ ^ 2O8' 
( G . C . 2 .851) (B. 

S A N T A C R U Z D E T E Ñ E R A ^ y 

B a e n a P a v ó n ( A n t o n i o ) , h i jo ^ e S t a ¿ ° 
int'-d e M a r í a , n a t u r a l d e C ó r d o b a , y e , 

s o l t e r o , d e o r o f e s i ó n f o n t a n e r o , ^ c ¡ J uS 
d o s a ñ o s de e d a d , p r o c e s a d o en ^ ¿e 
n ú m e r o 109 d e 1982 , p o r u n pr ^ fi, te' 
l i t o d e d e s e r c i ó n , c o m p a r e c e r á c 
m i n o d e t r e i n t a d í a s a n t e el t ¡ z H 
r o n e l A u d i t o r d o n F r a n c i s c o „ t c o 
r r e r o , J u e z T o g a d o M i l i t a r P e r m Gcv 
I n s t r u c c i ó n n ú m . 1 d e l a C a P > t a

V e i n t i ^ . 
r a l de C a n a r i a s , e n l a a v e n i d a 
c o d e J u l i o , 3, de e s t a P l a z a , oaj 
m i e n t o d e se r d e c l a r a d o rebelde- $ 1 

Se r u e g a a l a s A u t o r i d a d e s c j n -
m i l i t a r e s l a b u s c a y c a p t u r a d e a

d i s p £ > s 1 ' 
d i v i d u o , q u e h a d e s e r pues to a 
c i ó n d e es te J u z g a d o . . ^tfi0 

S a n t a C r u z d e T e n e r i f e , a 1 , Xudi«° r " 
d e 1 9 8 3 . — E l T e n i e n t e C o r o n e l * / 
J u e z T o g a d o , F r a n c i s c o O r t i z H e j 7 ) 

(B- — ( G . C . 2 .912) 

R i b e i r o P a i v a ( D a n i e l ) , h i jo 
y d e M a r í a , n a t u r a l d e M a r q u e s 
b i q u e ) , de e s t a d o s o l t e r o , a e d a d . ? x

: 

m a r i n e r o , d e v e i n t i s é i s a ñ o s a ^ \ 

S i d o n ' 0 

[08 
jrciór»' 

b i q u e ) , d e e s t a d o s o l t e r o 
m a r i n e r o , d e v e i n t i s é i s a ñ o 
c e s a d o e n l a c a u s a n ú m e r o 
p o r u n p r e s u n t o d e l i t o d e d< 
p a r e c e r á en el t é r m i n o de r r ^ " t " o r ¿ ° 
a n t e e l T e n i e n t e C o r o n e l A u a ^ 
F r a n c i s c o O r t i z H e r r e r o , J u e z i w 

I n s t r u c c i ó n ^ 
1 Ú Ae ) 

do" 
i-
e-

1, d e l a C a p i t a n í a G e n e r a u' 

r i a s , e n l a a v e n i d a d e V e i n t i ^ i Z i t 

l i o , n . ° 3, p r i m e r p i s o , de es ta 
a p e r c i b i m i e n t o d e se r d e c l a r a c i v i l e S 

c Q , . . „ „ o o loe A u t o r i d a d e s . p n 

de 
bal 1 

Ide-. 

Se d icho r u e g a a las A u t o r i 
m i l i t a r e s l a b u s c a y c a p t u r a de u

d [ s p o S ' ' 
d i v i d u o , q u e h a d e s e r p u e s t o a 
c i ó n d e es te J u z g a d o . , f e b f 

S a n t a C r u z d e T e n e r i f e , a 28 a

 A U d ' -
d e 1 9 8 3 . — E l T e n i e n t e C o r o n e ^ H , . ro 

t o r , J u e z T o g a d o . F r a n c i s c o 

r r e r o . 
( G . C — 2 . 7 6 9 ) 

(B - 3 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


